


 

 

 

 

 

 

 

 

 





 

 
 

 
 

 
 

 

 

 





















Sistema Integrado de Planificación 
y Control 

VíctorDezerega 

PRESENTACION 

El texto publicado a continuación ha sido previamente adaptado, para 
organizaciones sin fines de lucro, a partir de la publicación original en tres 
volúmenes "P&CIS/SIPIC @Sistema Integrado de Plan{ticación y Control". 
El sistema original está orientado a organizaciones públicas y privadas con 
fines de lucro, e incluye un software especialmente diseñado para dicho fin, 
adaptable a la medida de cualquier empresa. 

El Sistema Integrado de Planificación y Control consta de tres volúme­
nes, el primero hace énfasis en la aplicación gerencial de la práctica estra­
tégica de los negocios, y los volúmenes 2 y 3 conforman los manuales del 
usuario utilizados en el sistema de aplicaciones computacionales flexibles 
que facilitan un ajuste y operatividad en diversas o,ganizaciones. 

En esta edición de la Revista de Control Fiscal, se presenta el contenido 
del volumen 1 del Sistema Integrado de Planificación y Control, en el cual 
se encuentran los conceptos e instrumentos necesarios, para abordar tanto 
el planteamiento estratégico como el control de la gestión de una organiza­
ción: el análisis estratégico de la situación (actores, matrices Joda y esce­
narios/estrategias), la formulación de la visión misión, objetivos y metas, la 
formulación de planes, programas y presupuestos, la formulación de estra­
tegias y tácticas, la organización ecológica, la dinamización liderizadora, 

·la evaluación diagnóstica y la regulación correctiva del rumbo y/o de la
marcha.

Se da especial relevancia tanto al diseño de indicadores y árboles de in­
dicadores concatenados en lo competitivo, productivo y financiero, como al 
manejo de los cuadros estratégicos de control de la gestión: desviación o 
síntomas, causas/ responsables, y correctivos / responsables. 

El objetivo de hacer esta publicación es contribuir a la difusión de ideas 
que prienten las actividades de control de gestión que de acuerdo con la 
Ley ha iniciado la Contraloria General de la República. 

C.G.R., D. T.T y C.J.





Sí su estrategia es profunda y de largo alcance, 
entonces lo que gana con sus cálculos es mucho, 
de modo que puede ganar incluso antes de luchar. 

Sí su pensamiento estratégico es superficial y de corto alcance, 
entonces lo que gana con sus cálculos es poc:o, 

de modo que pierde antes de ctar la bata'1la. 

Por eso se dice que los guerreros victoriosos ganan primero y 
luego van a la guerra, 

mientras que los guerreros vencidos van primero a la guerra y 
luego buscan ganarla. 

SUN Tzu, 

THE ART 0F WAR, D0UBLEDAY, 1988 . 

... parte de la lnfonnaclón obtenida en la guerra es contradictoria, 
otra parte todavfa más grande es falsa y la parte mayor es, 

con mucho, un tanto dudosa ... 

VoN CLAUSEWITZ, 

DELA GUERRA, LABOR, 1984 . 

... Los sistemas de control gerencial son rutinas y procedimientos formales, ba­
sados en información, que usan los gerentes, para mantener o alterar patrones 

en las actividades organizacíonales ... 

SIMMONS, 

LEVERS 0F CoNTR0L, HARVARD, 1995. 
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A 

INTRODUCCION 

Tal w:z se COJre eB r.iesgo de redundar sobre lo mismo al escribir sobre 
planñacacíón utratégjca y control gerencial de organizaciones si se'toma 
en consideración ei gran número.de extensos y excelentes escritos publicados 
sobre el tema 

No chff..mte , presentamos, aquí un1 enfoque instrumental propio que 
estimamos resultará 11ovedoso,y que la práctica -en concordancia con las 
más modernas teorías sobre gestión- ha demostrado ser exitoso en múttí .. 
ples aplicacwees. 

ada se saca con conceptualizar extensa y profundamente sobre la- mejor 
estrategia � una org¡¡nización y la mejor manera dé llevarla a cabo y de 
efectuar el control de gestión de su implementación, si al fin de cuentas no 
se provee a direáivos de instrumentos amables y adecuados� para indu­
'cir y emprender tanto la tarea de revisar y enriquecer productivamente el 
planteamiento estratégjco como la de revisar periódicamente lo satísfa­
ciente o no del daelnprio altanzadb como,resultado W! la implementación 
(o del incspeto) de las estrategjas planteadas; nuestro objetívo,'es proveer los
imtrumentos necesarios.

Todo desempeño no satisfaciente -por las razones que 5$- desencade-­
na, o podría desencadenar� o debería desencadenar una serie de decisiones 

Lm &ndl:at •� de táe lllticulo fu«oo cedidos poc el aut<r (abril 1996) 
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que impulsen acciones correctivas del rumbo y/o de la marcha: ellas � 
drían implicar hacer algo completamente novedoso, o hacer más de lo mis­
mo que alguna vez se hizo y dio buenos resultados, pero que esta vez podría 
dar o no buenos resultados ( entre ambas modalidades hay un amplio espec­
tro de alternativas, siendo obviamente incierto el impacto de todas y cada 
una de ellas). 

El indagar previamente en las múltiples causas externas e internas de las 
desviaciones entre lo logrado y lo esperado no dismimuirá la incertidumbre, 
por cuanto es probab_le que también las causas sean it1Lciertas. Sin embargo 
reflexionar antes de decidir puede retardar la oportunidad de la acción y 
debilitar su impacto, pero por otra parte no hacerlo puede hacer que el re­
medio sea peor que la enfermedad: sólo las circunstancias y el buen criterio, 
y no siempre la pura experiencia, nos sugerirán el mejor camino y el proba­
ble desenlace. 

Cuando sentimos que algo nos está quemando una mano -si podemos­
la alejamos abruptamente de ese algo, sin pensar: ese saludable alejamiento 
es producto de una reacción instintiva y no el resultado de una reflexión. Las 
reacciones instintivas pueden sacarnos de las llamas, pero hacernos caer en 
las brazas. Si en la calle -yendo en carro- nos encontramos retardados por 
una fuerte congestión del tráfico automotor urbano, las acciones puramente 
reactivas no nos conducirán oportuna y neces�.riament1e al lugar que íbamos, 
la apreciación de la situación puede llevarnos no sólo a cambiar inteligente­
mente el trayecto que habíamos pensado originalmente (o el más corto en 
longitud) sino que puede llevarnos incluso a cambiar de destino ... algo simi­
lar sucede con la intensidad de la marcha organizacional y el rumbo hacia 
adonde apunta ... 

Si consideramos que una organización es un sistema artificial creado por 
el hombre con algún propósito, para caracterizarla básicamente debemos 
especificar lo siguiente: objetivos

1
, salidas/clientes, procesos/operadores,

entradas/proveedores y estructura. Es para relacionarla con el entorno que 
debemos especificar los clientes o usuarios de las salidas y los proveedores 

de las entradas, sin olvidar que -salvo excepciones-- siempre hay salidas 
no deseadas y entradas no requeridas (perturbaciones). 
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Objd.ivos: fines o piq,ósitos gma:ales a alcanzar alglllla vez, md.as: fines o propósitos 
específica. a al.C3023r, m gma:al �lica explicitar cantidades y fedias específicas. ¿Los fi­
nes sai de la ciudad:mfq, de los directivos o de wos �? 



Un sistema organizacional -----compuesto a su vez de susbsistemas- no 
opera en el vacío sino rodeado de otros sistemas que requieren o rechazan 
sus salidas. y/u otros que lo proveen de entradas. y/u otros que compiten con 
él. y/u otros que intentan sustituirlo. y/u otros que intentan fijarle normas. 
etc. Este conjunto de sistemas constituye a su vez otro sistema mayor2, el que 
a su vez ... etc. 

La sobrevivencia del sistema organizacional y el atractivo de su desempe­
ño dependerá de la interacción de lo exógeno y lo endógeno y de lo contro­
lable y de lo no controlable: es justamente con el propósito de lograr que el 
sistema se mantenga vivo y tenga un desempeño atractivo que se trata de 
planificar3 y controlar4 su comportamiento, tomando en consideración tanto 
el comportamiento intencionado y no intencionado de los actores del entor­
no, como la correlación de fuer?.as entre ellos: protagonistas, aliados, opo­
nentes e indiferentes. 

Nótese que en general los objetivos (los fines), los procesos (lo que 
se hace) y la estructura (o los medios), cambian en el tiempo -
intencionalmente o n0- a velocidades menores que las metas.s . salidas, 
entradas y resultados, pese a que la variabilidad real o prevista del entorno 
sugiere como más recomendable cambiar con más velocidad. 

Es al comparar los resultados históricos con las metas predefinidas, las 
salidas obtenidas versus las esperadas, y las entradas reales versus las plani­
ficadas, que se presenta el problema de caracterizar y estudiar gerencialmen­
te el comportamiento sistémico de ellas, frente a objetivos, procesos y estruc­
turas predeterminadas o cambiantes (ver la Quinta Disciplina, Senge, 1992). 

2 Por ejanplo lUl sector industrial, ec(Dómioo o social a nivel global, nacicnal o regi<nal. 

1 Planificar c;trat.égicamcute: Re-analizar la situacién, Re--fonnular la visíén, misíén, objeti­
vos y metas, Re-f(TII}ular los planes, programas y presupuestos, y Re..fonnular las c;trat.e­
gias y tácticas. 

4 C<ntrolar ga-cocialmcnte: Organizar ccológicamwte, Dinamizar lideri?aldo, Evaluar 
diagpóst.icamwte, y Resular oorrect..ivamwte. 

Da-ivadas de los objetivos. Las metas estratégicas deberian C<71t�<nder.;e c<n las dwom.i­
nadas variables claves del éxito: Competitividad, Productividad, wdeudamiwto, Rwtabili­
dad ec(Démioolsocial, Liquidez. riesgo y VALOR ec(Démico/social. La idea es planificar y 
oontrolar la a-eacién de valor para la sociedad a través de crear valor para los "cliwtes", los 
trabajadores y demás interesados. 
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Es con dicho fin que resulta recomendable elaborar matrices estratégicas 
y definir indicadores, y concatenarlos en forma de árboles, espinas de pesca­
do o ISHIKAWAS, junto con calcular, y graficar (ventanas gráficas) e inter­
pretar índices en función del tiempo, y preparar cuadros estratégicos de 
control de gestión. 

En la búsqueda de múltiples medios, para mejorar drásticamente el de­
sempeño de diferentes organizaciones pese a la incertidumbre del entorno y 
a las acciones de los oponentes, se ha encontrado que tanto las activídades de 
planificación como las de control son útiles para tal propósito. Entendemos 
por planificación la previsión anticipada de lo que podría acontecer y de las 
acciones que de acuerdo con las circunstancias previsibles sería necesario 
decidir llevar a cabo --desde ahora- para alcanzar el desempeño esperado� 
pese a que se den o no las circunstancias esperadas y sean ellas favorables o 
desfavorables. Para hacer que el concepto sea comprensible y útil trataremos 
de aclarar qué significa cada uno de los términos que hemos empleado. 

Por previsión nos estamos refiriendo tanto a describir y tomar en cuenta 
lo que podría acontecer en el entorno (escenarios6 posibles) y que podría 

afectar el logro de las metas de la organización 
7
, como al conjunto de ac­

ciones proactivas que ella debería llevar a cabo frente a tales circunstancias9

antes que ellas acontezcan (estrategias8): todo ello en estrecha concordancia 
con los recursos9 disponibles y/u obtenibles y la correlación de fuerzas y 
debilidades propias y contrapuestas frente a las oportunidades y amenazas 
del entorno y muy especialmente las relacionadas con los oponentes. Por otra 
parte toda previsión que no incentive y conduzca a decidir y llevar a cabo las 
acciones recomendadas, es lo mismo que nada. 

6 �cím de futuroe posibles del entmno relevaole, a trav'- de la especificaam de raogos 
�vos o �vos de variables eamcialmmle no eu1lrolables, inlcnc:í<nadas (p. ej. 
�dit.i.vu) y no ocu1uúivas (p. ej. maaoeocnómicaa) 

7 F.sto iq,lica que tu mdM •án alamDibles dq,endiendo de los esansrío8 que sepn::sarten: 
ptt lo tm1o deboi.m apeciftane en CUlettdmc:ía cal elfos. 

� y ciencia de loe gamtes, para planificar y dírigir acciooes aot.cs del cnfrentamímto COD. 
loe opooadl::s, para salir victori°'°8 (alCSllZlllldo lo planificado pese a las debilidades, fuer. 
Zlil8 propias y las debilidades, fucnas y acciooes de los opoocnlcs). 

9 F.sto iq,lica que al dependa- las csrategias de los csanarios y los rr.cunos, cte., la viabilj. 
dad de las metas también depende de la viabilidad de las�. etc.: el prOCllBO de pre.. 
viaim es oca:sariamcmt� itaajvo, 
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Son sólo las acciones las que producen resultados, pero estos resultados 
pueden ser buenos o malos, suficientes o no: cuando los resultados reales y 
las metas planificadas se parecen.decimos que el desempeño es el esperado 
y que la.gerencia tiene la organización a cargo bajo control 10

. En caso con­
trario decimos que la organización no está bajo control y entonces es reco­
mendable intentar determinar las causas de dicha situación. Como es obvio 
estas causas pueden ser múltiples y provenir del exterior (exógenas) o del 
interior (endógenas) y ser independiente o estar complejamente interrelacio­
nadas entre sí. 

Las actividades de planificación estratégica11 requieren visión 12 para 
analizar previamente la situación 13

, y en concordancia con ella formular o
reformular la misión, los objetivos y las metas, para recién enseguida formu­
lar o reformular los planes1

4, programas15 y presupuestos16 como medios 

l O Curiosamente cwodo se e&á en la sítuacién de cartrol o se la alcanza, es usual que haya 
quienes pieruwi. (en general los ciudadanos) que las metas soo poco exigentes (¿por proble­
mas de agencia?) y que para el próximo período ellas deberían ser más exigentes, por ej. 
hasta llegar al limite que implique � a punto de sacar a la or�én de cmtrol ( en � 
n«al esto no les gusta a los directivos). 

11 AnAfisís de la sítuacién (actores, escenarios, correlacién de fucnas, �-), Revisién de la 
visién, mis:ién, objetivos y mdas (en cm,ecuencia cm la situacién previsible). Formulacién 
de planes (qué hacer), progr� (cm qué) y presupuestos (cm cuilbto), Formulacién de 
mategias (cómo, ex ante) /tácticas (cómo, durante). 

11 Desaípcién mciivadora y compartida de la organizacién que se visualiza y prwiueve 
-proactivamente- llegar a &a'. 

13 Dc:!uipci(n �olutiva- de la sítuacién pasada y actual y de la que se visualiza a futuro, 
idmtificando los actores y factores diacrá:úcos (a través del tiempo) y sincrá:úoos (en el 
mismo mommto) ditermínmtes de ellas. Tm:plica anafu.ar correlacién de fuez-zas entre acto­
res (pt'C'.ta�, aliados, opaientes e indiferentes) cmjuntammte cm idmtificar ---41. di­
ferm.tes cmtextos- oportunidades y amenaza., ex6gmas vs fuerzas y debilidades endóge­
na, ggyrismts;s ccn esom.Qrios posibles (híp<tcti2aci(n de futuros favorables y desfavora­
bles, pero posibles). 

14 �ci(n y enlace lógico / temporal de las macroactividades a efeáuar secuencialmente y 
en paralelo, para alcanzar las metas: "qué hacer" par.a alamzar progresivamente Wl "'que" 
predeíinido a corto, mediano y largoplam. 

1.5 D,-aipcién y mlaa: lógico y ddallado de las macroadividades planificadas, identificando 
la operaciaie:s a llevar a cabo y los r� neasari.os para acometerlas, en funci(n del 
tiempo: "cm quéhac« lo que seplanifio6yprogramóhaccr". 

16 Eitimaciá:i fonnal ---ai funci(n del tiemp� de los r� maidarios necesarios para 
omscguir y/o rcmunecar los r� nec:ami.os para llevar a cabo las operaciones e In� 
\lenlon• progrcanada,s, omjnotarncnte cm la t.'itimaci(n de los r� del mismo tipo que 
das opcracimes gmeraran y de los que compleme:otariammte será neasari.o ccn:ieguir cm 
llund•ndento propio (aporta,) o ajeno (endeudamiento). 
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para alcanzarlas, dentro de un contexto de estrategias y tácticas
17 ingenier 

sas, oportunistas, circunstancialistas y acomodaticias que los hagan viables 
(!formuladas o reformuladas --ereativamente- a priori o a posteriori¡ ). 

Por su parte las actividades de control gerencial
18 requieren revisar y de 

algún modo revitalizar tanto ta organización 19 y su ecología, como ta capa­
cidad de dinamización20 y liderazgo del grupo gerencial, conjuntamente con 
efectuar ta evaluación21 diagnóstica, para determinar y categorizar tas prer 
bables causas de tas desviaciones entre metas y resultados que se han presen­
tado o que podrían presentarse y llevar a cabo acciones de regulación22 

correctivas que -a futuro- aminoren o hagan desaparecer tas causas pre­
existentes que puedan subsistir o tas nuevas que puedan aparecer. 

Gerencia Estratégica23 es et proceso iterativo según et cual ta organiza­
ción establece -en concordancia con ta situación y to deseado- sus obje­

tivos y formula planes, estrategias y tácticas, para alcanzarlos, junto con 

17 Atte y ciencia de los gerentes, para planificar y dirigir accioo.es durante el cnfr�tamiento 
ccn los q:iooentes, para ganar o perder segím ccnvenga (alcanzando lo que planificaroo pese 
a las debilidades, fuerz.as prq:,ias y ajenas y a las accioo.es de los q:,oo.entes) 

18 Accién gerencial �ente en aj� o corregir patrcnes, para evitar nuevas desviacicnes 
entre lo planificado y lo alcanzado, ccntrarr�do el efecto de las causas de las desviacio­
nes pasadas que rubsistan y la de las nuevas que se puedan presc1tar implíca tanto organizar 
y dinami2'ar los recursos de acuerdo ccn lo planificado como evaluar y regular la ge!tién. 

19 Organizar no es sólo cue!tién de adecuar es.ructuras (organigramas) y procesos (sistemas), 
CXDSeguir la gente(� y fonnarla (de&reza), reforzar el e!tilo (hedi.os, culturas y símbo­
los) y recitar valores compartidos de ordm superior sino que es -fundammtalmente­
asigoar aprq:,iadammte responsabilidades p�ales por el logro de objetivos y metas y 
asignar recunos en �encía ccn lo planificado, programado y presupue!t.ado para al­
canzarlas. 

20 Hacer que la gmte actue dinámicamente en ccnsecuencia ccn lo planificado y organizado, 
no d epmde tanto de los pi.mes y la organizacién oomo del poder percibido, la capae1dad de 
liderazgo y la habilidad para ccnvenar ge:rmcialmmte que tengan los directivos, tjecutivcx,, 
germtes o jefes a cargo ... para comprcmeter a la gmte w los logros pasc:guidos ... y nó w el 
puro qudiacer burocrático. 

21 Accién gerencial de indagar incansable e mquisitivamente en las probables causas de las 
desviacicnes habidas o previsibles, c.ms:i.derando a é:ita!> como simples signos, SÍnt� o 
efectos (problemas aparentes) de causas rubyaca:i.tes que represc1t.an los problemas reales a 
determinar y atacar. 

22 Accién 001Tectiva impnscindible para cerrar el loq, de cxntrol y que �e m la fonnu­
lacién de accicnes de ajuste del rumbo y de la marcha o de ataque intehgmte a los proble­
mas que la evaluacién d1agoá5tica precisó como probables causantes de las desviacimes 
habidas o por presc1tarse. 

23 Dezaega (1995), Thorupsm (1993), Hax y Majluf (J 991), Mintzherg & Brian (1991), 
Austin & Kcim (1990), Ansoff (1984). 
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gerenciar la implementación de las acciones pertinentes. evaluar el avance 
y el desempeño. e impulsar y manejar el cambio estratégico que -s:ara
alcanzar el éxito- las circunstancias ameriten24 : la idea es lograr un plan­
teamiento estratégico ganador y hacerlo funcionar. Ello implica ir más allá 
de la pianificación estratégica tradicional y del control de gestión burocráti­
co. de la eval uacíón financiera puntual y miope. y de la tecnología de la 
información como una :finalidad en sí misma no alineada con la estrategia de 
la organización2

'.

En un contexto de gerencia estratégica el objetivo del control de gestión 
es seguir y mejorar el desempeño. logrando que lo planificado se cumpla. en 
cuanto a que las metas se alcancen: no es posible controlar sin planificar. 
pero planificar. y no controlar convierte a las metas en ilusiones. Por otra 
parte en cualquier organización grande, la complejidad infoqnática hace casi 
imposible manejar productivamente la planificación y el control -Y por 
tanto las reuniones periódicas de petición y rendición de cuentas- sin un 
concurso inteligente de tecnología de la información.2'

Aquí no abundaremos mayormente sobre los fundamentos conceptuales 
en que se basa la teoría y práctica de la gerencia estratégica. sino que nos 
concentraremos -según corresponda-- en la descripción. diseño, ínterpre­
tación y/o uso de un conjunto sistémico de instrumentos de planificación, 
evaluación y control que exitosamente hemos utilizado en nuestra extensa e 
intensa actividad en consultoría y desarrollo gerencial. 

Los instrumentos gerenciales de planificación y control de la gestión es­
tán específicamente diseñados para facilitar el autocontrol y la petición y 
rendición de cuentas periódicas sobre la gestión real en relación con la pla­
nificada. con la intención de mejorar el desempeño ( dentro de las restriccier 
nes e incertidumbres inherentes a la gestión): la idea es incentivar la acción 
conducente al logro. 

Estos formatos gerenciales son tan sólo de 3 tipos: matrices estratégicas. 
árboles de indicadores: y cuadros de control. Todos ellos son aplicables a 
nivel global. divisional y/o funcional en relación a los usuarios 

2-4 El cambio dd mldio mano m dauiptible e �le, pao • m gma-al no ocntrola­
ble. el aanbio dd ID1!dio iatmlo --log,ado o que • daca l"'IJW- tambiá:r. ea doa:iptible, 
prro mto no iq,líca que J>(X' • dalailn y J>(X' � loe,c-to el tlalo a.c.á asqpuado: 
-, � tao de i. bahilidad p .. � el cambio ... �dela fua'za. .. o a.lSivi-
dad. .. paa pnDa8r el DO cmdno. 

' • 

2.5 e-. Mcfalm. M.c;Kcmey (1988). 
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(competitividad26), lo operacional (productividad) y lo financiero (liquidez, 
rentabilidad económico/social y riesgo, o VALOR económico/social). 

En el capítulo B nos referiremos a los instrumentos, necesarios para in­
ducir y explicitar el planteamiento estratégico, una vez que ya ha sido 
trabajado exhaustivamente lo relativo al análisis27 futurista de !a región 
localidad o sector económico/social pertinente27

, la definición ingeniosa 
tanto del cruce "necesidades/grupos de usuarios/tecnologías de satisfac­
ción"28

, como de los productos y de los "clientes". y de la formulación moti­
vadora tanto de la visión como de la misión29

.

Estos instrumentos son dos matr ices: las Matrices Fuerzas, Oportunidad, 
Debilidades y Amenazas (FODA), y las Matrices Escenarios, Metas, Estra­
tegias y Recursos (EMER). 

En el capítulo C nos referiremos a los instrumentos necesarios para co­
nectar o entrelazar entre sí indicadores de gestión, ya sea con propósitos de 
planificación (medios/fines) o de control (causas/efectos): 

Estos instrumentos son los Arboles de Indicadores los cuales -
similares a diagramas de espina de pescado o Ishikawas- se particularizan 
para: lo Competitivo ( entrelazamiento de los factores que determinan la 
fracción de usuarios que nos prefieren y/o la fracción de presupuesto que se 
nos asigna con los ingresos), lo Ope racional (entrelazamiento de los facto­
res que determinan la productividad (calidad+ efectividad+ eficiencia) con 
los Costos)� y lo Financiero (entrelazamiento de los factores competitivos y 
operacionales con los financieros (endeudamiento, Rentabilidad y/o Liquidez 

26 w crglllU2llácnes sin fines de lucro put.dm producir bienes (poco usual) y/o prcsar- srrvi­
cíos, ellos pueda!. cobranle o provecne m bma gratuita. y no ob!i1..ante ellos pueda!. cam­
pear p<r la ro;{crmcia de los usuarios y/o p<r la asi1J1aci<m. de rca.usas públíoos y/o priva­
h Claro c.'lt.á que hay caos parti� c:xoc:pcícnalmcnte caq,lícadal, pcr cjC2qJlo: ¿ qué 
servicio prd.an las Fuc:rzas Armadas? ¿qué se mtmdena m tíC2q!OS de paz o m tíC2q!OS de 
g,una pcr lmlarios? ¿en qué smtido seria>. ellas caq,ctítivas? ¿o pro&ld.ivas? ¿o 90áal­
mmte rartables?: malíoc:se d �ado ccmémiwhoéial de las acames mili.ares m el QQ80 

de Jrak. Rwmda, Yueoslavia, Clicdi.mía, de. y las cxns«umáas p•a las parta m IXJl1fTu.> 
to. 

27 Uilizmdo las mdodologj.a., de máliss ccmómioo y 90áa1 que 1C& patiomta. 

28 La ddiaia<m. dd negocio 90áa1 �lic:a dd"mir tanto el maQdo lklaal (�dada" 
aipcdficas a -.ear crumdu oan .. � �oos de la poblaciáa o de los mua-,
rioa • __.80CI') camo las tecnolo¡ps o � de prodw:u9 oaa la aial 1e � de máiáa-
011:1' cwneaadlldm y CSJII. -.,nmtoa 

29 MiaiáD et; Buaintm Pbil�y, Campbdl &. Tawadr:y, 1990. 
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y riesgo) que conjuntamente determinan el VALOR económico/social. Las 
actividades necesarias para determinar y comparar los índices pueden -com­
plementarse -pero no reemplazarse- por actividades de benchmarking 
(búsqueda de las mejores prácticas que conducen a un desempeño superior· a 
partir de compararse con los logros de otros). 

En el capítulo D nos referiremos al instrumento de control necesario para 
sistematizar la identificación de las desviaciones entre resultados y metas. 
las probables causas de estas desviaciones y los correctivos viables para 
aminorar o hacer desaparecer las causas que subsistan u otras nuevas que 
puedan aparecer y las unidades responsables de las causas y las responsables 
de la ejecución de los correctivos. 

Este instrumento es el Cuadro Gerencial de Control Estratégico y está 
especialmente diseñado para favorecer el autocontrol y la petición y rendi­
ción de cuentas periódicas -a alto nivel- sobre la gestión a cargo. 

Finalmente describiremos gerencialmente el sistema30 específicamente di­
señado, para manejar computacionalmente todo esto en forma amable y 
productiva. en un contexto de tecnología de la información: "La información 
e3 el esqueleto alrededor del cual se está diseñando la organización que aho­
ra emerge: una medición sobre la cual basar la acción futura más que un 
postmortem y un. registro de lo que ya sucedió ... " (Drucker, HB� January­
February 1995). 

30 P&CIS I SIPyC: Plmniog & Ccmtrol IDtcgratcd Sys,an I Si!iana IDtqp-ado de Plmificacioo 
y Caltrol 

32 



B 

MATRICES ESTRATEGICAS 

t. OBJETIVO

El objetivo de este capítulo es servir de guía en el diseño e interpretación 
de matrices PODA (Fortalezas, Oportunidades, Debilidades, Amenazas) y 
Matrices El\1ER (Escenarios, Metas, Estrategias, Recursos) a nivel global, 
divisional y/o funcional, particularizando para lo competitivo� operacional, 
financiero, humano, itúormático, etc. 

2. MATRICES Fortalezas, Oportunidades, Debilidades, Amenazas /
FODA: (Figuras la y b).

Las tradicionales listas de Fortalezas, Oportunidades, Debilidades y 
Amenazas que forman parte de los planes estratégicos de la mayoría de las 
organizaciones no sirven -prácticamente- para cosa alguna, si es que no 
se Hcruzan" las Oportunidades (O's) y Amenazas (A's) del entorno con las 
Fortalezas (F's) y Debilidades (D's) propias. 

La finalidad de la Matriz FODA es facilitu la generación de estrategias, 
para alcanzar objetivos específicos dentro de cierto lapso, frente a circuns­
tancias del entorno (O's y A's) más o menos favorables, con capacidades 
(R's y D's) propias más o menos adecuadas. 

El llenado de la cara principal de la Matriz PODA implica definir -
antes que nada- los objetivos a alcanzar, el período considerado y la ca­
racterística de los escenarios previstos31 (optimistas (+ favorables) o pesi­
mistas(+ desfavorables)). 

El segundo paso es hipotetizar o identificar las Oportunidades y Debi­
lidades más relevantes que el entomo podría presentar durante el período 
considerado, para alcanzar los objetivos predefinidos, teniendo en conside­
ración la característica optimista o pesimista antes especificada. Con letras 

J l La idea es selecciooar -a priori- todos los esca:J.arios probables peco trabajar sólo cm 2: 
los más probables, uno de los aiales sa-á más favaable (�timista) y ruo menos favaable o
ftai.c:amcntJ: dctavCiab� (pesiroi,Ca} 
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mayúsculas se colocan ta o·s y tas A's que ya existen o que con seguridad 
existirán y con minúsculas tas que todavía no se aprecian. pero que podrían 
presentarse. Nótese que las O's y las A's son exógenas. no controlables y en 
alto grado hipotéticas. 

Et tercer paso es buscar o encontrar tas Fortale-zas que tenemos 
(mayúsculas) o podríamos o deberíamos tener32 (minúsculas). para aprove­
char con ellas tas oportunidades antes identificadas. indicando et cruce con 
un símbolo alfanumérico, alfabético o numérico (por ej.: F201. M o 3). 

Et cuarto paso es buscar o encontrar tas Fortalezas que tenemos o pcr 
dríamos o deberíamos tener. para oponernos. disminuir o descalabrar a tas 
Amenazas antes identificadas, (o a tos oponentes que tas generan o podrían 
o deberían generarlas). indicando et cruce con un símbolo alfanumérico.
alfabético o numérico.

Et quinto paso es buscar o encontrar tas Debilidades que tenemos o po­
dríamos o deberíamos tener. y que nos permitirían aprovechar con ellas tas 
Oportunidades antes identificadas. indicando et cruce con un símbolo alfa­
numérico. alfabético o numérico. 

Et sexto paso es buscar o encontrar tas Debilidades que tenemos o debe­

ríamos tener. y que nos harían vulnerables a tas amenazas antes identifica­
das. indicando et cruce con un símbolo alfanumérico. alfabético o numérico. 

Et séptimo paso es el más complejo. pues consiste en llenar et dorso de ta 
Matriz FODA con tas estrategias que derivan de tos "cruces" -al contestar 
para cada uno de ellos o grupos de ellos- tas siguientes preguntas. según 
corresponda: 

t. PRIMER CUADRANTE: F ·s o·s

¿Qué haremos para aprovechar esta(s) Oportunidad(es) con esta Forta­
leza(s)?

¿Cómo lo haremos?

11. SEGUNDO CUADRANTE: f's A's

¿Qué haremos para oponernos y disminuir o descalabrar esta(s) Ame­
naza(s) con esta(s) Fortateza(s) ?

¿Cómo lo haremos?

32 &to implica el disaio, �ollo e implmlffllacién de nuevas f<Xtalezas y de estrategias 
tanto para genernrlas, oomo para usarlas exitosamente. 
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III. TERCER CUADRANTE: D's O's

¿Qué haremos para aprovechar esta(s) Oportunidad(es) con esta(s)
Debilidad( es)?

¿ Cómo lo haremos?

IV. CUARTO CUADRANTE: D's A's

¿Qué haremos para protegernos de esta(s) Amenaza(s) a la que somos
vulnerables y que no podemos descalabrar?

¿Cómo lo haremos?

A cada estrategia debemos colocarle un nombre y determinar su carácter 
defensivo. ofensivo o neutro. 

El octavo paso es ver la posibilidad de agrupar cruces y por tanto estra­

tegias en estrategias integradoras mayores: macroestrategias. 

El noveno paso es hacer consistentes entre sí las Matrices FODA y ]as 
Matrices EMER (Escenarios. Metas. Estrategias. Recursos) y seleccionar ]as 
estrategias que se llevarán adelante. 

El décimo y último paso es pasar a la especificación y posterior evalua­
ción costo/beneficio de todos y cada uno de los proyectos estratégicos deri­
vados de las macroestrategias preseleccionadas. 

3. MATRICES Escenarios, Metas, Estrategias, Recursos / Emer:
(Figura 2).

Las tradicionales descripciones de escenarios macroeconómicos que for­
man parte de los planes estratégicos de la mayoría de las empresas no sirven 
---.prácticamente- para cosa alguna. si es que: los escenarios no se enri­
quecen con variables "intencionadas,.. las metas no se determinan en con­
cordancia con los escenarios posibles, los escenarios y las metas no se cruzan 
con estrategias diseñadas a la medida de cada escenario y si -
además- no se estiman y adaptan las metas y estrategias a los recursos. 

El llenado de la Matriz EMER implica definir -antes que nada- los 
objetivos a alcanzar, el período considerado y la característica optimista o 
pesimista de los escenarios más probables a trabajar.33 

33 La idea es selecciooar todos los csa:narios probables, pero trabajar sólo cm 2: los dos más 
probables, 1.mo de los cuales será más favorable ( (l)fuiwta) y ruo menos favorable o fi:311-
cammte desfavorable (pelimi:,ta), pa-o ambos posibles. 
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El segundo paso es enriquecer los Escenarios con variables -
también exógenas y no controlables- que más allá de las macroeconómicas, 
qJacroclimáticas, etc.34, reflejen las posibles acciones "intencionadas'9 y/o
INTELIGENTES de oponentes (¿desfavorables?) y/o aliados (¿favorables?) 
y/o indiferentes (¿ni lo uno ni lo otro?). 

El tercer paso es estimar Metas alcanzables -diferentes para cada esce­
nario y plazo- en concordancia con la característica optimista o pesimista 
de cada uno de ellos. 

El cuarto paso es "cruzar" Escenarios y Metas alcanzables en ellos con 
Estrategias generales y particulares, diseñando "estrategias" a la medida 
que hagan viable alcanzar las metas predefinidas en los escenarios previa­
mente hipotetizados. 

El quinto paso es estimar los Recursos necesarios y suficientes versus los 
disponibles u obtenibles, para llevar adelante las estrategias generales y 
particulares diseñadas para alcanzar las metas a alcanzar en los escenarios 
hipotetizados: es importante asignar bien los recursos, pero es más importan­
te uestirarlos" para que alcancen ... 3s 

El sexto paso es hacer consistentes entre sí las Matrices FODA y las Ma­
trices EMER (Escenarios, Metas, Estrategias, Recursos) y seleccionar las 
estrategias que se llevarán adelante. 

El séptimo y último paso es pasar a la especificación y posterior evalua­
ción costo/beneficio de todos y cada uno de los proyectos estratégicos deri­
vados de las estrategias preseleccionadas .. , y decidir. 

4. ITERACIONES ENTRE MATRICES:

Como es obvio los 7 pasos antes definidos para la Matriz EMER son ite­
rativos entre sí, tal como lo son los 1 O pasos definidos para desarrollar la 
Matriz FODA: en último término la elaboración de ambas matrices es tam­
bién iterativa. 

La idea es que concluida la Matriz FODA, poderosa estimuladora de las 
habilidades del hemisferio cerebral derecho, se pase -casi olvidándose de 

34 � variables ni quienes -a nivel maa-o- intmt.ao cart:rolarlas tienen como inten­
ciin favoreca- o perjudicar a una orgaoizacim m particular. lo que no quiae decíf" que
--directa O indi:redmlCDte- la pucdz faVorUU" O perjudic.ar.

3.5 El .. dÍramimto" de 1'éis rffllnl06 podría llegar a :hacer viables proyectos esrat.égi.C()S para 
llevar adelante las esrategias predd"midas. ca:i. UD mayor esfuerzo e íngenío, Hamel y Pcaha­
lad ( l 994). 
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ella- a la Matriz EMER que implica la fuerte utilización tanto del hemis­
ferio izquierdo (analítico) como derecho (creativo). Sólo después de elabora­
das preliminarmente ambas matrices es conveniente iniciar un proceso de 
múltiples iteraciones entre ellas, para hacerlas consistentes entre sí: esto no 
significa hacerlas idénticas ni implica que todas las estrategias de la Matriz 
PODA estén en la Matriz EMER. ni viceversa. Las matrices, al igual que 
todos los instrumentos estratégicos de planificación y control tratan de esti­
mular las capacidades creativas (apasionadas) y analíticas (frías) de la ge­
rencia, y es necesario por eso prevenir contra un comportamiento ingenuo o 
puramente mecánico:. es por esta misma razón que debe ser la más alta ge­
rencia -en un cónclave estratégico- la que primero prepare las matrices, 
sufriéndolas y disfrutándolas ... atacándolas y defendiéndolas ... esto implica 
que en general el proceso de discusión y elaboración resulta más rico que lo 
que las matrices revelan una vez confeccionadas ... y eso es lo importante. 

5. PERIODICIDAD:

Tan pronto las circunstancias cambien o se aprecie que van a cambiar -
en grado apreciable- es preciso efectuar un nuevo cónclave estratégico en 
el que después de replantearse la situación y reformular las matrices... se 
tomen decisiones estra�gicas conducentes a la acción práctica, que es la que 
podría producir resultados ... resultados que se espera que se parezcan a las 
metas ... 36 pues de lo contrario serían necesarias acciones complementarias 
de ajuste que permitan mantener la gestión bajo control37

. . .

36 Si� rc!llb AUWDCDdable cfeduar una sesioo de involucncioo estratégica ( 4 bc.-as) 
sólo dq,ués de \Dla sesión de cmtrol estratégico de la �ón (4 horas), \Dla sesión de des-­
cripcién de posibilida&s del ent<m10 macro ( 4 horas) y una sesién sobre posibiHdadm del 
ent<E10 C01')ditivo (4horas). 

37 Va: m detalle lai capitulai s:iguimtes. 
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ARBOLES DE INDICADORES 

DE GESTION 

l. OBJETIVO:

El objetivo de este capítulo es servir de guía en la interpretación, diseño 
y/o computarización de árboles de indicadores para la planificación y el 
control de la gestión competitiva, operacional y financiera a nivel global, 
divisional y funcional (unidades de producción de bienes y/o servicios). 

2. INDICADORES E INDICES:

Los indicadores son simples razones o ratios entre dos variables asocia­
das a un mismo sistema, cada una de las cuales mide por separado un de­
terminado comportamiento del sistema, que es de interés relacionar entre sí: 
salidas con salidas (p. ej. calidad de productos: unidades aceptadas / unida­
des producidas), salidas con entradas (por ej. eficiencia de las personas: 
unidades producidas / horas personas pagadas), o entradas con entradas (por 
ej. calidad de insumos: característica w real / característica w standard). 

Algunos indicadores resultan naturalmente adimensionales, lo que ob­
viamente sucede cuando las razones están configuradas por dos variables 
con igual dimensión: lo que siempre acontece con todos los indicadores de 
competitividad, por ej.: calidad competencia/calidad nosotros, etc., la idea es 
que. en cada caso coloquemos en el numerador o en el denominador de las 
razones de competitividad, las variables correspondientes ·•a nosotros" o al 
·•competidor", de tal mod(? que en cada caso un incremento de la razón se
corresponda con un incremento de nuestra com�titividad.

Los indicadores de calidad y efectividad resultan también naturalmente 
adimensionales, pues cada razón está siempre configurada por dos variables 
con igual dimensión: por ej.: servicios prestados, sin objeción/servicios 
prestados� servicios prestados/servicios demandados, etc. En cambio los 
indicadores de eficiencia -salvo excepción- es necesario ·'hacerlos" adi­
mensionales, para lo cual es necesario dividir la razón dimensional real por 
la r�ón dimensional standard, por ej.: (servicios prestados/horas hombre 
pa,mdas} real / (servicios prestados/horas hombre pagadas) standard. La idea 
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es que en cada caso coloquemos en el numerador o en el denominador de las 
razones, las variables que corresponda, pero de tal mexto que en cada caso un 
incremento de la razón de calidad, efectividad o eficiencia, se corresponda 
con un incremento de nuestra productividad. 

En el caso de una organización compleja compuesta de varias unidades de 
negocios (o direcciones) constituidas a su vez por diferentes unidades confi­
guradas a su vez por numerosas funciones, no tiene sentido hacer llegar a la 
alta dirección textos los cuadros de control ni textos los árboles: la idea es 
hacer llegar a cada nive I solamente los cuadros de control y los árboles que 
correspondan al nivel inmediatamente inferior (lo cual implica una actividad 
de agregación inteligente de abajo hacia arriba y no una mera suma). 

El ideal es que el sistema lógico de indicadores que se defina, se desarr� 
lle computacionalmente y que a través de un microcomputador personal -
conectado en rPd- cada alto directivo tenga la posibilidad discrecional de 
obtener los cuadros y árboles de las unidades que a él le interesen, sean del 
nivel que sean: una intrusión constructiva y frecuente por distintos directivos 
garantiza además que textos los niveles se ocupen oportunamente de m�nte­
ner actualizados sus cuadros y árboles. La otra ventaja de la computarización 
es la posibilidad de operar con soporte de decisiones: Análisis de Sensibilí­
dad, Simulación de Montecarlo, Optimización No Lineal, Búsqueda de Me­
tas, y Qué Pasa si (ver más adelante la descripción gerencial del P&CIS / 
SIPyC computacional). 

Los indicadores son entonces las fórmulas de cálculo de las razones o ra­
tios, los índices son el resultado numérico de efectuar la división indicada 
por la razón, para los diferentes perícxlos históricos, para los que exista data 
histórica y/o para los períextos futuros, para los que existan valores planifi­
cados o presupuestados. 

3. ARBOLES EN GENERAL:

Los árboles de indicadores de gestión son ingeniosas concatenaciones de
indicadores individua1es31 relacionados causalmente entre sí, que pueden 
analizarse como si fuesen Diagramas de Ishikawa Causa / Efecto. 

38 Esto es fácil de decir, pcrctaol'.ao fácil de lograr, los ínilicadf• 9UDpl razooes o ratios 
entre dot variabla- awri:ad:r a 1m mismo IÍll&Cma. cada una de 1 �'\1al mide por separado 
Ub �emuoado ooq,od.amiGJlo del • cma, que a de int ,. r IACimar mttt sí: salidas cai 
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Esto implica que leídos de derecha a izquierda -con propósitos de con­
trol- permiten buscar a la izquierda las causas (variables independientes) 
de los efectos (variables dependientes) favorables o desfavorables producidos 
por ellas, visualizados a la derecha 

A la inversa, leídos de izquierda a derecha --eon propósitos de planifi­
cación- muestran a la izquierda los factores o variables independientes 
(medios) que determinan el comportamiento de las variables dependientes 
(fines) que son las que se encuentran a la derecha. 

En cada rama de un árbol podemos representar un indicador, una serie 
temporal de índices o la graficación de esta serie en función del tiempo 
(ventanas gráficas). 

4. CONCATENACION LOGICA DE INDICADORES:

Los objetivos de la concatenación de los indicadores, configurando árbo­
les o ISHIKAWAS

,. 
son dos: 

a) Obligar al diseñador de indicadores y árboles a pensar acuciosa-
mente sobre las relaciones causwefectos (derecha a izquierda) y/o me­
dios/fines (izquierda a derecha) que permitírán enlazar ingeniosamente los 
indícadores que individualmente se hayan estimado pertinentes, de tal modo 
que los árboles que se construyan tengan tanto la capacidad explicativa de 
un diagrama de espina de pescado cau�efectos como la capacidad planifi­
cadora de un diagrama de espina de pescado medios/fines: en caso alguno 
debe olvidarse considerar el impacto de causas no controlables, no explicita­
das ... 

b) Facilitar las actividades de control y/o planificación de los usuarios
Fenciales de los áfboles· al permitir evidenciar y/o resaltar relaciones cau­
·s�efectos o medios/fines, a díferentes niveles organiz.acionales.

La estructuTa básica de los árboles de P&CIS no es antojadi2.a ni producto 
de caprichos o prejuicios sino que representa simplemente el enlace lógico 
de I os factores o variables independientes que las teorías y prácticas más 
mo::temas señalan como IM determinantes de la variable dependiente de 
cadaárbot 

De allí que no sea aventurado ni presuntuoso pensar que en la mayoría de 
101 casos no se justifica modificar la estructura tmíca de los árboles de ,ndi­
Clidmes de P&CIS, lo que no quiere decir que nunca sea necesario ni reco­
mendable cambiar la topología de los árboles, ni el número o contenido de 
los indicadores. Lo recomendable en cada caso. es adaptarlos inteligente­
mente a las circunstancias. Dentro de límites razonables se pueden agregar o 
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quitar indicadores y disponerlos de manera diferente. pues al fin de cuentas 

es una simple cuestión de costo/beneficio. 

Lo importante es recordar que mientras menos árboles e indicadores por 
árbol necesitemos para caracterizar "paretianamente"39 la situación a cual­
quier nivel. mejor será: no olvidemos que desde el punto de vista cognitivo 
es dificil trabajar -al mismo tiempo- con más de 7 variables independien­
tes por concepto ... controlable. De allí la necesidad de subdividir la enorme y 

compleja totalidad de una corporación, división. etc. En parcialidades ge­
rencialmente más manejables. claro está que sin perder de vista las interco­
nexiones ni la visión de conjunto. 

5. CONCATENACION NUMERICA DE VALORES:

Tanto en los cálculos de los niveles de competitividad como en los de 

productividad de�mos poder obtener los niveles yendo de izquierda a dere­
cha o de derecha a izquierda. 

En competitividad y productividad cuando vamos de derecha a izquierda. 
en relación a lo histórico. estamos determinando los valores (causas) a partir 
de los efectos o consecuen cias "ciertas" o ya conocidas de lo que estamos 
tratando de medir: 

Productividad = costos unitarios standard en condiciones de 100% de 
productividad. esto es 100% de calidad, 100% de eficiencia y 100% de efec­

tividad a un determinado % de ocupación de la capacidad instalada / costos 
unitarios reales (históricos) en las condiciones que se presentaron. 

En cambio cuando vamos de izquierda a derecha estamos tratando de de­

terminar los valores (fines) a partir de los (medios) o factores "inciertos" 
que supuestamente determinan lo que estamos tratando de medir. 

La manera más simple e inútil de concatenar valores-adimensionales de 
izquierda a derecha es simplemente promediarlos: m = (h + i + j ) / 3. h =
(a+ b) /2, i = (c + d + e)/ 3, etc. El resultado obtenido implica imponer que 
todos los factores tienen igual peso: esto es intrínsecamente absurdo. 

39 Vllfredo Pardo, eocnomi.'ta italiano que e.uibió: .. F.o cualquic- cxnjunto o oolcocim de 
objetos, ideas, pa'SOlas y eventos, \mffl p�os dmtro de 1.XIljunlO o oolcocim 5CD � 
sl&nfflc:atlvos que la mayoria re<t.aote. Para l<>wur rcsultadnfl Ud. debe concentrarse sobre 
esos '11tales pooos clcmmt06 sigllÍficativ06" Trivi,t.lmaite le cwooc oomo la regla del 
20% (106 pooos) y el 800/4 (la maycda). 
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Otra alternativa es efectuar regresiones lineales múltiples intencionada­
mente -en fase o con desfase- y determinar los pesos40 o k' s correspondien­
tes, ello implica considerar como variable dependiente el valor obtenido a 
partir de las "consecuencias" (esto es de los valores obtenidos de derecha a 
izquierda) y considerar como variables independientes los factores represen­
tados por los ratios (de izquierda a derecha). 

6. VENTANAS GRAFICAS:

Como explicamos previamente en la ventana gráfica que se presenta . .m 
un cuadro de control o en las ventanas gráficas que configuran un árbol de 
indicadores, usualmente se representa -con respecto a la variable de interés­
tanto el comportamiento que se ha planificado (P), para alcanzar una meta 
(M) a cierta fecha, como el comportamiento histórico correspondiente a lo
realmente acontecido (R) y el nuevo plan (P' ). Con punteado suave stlndica
también "la proyección" por ajuste de tendencias de los datos reales (R).

40 Sean� K¡. Kj, los coeficientes de TegJl:S<m cm m de h, i y j, cm término cm.stante igual a 
cero, a:itcnces h x Kt, + i x K¡ + j x Kj = m: como en ese caso se neccsib dd.enninar 3 � 
ficientes (lDlo para cada variable independiente) entcnces <St.ad&icamente- se requiere que 
las series de timipo tengan como mínimo 5 datos tmiporales (3 + 2 grados de libertad). Sean 
K., K1,, K., K,1, K., Kr. K., los coeficientes de regresim cm m de a, b, e, d, e, f y g, cm ténni• 
no�te igual acero, a:itcncesaxK.+bxKb+ ex K.+ dx Kdex K. + fx Kr + gx K, 
= m: como en ese caso neoi:sit.amos ddcrminar 7 coeficientes (lDlo para cada variable ind� 
pmdiente) entcnces -da�cament� se requiere que las smes de timipo tengan como mí• 
nimo 9 datos tmiporales (7 + 2 grados de libertad). 
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En algunos casos es necesario que las ventanas presenten tam­
bién -además de R- los planes optimistas (Po) y pesimistas (Pp) vigentes. y 
los nuevos planes (Po' y Pp' ). Con punteado suave � indica también "la 
proyección" por ajuste de tendencia de los datos reales (R). 

V• V.W. qua N,qule,. conlfOlllr M 

Po' .., • 

En el eje de las abcisas (x) se representa el tiempo (t) en una escala con­
secuente tanto con el lapso entre la rendición de cuentas gerenciales como 
con la variabilidad de la variable cuyo comportamiento interesa controlar y 
estudiar. Pero en un mismo árbol es imprescindible usar la misma escala en 
todas las ventanas. 

En el eje de las ordenadas (y) se representa la variable de interés (V) a 
una escala también consecuente con su variabilidad en el lapso de interés. 
Pero en un mismo árbol es imprescindible usar la misma escala en todas las 
ventanas, de tal modo que las pendientes de las curvas de diferentes venta­
nas sean comparables entre sí. si están expresadas en las nusmas unidades 
dimensional o adimensional (unidades monetarias.%. veces). 

46 



7. REGRESIONES LINEALES MULTIPLES:

Para explorar con fundamento la incídencía de los diferentes factores 
"causales" (varíables índependíentes) de un comportamíento determínado 
(varíable dependíente). es precíso conocer con cíerta profundídad las teorías 
y práctícas más conspícuas sobre las relacíones causas/efectos o medíos/fines 
que explícan el comportamíento en cuestíón: esto nada tíene que ver con lo 
que las regresíones dígan o deberían decír. es ajeno a ellas. 

En cambío. una vez ídentíficados los factores o varíables índependíentes 
que explícan cualítatívamente el comportamíento de la varíable dependíente. 
y traducídos estos factores o varíables en razones o ratíos (índícadores) y 
calculados los valores componentes de las seríes de tiempo con los índíces 
del caso, es recomendable efectuar regresíones líneales múltíples. para de­
termínar no tanto el grado de correlacíón síno más bíen el peso de los factoa 
res regresíonados (coeficíentes de las varíables índependíentes. con o sín 
coeficíente constante). 

Sí la data es confiable41 un bajo índíce de correlacíón podría índícar que 
las bases teórícas y práctícas que llevaron a explorar y seleccíonar determí­
nados factores no se corresponden tan bíen como sería de esperar con la 
realidad modelada y analizada. o bien sugiere que no se incluyeron factores 
relevantes (por ej por no tener data o por falta de experíencía o ímag.ína­
cíón) o bíen que se íncluyeron factores que en la práctíca no tíenen íncíden­
cía (por ej. por seguír el modelo P&CIS a cíegas o prejuícíos no fundamen­
tados). Tambíén podría índícar que hay un desfase temporal entre las varía­
bles índependíentes y las dependíentes. desfase que habría que explorar con 
un programa de regresíón líneal múltíple que permíta determínar automátí­
camente este desfase (sí lo hay).42

41 La amfiabilidad implica no tal sólo que el orip y re¡piuo de la data seao fiable síno 
tambiái que los cálculos en que se spoyao Clám 0011'ed08 (por ej. supme,amos que la va­
riable dcpcndimte 1a1 la produdividad mes por mes y que el valor de ella lo hubiésemos 
� a partir de dividir 108 COlt.08 unitari08 úodard sin inflaciá:l por 108 �08 Lmi­
tari08 reales coo ioflacién: en didio caao habríamos �do d mor. de coq,arar peras 
c:a, nwo7JIQ.qs, lo que baria que la produdividad fuae mm por mes más pcqud\a que la que 
realnMrd e es. 

42 Fcncarl Pro XE, Buamcm fOl'CIQIIIÍ Syacma. Inc. Stcllwap B. A & R. L. Ooodridi. 
(1994) 
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Otra cosa que puede acontecer es que algunos pesos o coefic1 ntes que 
deberían ser positivos, resulten negativos. Curiosamente, si la data es con­
fiable, la regresión refleja una realidad que no podemos negar, lo que impli­
ca la necesidad de revisar y ajustar nuestro modelo (a partir de la realidad 
que trata de representar): en dicho caso también puede ser interesante recu­
rrir a otros modelos y técnicas de inferencia más sofisticados. 

Debajo de las ventanas (figura 3) de las ramas que alimentan los árboles 
de competitividad y productividad se pueden hacer aparecer los coeficien­
tes de regresión lineal múltiple obtenidos a partir del análisis de las series 
históricas de los indicadores que representan. (En la presentación tabular 
aparecen como k's al final de cada hoja de cálculo). Tal como ya se explicó 
un alto grado de correlación no implica relación causal, pero tampoco lo 
excluye: Por otra parte si existen teorías avaladas por la práctica que mues­
tran que el comportamiento de una variable dependiente (productividad o 
competitividad) está determinada por el comportamiento de otras variables 
independientes, entonces los coeficientes de regresión simplemente nos 
permiten inferir las pon de raciones relativas de cada variable independien­
te. 

Entonces para ajustar o validar un modelo de indicadores es útil recurrir a 
las regresiones, pero no para determinar mecánicamente correlaciones o 
pesos sino como un medio para indagar inquisitivamente en .. el por qué" de 
la incidencia del comportamiento de los factores que se consideran, dicen o 
suponen -a priori- determinantes. Esta búsqueda explicativa puede conducir 
a la necesidad de agregar otros indicadores, sustituir unos por otros o incluso 
desechar algunos: El objetivo es encontrar relaciones causas/efectos convin­
centes -al analizar con propósitos de control- y/o relaciones medios/fines al 
planificar con fines estratégicos. 

8. TABLAS DE CALCULO (P&CIS tabulares): (Tablas 1, 2 y 3)

Las tablas de cálculo son simples arreglos de columnas y filas, para dis­
poner tanto año por año (o mes por mes), la data cruda -histórica o planifi­
cada- correspondiente a diferentes variables, como el resultado de los múl­
tiples cálculos: tanto para determinar los índices de interés (valor numérico 
de las razones representativas de los indicadores) como para obtener y tabu­
lar información relevante adicional (mercado, costos, regresiones, etc.). 

Obvia es la conveniencia de manejar estos arreglos computacionalmente a 
través de hojas de cálculo, tanto para alimentar la base de datos y las módu­
los de graficación de ventanas como para facilitar la introducción de datos y 
efectuar con rapidez y confiabilidad los cálculos necesarios. 
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En las págínas siguientes se presenta a título informativo, uno de los m<r 
delos de hojas de cálculo con los valores históricos de la productividad (tabla 

l), producidos por el P&CIS/SIPyC Junior 1.1. Fuera de los modelos compu­
tacionales para data histórica existen los modelos computacionales tanto 
para planificación como para control. 
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9. ARBOLES DE LA COMPETITIVIDAD:

a) Arbol de la Competitividad Social:

Estos árboles sólo tienen sentido cuando los clientes o usuarios tienen (o 
podrían tener) la real posibilidad de obtener o comprar los productos43 que 
requieren, de otros proveedores distintos a nosotros mismos. 

La ventaja competitiva diferencial entre los que compiten por atraer o ga­
nar el favor de los clientes o usuarios -creando valor para ellos- deriva del 
diferente manejo que cada uno de ellos hace de sus factores, frente a las 
fuerzas44 que deterni.inan el comportamiento del(os) sector(es) en que se 
encuentran: genéricamente competirán por costos o por diferenciación, y con 
o sin segmentación o enfoque, pero configurando diferentes cadenas de va­
lor45 

Tener el liderazgo en costos implica tener el costo unitario más bajo 
entre todos los competidores -a igualdad de atributos y calidades- lo cual 
probablemente derive de una productividad más alta, esto es de una mejor 
capacidad tecnológica, gerencial y/o humana en cuanto a producir lo que 
hay que producir en la cantidad demandada y programada (efectividad), bien 
hecho y a la primera (calidad) y con el mínimo de recursos (eficiencia): esto 
implica -curiosamente- que si diseñamos como indicador de la competitivi­
dad por costos46 entre 2 competidores, la razón o ratio entre sus productivi­
dades, lo estaríamos haciendo muy bien. Por otra parte es posible que cir­
cunstancialmente el líder en costos, para no resentir sus ingresos ni I os de 
los demás, no rivalice solicitando menores ingresos unitarios por servicio 
prestado ("precios") y que sea incluso quién tiene los ingresos unitarios 
("precios") más altos. Lo mismo es posible que suceda a otros niveles entre 
otros competidores, entre los cuales pueden existir también diferencias 
apreciables en costos, pero que no necesariamente son aprovechadas, para 

43 Uiau:s tangibles o servicios tansihles o int.1111gihl�. �ratmtos o i.:mn", ciuh:1ahlc:s y/o uimcr­
ci11li1..ados o no, 

44 Rivalidad c:nlre los compct.idores actuales o pdcru.-ial . poda de ncKf)Cla"',<'n cm "clic:ntes" 
y proveedores actuales o p�a1ciales. amc:na:r.a de !ll1 . ..titulos actuale1 o p�wciales, y amena­
za o ayuda de los gobiernos actuales o pd.cncialcs. 

45 Análisis comparativo entre el agregado de cotos para el producto y el de valor para el 
usuario. 

46 Ser líder in CO&OS in organizacicmes sin fmes de lucro implíca la posibilidad de dísmiDutr la 
necesidad de ayuda pública y privada, por servicio pr�do, a lOl límite in que mientras t� 
dos los �nopue&:n seguir, el líder lo sigue haciendo sin problemas 
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competir por ingresos unitarios menores ("precios"): En general, lo que los 
entes que financian, o los usuarios o clientes percibirán serán los diferencia­
les en "precios" si los hay (y no los diferenciales en costos, aunque ellos 
existan, y en cualquier momento puedan -por ello mismo- cambiar la situa­
ción): analícese, por ejemplo, el transporte subterráneo (público) vs el su­
perficial (privado), la educación pública vs la privada, y la asignación estatal 
de ingresos por usuario vs los precios (controlados y/o de mercado). 

Esto es extensivo a los diferenciales en plazos de pago y/o tasas de interés 
(crédito)47 

: analícese, por ejemplo, la adquisición de viviendas de INAVI vs 
alternativas (ver figura 4). 

Ahora bien el liderazgo por diferenciación implica tener mayores y/o 
mejores atributos o calidades, según la percepción de los clientes. La compa­
ración entre atributos y calidades a través de razones entre variables que 
den cuenta de los atributos y calidades correspondientes a diferentes compe­
tidores, se consideran indicadores de competitividad por diferenciación: 
analícese, por ejemplo, los hospitales del IVSS vs cualquier otro público o 
privado. 

Finalmente para medir comparativamente la competitividad en el atraer 
a los usuarios es necesario disponer de razones entre variables que den 
cuenta de las acciones o características de la atención al cliente o de quienes 
las llevan a cabo: por ej. razones entre variables que den cuenta del impacto 
publicitario y/o promocional positivo, la productividad de la fuerza de aten­
ción al público, etc ... : analícese, por ejemplo, la asistencia a eventos de la 
Alcaldía de Chacao vs otros eventos, el mismo día, a la misma hora. 

El árbol a diseñar para un caso particular no tiene por que ser idéntico al 
d� la figura 17, pero difícilmente su estructura será muy diferente. 

Es de la mayor importancia tener claro que las ventajas competitivas no 
son los ratios mismos, pues éstos lo que tratan de medir es el efecto de ellas 
frente a los usuarios o clientes: las ventajas competitivas son las que permi­
ten que podamos competir por precios o ingresos unitarios, o por crédito, o 
por diferenciación de atributos o calidades, o por mejor manejo de la rela­
ción con el cliente o usuario. 

47 Nótese que UD aompetidor puede twer mwos costo y no obstaote twer mayor "precio", pero 
por c:Cra parte puede ser que cm.ceda créditos más atractivos (mayores plazos de pago ero 
menores tasas de interés): de ahi que indicadores de competitividad por créditos sean los ra­
tios wtre los plazos de pagos y los ratios wtre las tasas de interés cobradas. 
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De hecho no se podría competir sostenidamente por precios o ingresos 
unitarios y lograr ser exitosos si no se es líder en costos, salvo que el líder lo 
permita porque -por otras razones- le conviene. Tampoco se puede competir 
en forma sostenida por crédito si no se dispone de suficiente fortaleza finan­
ciera. Ni se puede competir por diferenciación si es que no se tienen especia­
les capacidades para generar atributos y calidades seductoras para _los usua­
rios o clientes, que los lleven a estar dispuestos a pagar una diferencia en 
"precios" mayor que el costo de la diferencíación. 

Este árbol concatena de izquierda a derecha los indicadores que represen­
tan factores que la más modernas teorías y prácticas consideran determinan­
tes del nivel de competitividad ("mercado" captado/ "mercado" total), etc: 
"preciosn de lista (o ingresos unitarios asignados por el ente gubernamental 
o privado que lo financia), descuentos, plazos de pago, intereses cobrados 
por créditos otorgados, diferenciación por atributos y calidades, y produc­
tividad de la acción de atención al usuario48

. El comportamiento de los indi­
cadores que representan estos factores deriva a su vez de las ventajas com­
petitivas propias y de la competencia, y por tanto del manejo estratégico, 
táctico y operacional de ellas, con la intención de agregar valor que sea dife­
rencialmente percibible por los "clientes" o usuarios. 

En el árbol de la competitividad es importante tener claro que los factores 
que determinan el nivel de competitividad no son necesariamente los mis­
mos factores que determinan el volumen del mercado. Este debe tener su 
propio árbol con sus propios factores determinantes, aun cuando algunos de 
ellos pueden estar correlacionados con los factores determinantes de la com­
petitividad. Por ejemplo si un determinado mercado está alborotado por el 
impacto de servicios mutuamente substitutivos provenientes de diferentes 
sectores y esto incrementa fuertemente la rivalidad, es probable que las estra­
tegias competitivas en curso impacten a los consumidores de tal ntcxlo que 
éstos terminen consumiendo más, incrementándose el volumen del mercado, 
pero no necesariamente la fracción del mercado que se lleva cada competi­
dor o un competidor en particular: La fracción de cada quien dependerá del 
impacto diferencial de sus estrategias, tácticas y operaciones competitivas, 
sobre los consumidores. Analícense, por ejemplo, las acciones de las múlti­
ples instituciones que proveen ayuda a los menores o a los dr�ictos ... 

48 Estos indi�es rcsuhan naturalmeote adimeo.si.cnales, pues cada razá:a esá siaq,re 
cañigurada por dos variables l.'Ul ig)LB) dimmsién; pm ej.: precio �etencialprecio nOCI<> 
tres, dt:5cu«'lllo n�os/dairueoto �etencia, etc, la idea es que en cada caso ooloquaoos 
en d numC2'ada o e1 daJcn:Unada de las razmes, las varuibles �m.dimta. a nosdros o 
al �h. de tal modo que en cada caso d incnmmto de la razá:a se �m.da l.'Ul 
inaanarto denu� �ditividad. 
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El volumen del mercado multiplicado JX>r la part1c1pac1ón de mercado 
nos indica el volumen de servicios prestados (pasado) o I qu probablemen­
te podríamos prestar (futuro). si las hipótesis sobre el mercado se cumplen y 
si nuestras ventajas competitivas y estrategias. tácticas y operaciones nos 
permiten alcanzar el nivel competitivo planificado. 

Es del caso recordar que en los últimos años -en el mundo industrializa­
do- han cambiado drásticamente los paradigmas y la imJX)rtancia de la 
competitividad. pero que no obstante ello -en nuestro medio- equivocada­
mente se sigue dando más imJX)rtancia al mejoramiento continuo (Deming). 
la calidad total (Oakland). el redimensionamiento o la reestructuración 
(Harrígan y Wittingham). y la reingeniería de procesos (Hammer y Cham­
py): Esto implica privilegiar lo operativo sobre la atención a los clientes o 
usuarios. lo cual la práctica mundial no avala49

. La idea es crear valor para 
los ciudadanos creando valor para los trabajadores. pero fundamentalmente 
a través de crear valor para los "clientes": la competitividad mide -en esen­
cia- el grado en que logramos esto. Por eso puede ser muy conveniente 
completar la determinación y análisis del nivel competitivo y de la venta­
jas competitivas que lo generan. con actividades de inteligencia y 
benchmarking. que obteniendo información sobre la competencia permitan 
hacer comparaciones válidas ... esto es muy fácil de decir, pero bastante más 
difícil de lograr. 

b. Estimación del volumen del mercado social en que se compite:

No pretendemos poder resumir en unas JX>Ca5 líneas todas las considera­
ciones y metodologías que deberían dominarse y tenerse a la mano para 
estimar el volumen de un mercado cualquiera. en función del tíemJX>. 

Sin embargo haremos varías precisiones. Por ejemplo. geográficamente 
circunscribiremos el mercado al país o a la región del país donde residen 
nuestras expectativas: esto no quiere decir que no tomemos en consideración 
las expectativas de competidores externos de penetrar en esta geografía: 
analícese. JX>r ejemplo, la situación de los servicios públicos fronterizos. 

Pero dentro de esta geografía consideraremos primero en gran detalle el 
volumen del "negocío"so en el cual estamos inmersos y JX>r tanto trataremos 
de identificar bien el volumen del mercado corresJX>ndíente al cruce entre los 
pertenecientes a los segmentos del mercado que nos interesan con las nece-

49 Hamel y Prahalad (1994) 

50 En d sentido en que Da-de define d negocio. 
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sidades de los que pertenecen a ese segmento que nos interesa satisfacer (o 
viceversa): La idea no es circunscribirnos sólo al volumen de productos que 
-producidos en el sector al cual pertenecemos- satisfacen esas necesidades
en esos segmentos, sino extenderlos también a los productos sustitutos pro­
ducidos por otros sectores con otras tecnologías, que atienden o pueden
atender la misma geografía para satisfacer las mismas necesidades ... y los
mismos segmentos. En paralelo con aclarar -en la geografia de interés- las
posibilidades de nosotros y nuestros competidores con respecto al volumen
de mercado captable por ellos y nosotros con respecto al volumen total, con•
sideraremos en gran detalle la situación y evolución o revolución del sector
al que pertenecemos.

La idea es determinar en detalle las consecuencias de la relación de fuer­
zas entre todos los actores del sector (nosotros, competidores, clientes, pro­
veedores, sustitutos y entidades del gobierno involucradas) en la situación 
actual y futura del sector y de cada quien, en consecuencia con los escenarios 
actuales y con la evolución o cambio abrupto de las respectivas ventajas 
competitivas, la configuración de las cadenas del valor y las estrategias y 
tácticas, defensivas y ofensivas, tanto en curso como posibles. 

Solamente después de lo anterior y de efectuados los estudios e investi­
gaciones que sean pertinentes, será posible tener una idea aproximada del 
volumen actual y futuro del mercado que nos interesa atender y de los 
factores que lo determinan o podrían determinar (y de la fracción de él 
que tal vez nos podríamos llevar con tales y cuales estrategias competiti­
vas frente a tales y cuales escenarios): analícese, por ejemplo, el impacto que 
esto tendría en el caso de la educación escolar y en la educación para el 
trabajo. 

Conocidos los factores (variables independientes) determinantes del mer­
tado (variable dependiente) podemos -eomplementariamente- efectuar re­
gresiones lineales múltiples, más bien para determinar el peso de los facto­
res que para comprobar la correlación predicha por la teoría o los estudios 
previos: en las tablas de valores u hojas de cálculo de la competitividad se 
presentan -en primer lugar- las variables exploradas que se estimó y com­
probó que eran las más determinantes del volumen de mercado: bajo ellas 
aparecen los coeficientes o pesos (k' s de estas variables), que corresponden a 
las series históricas analizadas, para el período que se indica. 

La utilización a ciegas de estos mismos coeficientes, para pronosticar el 
volumen futuro del mercado, es simplemente una tontería: en cambio el 
análisis inteligente del pasado puede damos luces sobre las razones que 
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determinaron la estructura de los pesos históricos -para diferentes períodos 
de regresión- y por tanto de su validez o la necesidad de ajustarla en cuanto 
a lo que sería más apropiado, para lograr la mejor estimación posible ( no tan 
solo del volumen del mercado sino también de ,la fracción de él que nos 
podríamos llevar: todas las consideraciones sobre pesos planteada aquí en 
relación al mercado son extensivas a los pesos de los factores determinantes 
de la competitividad, nivel competitivo, o participación de mercado) 

10. ARBOLES OPERACIONALES:

Para diseñar indicadores de productividad de una unidad organizacional 
cualesquiera, lo primero que hay que definir es lo que la unidad produce. Lo 
que una unidad produce puede ser un solo producto o una enorme variedad 
de productos (bienes o servicios, tangibles o intangibles, gratuitos o comer­
cialízables al exterior de la unidad o no): en algunos casos es útil y fácil 
trabajar y expresar todo el volumen producido en unidades equivalentes, 
pero en algunos casos ello es difícil (en todo caso hay que tratar de lograrlo). 

a. Arbol de la Productividad: (Figura 5)

Este árbol concatena de izquierda a derecha los indicadores de los facter 
res que las más modernas teorías y prácticas sobre gerencia de operaciones, 
productividad y costos consideran determinante del nivel de productividad. 
o sea del promedio ponderado de los niveles de calidad, eficiencia y efec­
tividad de un área funcional, una planta de producción, una empresa, una
división (o unidad de negocios) o una corporación. Esto&- niveles derivan a
su vez de las ventajas comparativas propias y de la competencia, y del mane­
jo estratégico, táctico y operacional de ellos, no sólo para disminuir costos,
sino fundamentalmente para ganar ventajas competitivas agregando valor
percíbíble por los clientes (que se traduzca en rentabilidad que agregue valor
para la ciudadanía: "accionistas" públicos).

En este contexto la c'alidad tiene que ver con hacer lo que hay que hacer 
bien hecho, la primera vez que se haga, produciendo algo (bien o servicio), 
que satisfaga los requerimientos del usuario (calidad del producto) y las 
normas de producción (calidad del proceso, etc.). La cuestión es cómo lograr 
esto sin resentir la eficiencia ni la efectividad. Por otra parte la eficiencia 
tiene que ver con el mérito económico en la utilización de los recursos para 
producir algo, por tanto tiene que ver con hacer más (o lo mismo) con lo 
mismo (o menos), pero sin resentir la calidad ni la efectividad. Finalmente 
la efectividad tiene que ver con producir todo lo que hay que producir 
(satisfacción de la demanda) o todo lo que se programó producir 
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(cumplimiento volumétrico del programa de producción), pero logrando que 
todo lo producido esté bien (calidad) habiendo utilizado el mínimo de recur­
sos (eficiencia). Es dificil lograr esto sin capacitar y motivar a los trabaja­

dores y también agregar valor para ellos. 

Los indicadores de calidad y efectividad resultan naturalmente adimen­
sionales, pues cada razón está siempre configurada por dos variables con 
igual dimensión� por ej.: productos aceptados/productos entregados� produc­
tos entregados/productos demandados, etc. En cambio los indicadores de 
eficiencia -salvo excepción- es necesario hacerlos adimensionales, para lo 
cual es necesario dividir la razón dimensional real por la razón standard; 
por ej.: (productos producidos/horas hombre pagadas) real / (productos pro­
ducidos/horas hombre pag;idas) standard. La idea es que en cada caso colo­
quemos en el numerador o en el denominador de las razones, las variables 
que correspondan, pero de tal modo que en cada caso el incremento de la 
razón se corresponda con el incremento de nuestra productividad. 

Numéricamente el nivel de productividad se obtiene también dividiendo 
el costo unitario standard (el que debe ser o debió ser) por el costo unitario 
real (el que es o fue). 

Como planteábamos antes debemos tener presente que la extrema dedí• 
cación de muchísimas org¡inizaciones -en todo el mundo y también en Lati­
noamérica- a las actividades de mejoramiento continuo, calidad total, redi­
mensionamiento, reestructuración y reingeniería de procesos, ha aumentado 
la productividad y ello es valioso, pero no ha conducido a los resultados 
esperados en cuant:> a competitividad y rentabilidad económico/social se 
refiere: 

Si bien -en algunos casos- ello ha mejorado enormemente la calidad, la 
eficiencia y la efectividad y ha aumentado notablemente la productividad y
disminuido substancialmente costos y g_lStos excesivos y superfluos, y se ha 
logrado que estas organizaciones sean ahora más esbeltas y más ágiles, ellas 
no han aumentado su participación de mercado ni su éxito en nuevos pro­
ductos ni merc.ados, ni mejorado su situación económico/financiera. De 
hecho parecieran ciegas y empobrecedoras, en lugar de creadoras de valor51

. 

.SI Hsmel y Prabalad (1994) 
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b. Estimación de los costos standard:

En sentido estricto los costos representan el sacrificio en que se incurre al 
producir algo, expresado en términos monetarios, Este "sacrificio" com­
prende el trabajo de personas, el insumo de materiales y otros ingredientes 
incorporados al producto (bien o servicio). 

En sentido más amplio los costos incluyen también el sacrificio en que se 
incurre para apoyar la producción, personas, insumos y otros ingredientes, 
para mantenimiento, limpieza, etc.: 

En sentido estricto los costos de producir son exclusivamente variables, 
están directamente relacionados con el volumen de producción, y no tienen 
componente fijo (componente que depende sólo del transcurso del tiempo y 
no del volumen producido: ¿gasto?). 

En cambio los costos de apoyo -o indirectos- son tanto fijos como va­
riables. 

Lo mismo es valido para los gastos generales de fabricación 
(planificación y control, administración de la planta, etc.), en los cuales se 
incurre -predominantemente- por el solo transcurrir del tiempo aun cuando 
no se produzca cosa alguna. 

Desde otro punto de vista nos podemos referir a los Costos Globales Tota­
les T incurridos durante un período para producir un determinado volumen 
x y podemos dividir estos costos totales globales por el volumen producido y 
obtener los costos unitarios totales, Por ejemplo: si durante el último mes 
produjimos x unidades a un Costo Global Total T, el el costo unitario total 
sería t = T/x. ¿Cómo medir las "unidades" de seguridad alimentaria o mili­
tar producidas en un período? 

SI el Costo Global Total T está constituido por un Costo Global Fijo F y 
un Costo Global Variable V (= vx), entonces 

X X 

donde: 

X X X 

• f = costo unitario fijo (nótese que es variable, pues depende del número
de unidades que se producen)

• v = costo unitario variable (nótese que es constante, a raíz de suponer un
comportamiento lineal: si el comportamiento no fuese lineal no sería
constante).
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Desde el punto de vista del costeo de los productos producidos y en proce­
so de producción, existen dos modalidades distintas: costeo variable (incluye 
sólo la componente variable o directa) y costeo por absorción ( incluye tam­
bién la componente fija). 

Para valorar los inventarios y los productos que se entregan y facturan a 
los clientes se superponen a estas modalidades otros métodos de valoración: 
ueps (últimos en entrar primeros en salir), peps (primeros en entrar primeros 
en salir), seps (siguientes en entrar primeros en salir), promedio ponderado, 
etc. Como está fuera del alcance de esta publicación desarrollar este impor­
tante tema, se sugiere su profundización en los múltiples textos que existen 
sobre el tema 

Ahora bien una cosa son los costos históricos en los cuales se ha incurri­
do y otros son los costos presupuestados que se pretendieron o pretenden 
alcanzar. Los primeros representan un hecho, una realidad, los segundos 
una esperanza, una presunción razonablemente alcanzable si todo acontece 
como se planificó. Hay otros costos que son los denominados costos stan­
dard los cuales representan los costos que se deberían alcanzar si se produ­
ce todo lo que hay que producir (efectividad), y todo se hace bien hecho a la 
primera vez (calidad), y con el mínimo de recursos (eficiencia). esto es a un 
l 00% de productividad. Estos costos no deben suponerse un ideal o una
utopía sino los costos realmente alcanzables si se logra lo recién indicado: el
hecho que sea dificil lograr el óptimo no implica que sea imposible. Téngase
presente que el óptimo es lo mejor alcanzable con determinadas restricciones
(que no es lo mismo que lograr lo mejor de lo mejor sin restricción alguna).

En la actualidad está de moda el enfoque denominado de costeo por pro­
cesos (activity cost based52 

), el cual pone más énfasis en desagregar el costo 
de todos y cada uno de los procesos que permiten producir un producto (bien 
o servicio) que en desagregar los como directos o indirectos, fijos o variables.
Este enfoque es más adecuado que el tradiciona153 en relación a la denomi­
nada cadena del valor)-1, orientada a determinar la diferencia entre el valor

52 �yK,plm(l991) 

53 H�(l990) 

54 �(1980, 1985, 1990) 
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agregado para el cliente por todos y cada uno de los procesos con respecto a

los costos y gastos agregados en todos y cada uno de estos procesos: conside­

ra como importante tanto los costos de hacer como los de no hacer. Actual­

mente se considera que adicionalmente -a ocupamos de la cadena interna

(propia y ajena)- debemos ocupamos de la cadena económica global, de la

cual la nuestra es sólo un eslabón más (Womak & Jones, HBR, March-April,

1994). 

Cabe hacer notar que el modelo genérico del SIPyC trabaja con costos

standard tradicionales, pero para determinar la productividad y el costo de

facturación toma en cuenta todos los factores, a valores de reposición. En el

caso de las orga.niz,aciones que ya tengan desarrollado su sistema ABC, la

sustitución del enfoque tradicional por este sistema es -en cuanto al SIPyC­

elemental. De todos modos no olvidemos que la cuestión no es controlar los

costos por controlarlos sino generar productividad, para generar tanto valor

para los usuarios o clientes (competitividad) como valor para la sociedad en

general. 

Como existen muchas organiz.aciones que no tienen sistemas de contabi­
lidad y presupuesto de costos se plantea con frecuencia el problema de que 
sustitutos de los "costos unitarios que deberían ser" se podrian utilizar (en la 
transición hasta tener operando un sistema adecuado). Nuestra sugerencia es 
la de recurrir a los costos unitarios presupuestados, expresándolos ingenio­
samente para las condiciones antes indicadas de 100% de productividad, con 
la colaboración tanto de contabilidad como de ingeniería y operaciones. 

Otro aspecto que no debe dejar de considerarse es que para la determi­
nación de la productividad a partir de los costos (de derecha a izquierda) -Y 
por tanto para hacer las regresiones- es imprescindible que numerador y 
denominador estén expresadM en moneda del mismo valor (numerador en 
valor nominal (o corriente) y denonúnador en valor nominal (o corriente), o 
bien numerador con valor re.al (o constante) y denominador en valor real (o 
constante). 

12. ARBOLES FINANCIEROS:

a. Diseio del árbol fmanciero gerencial:

El modelo gráfico del árbol financiero gerencial del P&CIS / SIPyC es 
genérico y ha sido diseñado especialmente para adaptarse a las necesidades 
dr. planificación, evaluación y control :financiero -de alto nivel- de cualquier 
�. no obstante pueden requerirse adaptlciones, para respetar la 
jelpdecada�. 
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El diseño de los árboles financieros gerenciales es m·•s s11npl y más ge­
nérico que el de los árboles competitivos y/o operacionales, pues Id ex I ten­
c1a y respeto de los principios de contabilidad de aceptación gerencial hace 
que aunque las diferencias aparentes entre las cuentas de diferentes orgam­
zaciones parezcan enormes. las diferencias de fondo son en general insus­
tanciales, especialmente en lo que al nombre y manejo de las cuentas mayo­
res se refiere. 

Claro está que entre las cuentas detalladas existen diferencias genéricas. 
pero a alto nivel las cuentas que interesan son prácticamente las mismas. 

El modelo tabular del árbol financiero gerencial del P&CIS es también 
genérico, pero el ordenamiento de las cuentas contables tienen los nombres y 
sigue el ordenamiento que es más general en Venezuela. Sin embargo puede 
ser que en casos específicos se desee cambiar e I nombre de algunas cuentas. 
agregar o suprimir algunas cuentas, y/o agregarlos o desagregarlos de mane-

ra diferente, todo lo cual -si bien implica cambios menores- implica evaluar 
previamente el costo / beneficio de efectuarlo o no efectuarlo. 

Nuestra experiencia indica que de buenas a primeras es preferible adap­
tar las cuentas de la organización a las del modelo y no viceversa, lo cual 
inicialmente puede hacerse simplemente a mano y enseguida automatizarse 
computacionalmente: como en general a alto nivel la nominación, agrega­
ción o desagregación de las cuentas mayores que interesa es más o menos 
similar a la utilizada en P&CJS, es más o menos usual que se desista de 
hacer la adaptación inversa. 

En el sector público es usual que las cuentas y su configuración sean bas­
tante diferentes, la adaptación computacional de P&CIS/SIPyC requiere en 
tal caso un diseño especiaJ, que en cualquier caso es relativamente sencillo. 

En cualquier caso alguien pudiese querer un diseño completamente a la 
medida. En dicho caso sería recomendable mantener las cuentas contables 
originales de la organización y seleccionar las cuentas mayores que se de­
seen representar gráficamente en forma enlazada. Estas mismas cuentas 
deberían ser las que formen parte del tabular que alimentará las gráficas. Del 
mismo modo deberían definirse las razones económico/financieras que se 
quieran representar gráficamente y enlazarlas entre sí, de tal modo que pro­
duzcan las razones dependiente de ellas. 

Una cuestión importante de considerar es que muchas veces los presu­
puestos sólo se elaboran hasta producir los Estados de Ingresos proforma, 
pero tto se elaboran los Estados de Posición Financiera proforma. en cuyo 
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caso es necesario prepararlos. En cualquier caso es obvio que estos estados 
financieros preforma (presupuestados) deben presentar cuentas mayores 
idénticas a las de los estados históricos producidos por la contabilidad. como 
única posibilidad de contrastar con facilidad lo histórico con lo presupuesta­
do. 

Lo mismo es extensivo a los estados de cambios en la posición financiera. 
flujo de caja e indicadores económico/financieros. los que P&CIS prepara 
automáticamente a partir de los estados de resultados y posición financiera. 

El ideal es que los vaJores estén expresados en moneda de valor compa­
rable, esto es o todos nominaJes o todos reales. 55

Otra cuestión práctica importante. para favorecer el análisis visual y por 
tanto el reconocimiento de patrones de comportamiento y la comparación de 
tendencias, es que todos los valores monetarios se presenten en la misma 
escaJa (lo que no quiere decir que todas las ventanas deben comenzar con 
cero u otra cantidad fija, sino que en cualquier ventana un milímetro verticaJ 
debe representar el mismo monto). Esto es extensivo a los ratios adimensio­
nales -expresados en veces o %'s- en cuanto a utílízar para todos ellos la 
misma escaJa (que por supuesto será distinta a la escala para las unidades 
monetarias. 

b. Diseño del árbol financiero de valuación económico/social.

El diseño del árbol financiero de valuación. tiene como requisito previo el 
definir a priori el modelo de valuación a seguir. Lo que es fácil de decir, pero 
no tan fácil de lograr. Muchas organizaciones utilizan, para la valuación 
métodos arcaicos y no siempre es fácil lograr que estén dispuestas a moder­
nizarse. Más aún. hay organizaciones a las que ni siquiera les interesa la 
valuación: no obstante que la generación de valor económico/social y no su 
destrucción es la mejor -Y más sintetizada- medida del desempeño de una 
organización sin fines de lucro ... y por tanto la que debería tratar de mante­
nerse bajo control. Pero... en Venezuela no siempre están actualizados los 
precios sociales (BCV. CORDIPLAN) y por tanto es díficíl -o imposíble­
para cualquier organización sin fines de lucro. el cálculo de su valor eco­
nómico/social. 

El ideal es que la valuación pueda presentar tanto el valor con nuevos 
proyectos (o proyectos en curso) como sin ellos, justamente para facilitar la 
medición de valor ex ante (y ex post) de la cartera de nuevos proyectos a 
emprender ( o ya emprendidos) . 

.5.5 Indacod>ea(l990) 
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Frente a esta situación tenemos la posibilidad de utilizar distintos enfo­
ques para valuar y/o jerarquizar un proyecto, una cartera parcial o una carte­
ra completa, o una organización o un conjunto de organizaciones con o sin 
proyectos. 

CONSIDERACIONES TOPOLOGICO/ORGANIZACIONALES: 

La primera actividad al iniciar el diseño de un sistema de indicadores de 
control de gestión de una organización, división. unidad y/o área funcional, 
es esquematizar en ctetalle la lógica o topología de interconexión entre árbo­
les, y de interconexión entre indicadores dentro de cada árbol. 

En el caso de una organización con dos o más divisiones, lo más proba­
ble es que a nivel global sólo se requiera el árbol financiero gerencial. Este 
puede ser preparado a partir de los estados financieros consolidados o com­
binados. Es posible que en determinadas circunstancias se requieran también 
los árboles que den cuenta de la competitividad,6 y la productividad a nivel 
global de la organización, debidamente ponderadas. 

A nivel de cada división con dos o más unidades. lo más probable es que 
también se requieran sólo los árboles financieros de la división (similares al 
global de la organización), aunque es posible que en determinadas circuns­
tancias se requieran también los árboles que den cuenta de la competitivi­
dad y la productividad a nivel global de la división, debidamente pondera­
das. 

Obviamente que a nivel de cada unidad (o de una división configurada 
por una sola unidad) es recomendable contar tanto con los árboles competi­
tivos ( competitividad por producto, y ponderado) y operacionales 
(productividad por producto, y ponderado) (por área de producción de bienes 
y/o servicios), como con los financieros (similares a los divisionales o al 
global). 

Ahora bien, a nivel funcional -salvo excepciones- los árboles requeridos 
son solamente los de productividad'7

: por productos y/o por área 
(ponderados). Las excepciones se refieren a que en algunas áreas funcionales 
(sistemas, mantenimiento, consultoría jurídica, reclutamiento, etc.) existe la 
posibilidad de "out sourcing" y en tal caso la medición, planificación, eva­
luación y control de la competitividad sí adquiere sentido. 

56 Cuando los productos no se oomercializao en el exterim- es necesario fijar precios de transfe­
rencia (¿OMo standard+ algo), y decidir si tiene saitido medir, planificar y omtrolar -o no­
la c:oq,ctitividad. 

57 Cualquia- área funcimal que produzca algo califica para que los indicacbes de produd.ívi­
dad le sean ddinidos. 
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D 

CUADRO GERENCIAL 

DE PLANIFICACION 

Y CONTROL 

l. OBJETIVO:

El objetivo de lo que sigue es facilitar la comprensión y utilización ge­
rencial del instrumento básico. tanto para .. el autocontrol de la gestión en 
relación a lo planificado" como para la periódica petición y rendición de 
cuentas gerenciales de alto nivel. 

2. CUADROS DE CONTROL: (Figura 6)

Cualquiera sea el área o nivel de aplicación. estos cuadros siempre se pre­
sentan en 5 columnas. La finalidad más simple del cuadro es facilitar la 
identificación gráfica y tabular de desviaciones relevantes en los resultados 
que miden el desempeño de la gestión a cargo ( 1 a. Columna ). La finalidad 
íntermedia es presentar escuetamente las principales probables causas de 
esas desviaciones (2da. Columna). e identificar las unidades responsables de 
ellas (3ra.Columna). La finalidad de fondo es presentar también escuetamen­
te los principales correctivos viables (4ta. Columna) que deberían llevar a 
cabo las unidades responsables de la ejecución de ellos (Sta. Columna), de 
aprobarse que así sea. Con respecto a los correctivos es imprescindible ex­
plicitar el tiempo, costo e impacto de cada uno de ellos. de modo de facilitar 
la apreciación tanto de su pertinencia como de su-costo/beneficio. Los árbo­
les de indicadores que acompañan a los cuadros de control. son simples 
lshikawas o diagramas de espina de pescado, que concatenan indicadores de 
gestión de izquierda a derecha (ver capítulo anterior). 

La primera columna del cuadro de control -en su parte superior- pre­
senta gráficamente información sobre la variable que se trata de mantener 
bajo control: la meta a alcanzar (M). lo que estaba planificado (P) para al­
canzarla, lo que históricamente aconteció en la realidad (R) y el nuevo plan 
(P' ). Por tanto la separación entre lo planificado (P) y lo real (R) representa 
la desviación pasada, mientras que la separación entre el nuevo plan (P') y 
la meta (M) y/o lo previamente planificado (P) permite apreciar las desvia­
ciones previsibles. pese a los correctivos por aplicar (esto no implica que en 

67 



O\
 

00
 

�00
 

' 

• 00
 

1 

3
00

 

2
00

 
• 

1 
00

 

0
00

 ·-

M
e

to
 (M)

 

R
e

o
l(R

) 

,n
(P)

 

�
 

%
0

.
w

 

S
eftol

 

Sl
N

TO
MA

S 
•

 
1,4

 
R

 
-

p
 

/
 V

 
+-----

t--
-j

 

,_
 
,.

, 
111112

 
1913

 
, ..
 

l119
�

 

1 
1 

!
 

,
 .•

 
o

•
 

0
3'5

 
o

,
.
 

o•
 
.
..
 

, 
...

 
2 

o
 

,
.
 

.,
 

N
 

E 
E 

Cu
ad

ro
 d

e 
Con

tr
o

l
,,.
 

19
8
9

-
2000

 

'•
,11

CQ
 CA

USA
S 

DE
 LA

S 
DE

SVIACI
O

NE
S 

U
R

. 
CO

R
AE

CT
l\/0

S 
VIAB

LE
S 

U
E
 

-
P'

 

1
 

' 

1l
 
1

1 
1 

J 

1
4

 
1 

1 
1

◄
 

·-
'"

'
 
·-

·-
2000

 

1 
1 

1 
1 

1 
e; 

5
 

,
 .
.
 

�
11:

 
,
 ..
.
 

, . 1 1 
•

&
 

6
 

1
 



el nuevo lapso no se puedan producir nuevas desviaciones con respecto al 
nuevo plan). Esta columna en su parte inferior representa lo mismo que en 
la parte gráfica, pero lo hace en forma tabular. El objetivo de la fila S (Señal 
o Semáforo) es explicitar juicios de valor sobre la situación de normalidad
(No verde), alerta (A o amarillo) o Emergencia (E o.Rojo), tomando como
referencia los umbrales de desviación que se hayan definido previamente.
para cada variable que se intenta controlar.

La segunda columna del cuadro explicita las principales probables cau­
sas de las desviaciones visualizadas en la primera columna Esta columna se 
llena después de analizar el árbol de indicadores de la variable (comercial, 
operacional o financiera) que se trata de mantener bajo control, resaltando 
(o marcando con x) las vías que de derecha a izquierda (aguas arriba) expli­
can en mejor forma las desviaciones reflejadas a la derecha (aguas abajo):
Una vez determinadas y resaltadas la(s) vía(s) explicativa(s) del árbol de
indicadores pertinente y por tanto después de haberlo recorrido de la extre­
ma derecha hasta la extrema izquierda y determinado las relaciones causales
identificables en el árbol, es recomendable confeccionar lshikawas cau­
sa/efecto complementarios figura 7, para rastrear las causas que están fuera
del árbol y que explican el comportamiento de las variables graficadas en él.
Al llenar la columna de causas, se debería tener presente a Pareto y comen­
zar por las causas más importantes y explicitar las causas de las causas por
lo menos en 3 niveles (la causa de esto es X y la de X es Y, y la de Y es Z,
etc.): el ideal es llegar hasta las causas RAICES y no quedarse en la super­
ficie� mientras más niveles se trabajen más posibilidades existen de encon­
trar estas causas, pues en general ellas aparecen sólo recurrentemente y al
final de varias ramas, a profundos niveles de desagre�ción.

La tercera columna simplemente identifica las unidades responsables de 
las causas detectadas. 

La cuarta columna explicita los principales correctivos viables que se 
estim_a podrían aminorar o hacer desaparecer las probables causas de nuevas 
desviaciones, indicando duración, costo e impacto de todos y cada uno de los 
correctivos, siendo recomendable confeccionar Ishikawas medios/fines 
complementarios (figura 8). 

La quinta y ultima columna identifica las unidades encar�das de la eje­
cución del correctivo. 

69 



...J
 

o
 

i�
'AMDO

,OR
 

F
E

C
HA

: 

D
IA

G
R

A
M

A
 

C
A

U
S

A
S

 /
 E

F
E

C
T

O
S

@
 

IIIIO
A

O
 O

fl
G

A
MU

T
IV

A
 

P
E

RI
O

D
O

: 

�
o

la
, 

h
1tt

a 
e

ncon
tr

a
r 

la
1 

p,incc,
a

lf
s

 t
a

l.S
il

 ,w
,c

e
t 

P
C

R
 

de
 lo

e 
'"

"
o

m
as

 

"T\
 

ii
 

�
 



D
IA

G
R

A
M

A
 

M
E

D
IO

S
 I

 F
IN

E
S

 

Uh:
ID

AO
 O

R
GA

N
IZA

TII
IA

: 
!

PE
R

IODO
: 

.

•
 

P
:;

 Pt
t!'l

!fe
<:

a
r.

 E
:::

 E
,e

�
1.rt

a
,,

 V
=

 V
e

n
f1

c
a
1.

 O
=

 O
p(

1m
iz

a
r 

'
 

.
 

>R
E P

AR
ADO

 P
OR

 
FE

Cjj
A:

 
R

EV
IS

AD
O 

PO
R.

 
FE

CH
A:

 
1 

A
PR

CJ
BA

OO
 P

O
I<

· 

P&
O

S
'9

1 
CO

P-/RI
C

>!
T 

• 
19

g,;
 l•

-•R
'YI

CT
�

D€
2E

AE
C,A

CA.::f:
AE

S 

O
f>

IN
IO

"I
 I

 P
AR

E
 T

O
 

�
�
,
,..
�
 

.,,
 

ü5
 

<=
 

°'
 

72 



VENTANAS GRAFICAS: 

Como explicamos previamente en la ventana gráfica que se presenta en 
un cuadro de control o en las ventanas gráficas que configuran un árbol de 
indicadores, usualmente se representa -con respecto a la variable de inte­
rés- tanto el comportamiento que se ha planificado (P), para alcanzar una 
meta (M) a cierta fecha, como el comportamiento histórico correspondiente 
a lo realmente acontecido (R) y el nuevo plan (P' ). Con punteado suave se 
indican también "la proyección" por ajuste de tendencias de los datos reales 
(R). 

V• � 111a1 • C1UiaN oonln>lar

delvjaci6n 
. . . 
- ... - - - - -

.... 
- .. P'

En algunos casos es necesario que las ventanas presenten también 
además de R- los planes optimistas (Po) y pesimistas (Pp) vigentes, y los 
nuevos planes (Po'y Pp'). Con punteado suave se indican también "la pro­
yección" por ajuste de tendencia de los datos reales (R). 

72 

V e vwtabla _. •• qullre controlar M 

Po' ..... 



En el eje de las abcisas (x) se representa el tiempo (t) en una escala con­
secuente tanto con el lapso entre la rendición de cuentas gerenciales como 
con la variabilidad de la variable cuyo comportamiento interesa controlar y 
estudiar. Pero en un mismo árbol es imprescindible usar la misma escala en 
todas las ventanas. En el eje de las ordenadas (y) se representa la variable de 
interés (V) a una escala también consecuente con su variabilidad en el lapso 
de interés. Pero en un mismo árbol es imprescindible usar la misma escala 
en todas las ventanas, de tal modo que las pendientes de las curvas de dife­
rentes ventanas sean comparables entre sí, si están expresadas en las mismas 
unidades dimensional o adimensional (unidades monetarias,%, veces). 

3. INFORMES EJECUTIVOS DE PLANIFICACION Y CONTROL
DE GESTION:

En el caso de una organización compleja compuesta de varias direcciones 
constituidas a su vez por diferentes unidades configuradas a su vez por nu­
merosas funciones, no tiene sentido hacer llegar a la alta dirección todos los 
cuadros de control ni todos los árboles�8 

: la idea es hacer llegar a cada nivel 
solamente los cuadr os de control y árboles correspondientes al nivel ihme­
diatamente inferior (lo cual implica una actividad de agregación inteligente 
de abajo hacia arriba que no sea una mera suma). En todo caso el conjunto 
de cuadros y árboles correspondientes a un nivel determinado debería acom­
pañarse de un resumen de conclusiones y recomendaciones gl obales que 
con visión de totalidad integren (no que sumen) las conclusiones y reco­
mendaciones más relevantes (FIGURA 9) 

58 Sin embargo, el ideal es que el mtc:m.i lógico de indicadores se desarrolle comput:acicnal­
mmte y que a través de un micz-ooomputador pcrsmal -(.'(Declado m red- cada alto ejecutivo 
tmga la posibilidad dísaecicnal de obtmer los cuadros y árboles de las 1midades que a él le 
inter=, sean del nivel que sean: una intrus:ién frecumte por dist.intos ejecutivos garantí� 
además que todos los nívele:s se �m q>ortunammte de mantmer aaualiz.ados sus cua­
dros y árboles. La cva vmtaja de la computari?.acién es la posibilidad de q>erar cm sq,cxte 
de do::isic:nes: Anál.isi.s de Smsi.bilidad, Simulacién de Mc:nte Cario, Optimizacién No Li­
neal, Búsqueda de Mdas, y Qué Pasa si (ver volúmmes 2 y 3). 

71 



i
 

C
O

N
C

L
U

S
IO

N
E

S
 

V
S

 
R

E
C

O
M

E
N

D
A

C
IO

N
E

S
 11

 
-

O.
ONCA

T
IV

4
: 

l
"H

ODO
: 

C
O

N
C

L
U

S
IO

N
E

S
 P

R
IN

C
IP

A
L

E
S

 
R

E
C

O
'M

E
N

D
A

C
IO

N
E

S
 P

R
IN

C
IP

A
L

E
S

 

COMl'
E

T
IT

IV
AS

: 
GOM

P
E

T
IT

III
AS

: 

.
 

OPE
IIAC

IOIW.
E

S
; 

O
P

E
�
AC

IONlllE
S

: 

Fll'WIC
IE

IIAS;
FI

NANC
IE

RAS
:

' 

GI.
O

MI.
E

S
> 

G
L
OMI.

E
S,

 

_,
 

�
 AOO

POa;
 

l'Kllf.:
 

I"'
"-

-
f'aOOI;

 

-.os
-.

 
-

•
•

 ,
_

 ----
--
·-

�



E 

BIBLIOGRAFIA 

- Alunan, Edward l. Corporate financial distress: guide to preducting,
avoiding, and dealing with bankruptcy / Edward l. Altman. - New York:
Wiley, 1983.

- Alunan, Edward l. Financial handbook / Edward l. Altman. -5th ed.­
New York: Wiley, 1981.

- Alvarado Barrios, Enrique. Control estratégico: un marcp conceptual
para empresarios y administradores / Enrique Alvarado Barrios. -3ra.
ed.- San José: Asociación Libro Libre, 1992.

- Alvarado Barrios, Enrique, Gerencia estratégica de costos / Enrique
Alvarado Barrios. -lra ed.- San José: Trejos, 1993.

- AnsotT, H. Igor. Implanting strategic management / H. Igor Ansoff­
New Jersey: Prentice-Hall, 1984.

- AnsotT, H. lgor. The new corporate strategy / H. Igor Ansoff. - New
York: Wiley, 1988.

- AnsotT, H. lgor. El planteamiento estratégico: nueva tendencia de la
administración / Igor H. Ansoff, R. P. Declerk, R. L. Hages. - l ra ed­
México: Trillas, 1993.

- Anthony, Robert N. -Management control systems / Robert N. Anthony,
JohnDearden, -4th- Home\WOd, 111.: Richard D. lrwin, 1980.

- Anthony Robert N. The management control function / Robert N. An­
thony. - Boston: Harvard Business School Press, 1988.

- Arriagada, G. Administración integral de proyectos / G. Arriag;ida. -
Santiago: CIC, 198&.

- Ascher, W. Strategic planning forecasting / W. Ascher, W. H. Overhoet. -
New York: Wiley. 1983.

- Austin, James E. Managing in developing countries: strategic analysis
and operating techniques / James E. Austin. New York: The FREE Press,
1990.

- Beckhard, R. Transiciones o�onales: administración del cambio
I R. Beckhard, R. T. Harris - 2da ed- México: Addison - Wesley / Ibe­
roamericana, 1988.

75 



Beer, Stafford. Diagnosing the system: for organizations: compamon 
volume to brain of the firm and the heart of enterprise / Stafford Beer 
Chichester: Wiley, 1985. 

- Beer, Stafford. Brain of the firm / Stafford Beer. - 2nd ed- Chichester
Wiley, 1981.

- Bennett, John L. Building decision support systems / John L. Bennett.
Reading, Mass.: Addison-Wesley, 1983.

- Bennis, Warren. Cómo llegar a ser líderes / Warren Bennis. - Barcelo­
na: Norma, l 990:

- Bennis, Warren. Líderes: las cuatro claves del liderazgo eficaz/ Warrcn
Bennis, Burt Nanus. - Barcelona: Norma. 1985.

Brandt Steven. Enterpreunering: the ten commandments for buildmg a
growth company / Steven Brandt - Massachusetts: Add1son-Wesley, Pu­
blishing Co. l 982.

- Campbell, Andrew. Mission & Business Philosophy / Andrew Campl:1ell
and Ki ran Tawadey l 990. stel.

- Cash, J. Corporate information systems management / J. Cash. F.
McFarlan, Y. Mckeeney. - New York: Dow Jones-Irwin. l 988.

- Cheng, L. Financia! analysis and planning. / L. Cheng - México. Add1-
son-Wesley, 1985.

- Clark, John J. Capital budgeting: planning and control of capital ex-
penditures / John J. Clark, T. Hindelang. R. E. Pritchard Englewood,
Cliffs: Prentice-Hall, l 989.

- Clausewitz, Karl von. De la guerra/ Karl von Clausewitz. - Barcelona.
Labor, 1984.

- Cooper, Robin. The design of cost Management System / Robin Cooper,
Robert S. Kaplan. - New Jersey: Prentice Hall, 1991.

- Copeland, Thomas E. Valuation: measuring and managing the value of
companies / Thomas E. Copeland, T. Koller, J. Murrin. - New York: Wi­
ley, 1990.

- Coss Bu, Raul. Análisis y evaluación de proyectos de inversión / Raúl
Coss Bu. - México: Limusa. 1985.

- David Fred R. La Gerencia Estratégica / Fred R. David, traducción
Eduardo Calado Noguera. - Bogotá: legis 1990.

76 



- Davis, Edward N. Finance and the firrn: an introduction to corporate
ti.nance workbook / Edward w: Davis, J. Pointon. - Oxford: Oxford Uni­
versity Press, 1994.

- Davis, Gordon Bitter. Management inforrnation systems / Gordon Bitter
Davis, M. H. Olson. 2nd ed. - New York McGraw-Hill, 1985.

- De Bono, Edward. The 5 day course in thinking / Edward De Bono. -
United States: The Penguin Press, 1967.

De Bono, Edward. Seis Sombreros Para Pensar / Edward De Bono -
Barcelona Granica. 1988.

- De Bono, Edward. Ideas para profesionales que piensan: nuevas conside­
raciones sobre el pensamiento lateral aplicadas a la empresa / Edward De
Bono. - lra. ed. - Barcelona: Paidós. 1990.

- De Bono, Edward. El pensamiento lateral: manual de creatividad/ Ed­
ward De Bono. - lra. ed. - Barcelona: Paidós. 1990.

- De Bono Edward. El Pensamiento Práctico / Edward De Bono. - Barce­
lona: Paidós. 1992.

- De Bono Edward. Seís pares de zapatos para la acción: una solución
para cada problema y un enfoque para cada solución/ Edward de Bono -
1 ra. ed. - Barcelona: Paidós. 1992.

- De Bono, Edward. Serious creatíng using the power of lateral thinking
to create new ideas / Edward De Bono. - New York: Harper Business.
1992.

- Delp, Peter. System tools for project planning/Peter Delp, A. Thesen. J.
Motiwalla. - Bloomington (Indiana): Intemational Development Institu­
te. 1977.

- Deming, W. Edwards, The new econotnics for education, government,
industry / W. Edwards Deming. 1992.

- Derek F. Abell. Defining the Business / Abell Derek F .. Prentice Hall,
Inc. Englewood Chff- New Jersey 1980.

- Dezerega C., Víctor. Investigación administrativa: diagnóstico de orga­
nizaciones/ Víctor Dezerega C. y Hemán Contreras. - Caracas: Univer­
sidad Nacional A\,ierta, 1989.

- Dezerega C., Víctor. Resumen de instrumentos de planificación estraté­
gica y control de gestión/ Víctor Dezerega C., - Caracas: IESA, Desa­
rrollo Gerencial, 1989.

77 



- Dezerega C., Víctor. Resumen de instrumentos para la eva1uac1on u­
nanciera de empresas y proyectos / Gerencia Estratégica: en revisión /
Víctor Dezerega C. - Caracas: AVC, 1995.

- Dror, Y., Planificación como un modo de razonamiento de poiíticas / Y.
Dror. - Caracas: ILDIS, 1988.

- Ecbeverría, Rafael. El Búho de Minerva: introducción a la filo ofia
moderna/ Rafael Echeverría. - Santiago: Programa lnterd,sciplinano de
Investigación en educación de la Academia de Humanismo ristiano,
1988.

- Euske. Control systems / Euke. - México: Addison-Wesley, 198 J.

- Fisber, R. Getting to yes: negotiating agreement without giving in / R.
Fisher. Ury William, Bruce Patton. - New York: Pinguin Books, 1983

- Flores, F. Inventando la empresa del siglo XXI. / F. Flores - Barcelona:
Hachette, 1989.

- Footaioe R, Ernesto. Evaluación Social de Proyectos/ Ernesto Fontaine
R. - Chile: Ediciones Universidad Católica, 1988.

- Foster, George. Financia! statement analysis / George Foster. - 2nd ed. -
New Jersey: Prentice-Hall, 1986.

- Galbraitb, Jobo. Planificación de organizaciones / Jay Galbraith. - Bo­
gotá: Fondo Educativo Interamericano, 1977

- Galbraitb, Jobo Keooetb. Anatomía del poder / Jay Kenneth Galbraith.
- México: Edivision, 1986.

- Garbutt, Douglas. El Control del Flujo de Fondos: una herramienta
clave para la supervivencia de la empresa en el mundo actual/ Douglas
Garbutt. - Barcelona: Norma. 1990.

- Goldratt, Eliyabu.The goal: a process of on going improvement / Eliya­
bu M. Goldratt, Jeff Cox. - 2nd ed. - Great Barrington: North River
Press, 1984.

- Goodmao, Sam R. Controller's handbook / Sam R Goodman. Jame S.
Reece. - Homewood, III.: Dow Jones-Irwin, 1978.

- Goodmao, Sam R. Manual del contralor/ Sam R Goodman. James S.
Reece. - México: McGraw Hill, 1978.

- Grove, Aodrew S. Como aumentar el rendimiento de los directivos /
Andrew S. Grove. - 2da. ed. - Barcelona: Orbis. 1985.

78 



- Hall, Richard H. Or9ftiz.aciones: estructura y proceso/ Richard H. Hall.
-3ra. ed. -México: Prentice-Hall Hispanoamericana. 1983.

- Hamel, Gary, Competing For The Future / Gary Hamel and C. K, Praha-
lad, Harward Business School Press� Boston, Masachusetts: 1994.

- Hammer, Michael. Reengineering the corporation: a manifiesto for bu­
siness revolution / by Michael Hammer and James Champy. - 1 st ed. -
New York: Harpen Business, 1993.

- Hampton, J. Financia! decision marking: concepts, problems & cases/ J.
Hampton. -3th ed. -Virginia: Prentice-Hall, 1983.

- Harrigan, K. R. Strategics for Declining Businesses, Heath: 1980.

- Hu, Amoldo C. The strategy concept & process: a pragmatic approach /
Amoldo C. Hax, Nicola S. Majluf -New Jersey: Prentice Hall, 1991.

- Hempel, George H. Bank management: text and cases / George H.
Hempel, A.B. Coleman, D.G. Simonson. - 3th ed. - New York: John
Wiley & Sons, 1989.

- Homgren, Charles T. Cost Accounting Managerial Emphasis / Charles
T. Homgren and George Foster-Prentice Hall, Inc.: 1991.

- Hrebinia.k, L. C. Implementing strategy / L. C. Hrebiniak, W. F. J0yce. -
New York: Macmillan, 1984.

- IESA. Implantación de un sistema de información del desempeño de las
empresas del estado: Informes 1 y 2 - Caracas: IESA, 1988.

- Indacochea A. Finanzas en Inflación / Alejandro Indacochea - Lima:
Grafia, 1990.

- Inobara, H. Human resource development in japanese companies / H.
Inohara. -Tokyo: Asían Productivity Qmaoj,z:atjon 1990.

- lshikawa, Kaory. ¿Qué es control total de calidad?/ Kaory lshikalW. -
Barcelona. Norma, 1985.

- Kallberg, J. G. Current asset management: cash, credit and inventory /
J. G. Kallbetg, K. Parkinson. -New York: Wiley, 1984.

- Kelly, Janet. Opciones para la evaluación de empresas públicas / Janet
Kelly, Julián Villalba. -1985. -Papel de trabajo IES� no. 9.

- KoUer, J. P. General managers/ J. P. Kotter. - New York: Free Press,
1282.

79 



- Kotter, J. P. El factor liderazgo / J. P Kotter. - Madrid: Diaz de Santos,
1990.

- Lee, C. F. Financia! analysis and planning / C.F. Lee. - México: Addi­
son-Wesley, 1985.

- Levy, H. Pofolio and investment selection: theory and practice / H. Levy,
M. Sarnat. - Virginia: Prentice-Hall, 1984

- Linstone, H. Multiple perspectives for decision making / H.Linstone. -
New York: North-Holland, 1984.

- Litle, J. B. Cómo entender a Watt Street / J.B. Litle. - Bogotá: McGraw­
Hill, 1992.

- Lorange, Peter. Framework for management control systems / Peter
Lorange, M. S. Scott Morton // En: Sloan Management Review. - Fall,
1974.

- Maciarello, J. A. Management control system / J. A. Maciarello. - Vir­
ginia: Prentice Hall, 1983.

- Marín, José Nicolás. Inversiones estratégicas: un enfoque multidimen­
sional / José Nicolás Marín. - 5a. ed. - San José: Asociación Libro Libre.
1993.

- Marren, J. Mergers & Acquisitions / J. Marren. - New York Dow
Jones-Irwin, 1985.

- Matos, Carlos. Política, planificación y gobierno / Carlos Matus. - Cara­
cas: OPS-ILDIS, 1987.

- Milgrom, Paul. Economía, organización y gestión de la empresa/ Paul
Milgrom. - 1 ra. ed. - Barcelona: Ariel, 1993.

- Mintzb�rg, Henry. Mintzberg on management: inside our strange world
organiz'ations / Henry Miiltzberg. - New York: Free Press, 1989.

- Mintzberg, Henry, Mintzberg y la dirección/ Henry Mintzberg. - l ra.
ed. - Madrid: Díaz de Santos, l 991.

- Mintzberg, Henry. El proceso estratégico: conceptos, contextos y casos/
Henry Mintzberg. - New Jersey: Prentice Hall Internacional, 1992.

- Miotzberg, Henry. The strategy process: concepts, and contexts / Henry
Mintzberg. - New Jersey: Prentice Hall International, 1992.

- Mobley, L. Beyond IBM / L. Mobley, K. McKeown. - St. Louis:
McGraw-Hill, 1988.

80 



- Naím, Moisés. Las empresas venezolanas: su gerencia/ Moisés Naím. et
al - Caracas: Ediciones IESA. 1989.

- Neubawer, F. F. Gestión de carteras/ F.F. Neubawer. - Madrid: Me Graw
Hill. 1991.

- Nierenberg, G.I. Fundamentals of negotiating / G.I. Nierenberg. - New
York: Hawthorn Books. 1973.

- Oakland, J. S. Total Quality management / J. S. Oakland� Heineman:
1989.

- Ohmae, Kenichi. La mente del estratega: el triunfo de los japoneses en el
mundo de los negocios/ Kenichi Ohmae. -México: McGraw Hill. 1983.

- Obmae, Kenichi. The mind of the strategist / Kenichi Ohmae. - New
York: Penguin Books. 1983.

- Obmae, Kenichi. El poder de la triada: panorama de la competencia
mundial en la próxima década / Kenichi Ohmae. - México: McGraw
Hill. 1990.

- Organización de las Naciones Unid_.as. Manual para la preparación de
estudios de viabilidad industrial / ONU - New York: Naciones Unidas.
1978.

- Porter, Micbael. Estrategia Competitiva: Técnicas para el análisis de los
sectores industriales y de la competencia. México. editorial Continental
1980.

- Porter, Micbael. Competitive advantage: creating sustaining superior
performance / Michael Porter. - New York: Free Press. 1985

- Porter, Micbael.The Competitive advantaje of nations / Michael Porter.
New York: The Free Press. 1990.

- Porter, Michael. La ventaja competitiva de las naciones / Michael Porter.
- l ra. ed. - Barcelona: Plaza & Janes, 1991.

- Riebl, H. Mercado de divisas / H. Riehl. R. M. Rodríguez. - México:
Interamericana, 1985.

- Riggs, James L. Ingeniería económica / James L. Riw. - México: Al­
faom.ega. 1990.

- Riggs, James. Productive supervision / James Riggs. - New Jersey:
Prentice Hall. 1985.

81 



- Ronstad, R. The art of case analysis: a guide to the diagnosing of busi­
ness situations / R. Ronstad. - [s.l.] Lord, 1980.

- Sabenius, J., El gerente como negociador / J. Sabenius. - Caracas: IL­
DIS, 1988.

- Sapag Chain, Nassir. Fundamentos de preparación y evaluación de prer
yectos / Nassir Sapag Chain, Reinaldo Sapag Chain. - Bogotá McGraw­
Hill, 1990.

- Scbein, Edgar H. Consultoría de procesos/ Edgard H. Schein. - México:
Addison-Wesley, Iberoamericana, 1988.

- Scbein, Edgar H. Psicología d.: la organización / Edgar H. Schein, En­
gle\WOd Cliffs: Editorial Prentice Hall Internacional, 1982.

- Scbwartz, Peter. The art of the long view: planning for the future in an
uncenain world / P Schwartz. - 1st. ed. - New York Doubleday, 1991.

- Simons, R.Levers of Control / Robert Simons - Boston: HBS Press, l 995.

- Sink, D. S. Productivity management: planning, measurement and eva-
luation, control & improvement / D.S. Sink. - New York Wiley, 1985.

- Stellwagen, Eric A. Forecast pro/ XE / Eric A. Stellwagen and Robert
L. Goodrich, Business Forecast Systems, Inc.: 1994

- Suárez, A. Decisiones óptimas de inversión y financiamiento en la em­
presa/ A. Suárez. - Barcelona: Pirámide, 1985.

- Sweeny, A. El rendimiento sobre la inversión / A. S\Weny. - México:
Fondo Educativo Interamericano, 1982.

- Tbompson, Jobn L. Strategic Management. / John L. Thompson, - Se­
cond. Edition, University od Huddersfield Queensgate Huddersfield UK,
1993.

- Undurraza Correa, Joaquín. Formulación y evaluación de proyectos /
Joaquín Undurraga Correa. -Baruta, Venezuela: Equinoccio, 1982.

- Ury, William. Getting past no� negotiating with difficult people / Wi­
lliam, Ury. - New York: Bontam, 1991.

- Ury, William. Supere el nol: como negociar con personas que adoptan
posiciones obstinadas/ William Ury. - Bogotá: Norma, 1993.

- Vives, Antonio. Evaluación financiera de empresas: el impacto de la
devaluación y la inflación / Antonio Vives. - 2da. ed. - México: Trillas,
1984.

82 



- Walton, Mary. Como administrar con el método deming / Mary Walton.
-Bogotá: Norma, 1988.

- Walton, Mary. Deming management at work / Mary Walton. - New
York: G.P. Putnam s Sons, 1990.

- Waterman, Robert H. The renewal factor / how the best get and keep
the competitive edge / Robert H. Waterman. - Toronto: Bantam Books,
1987.

- Welsch, G. Budgeting / G. Welsch, R. Hilton, P Gordon. - New Jersey:
Prentice-Hall, 1988.

- Weston, J. Mergers, restructuring, and corporate control / J. Weston, K.
Chung, S. Hoag. -New Jersey: Prentice-Hall, 1990.

- Whittingham, R. Recesion Strategics and top management change, jour­
nal of General Management: 1991.

- Wiener, N. Cibernetics / N. Wiener. - New York: Wiley, 1948.

- Wing, R. L. Translation of the art of strategy of Sun Tzu classic the art of
WM IR L. Wing. -New York: Doubleday, 1988.

- Winograd, Terry. Hacia la comprensión de la información y la cognición
/ Terry Winograd. -Barcelona: Editorial Hispano Eur� 1989.

- Winograd, Terry. Understanding computers and cognition: a new foun­
dation for design / Terry Winogtad. - Reading, Mass : Addison-Wesley,
1987.

- Womack, James P. From lean Production to the Lean Enterprise / James
Womack and Daniel T. Jones, HBR, March-April 1994.

- Yukl, C. Leadership in organizations / C. YulcJ. - New Jersey: Prentice
Hall, 1989.

83 













































Proceso de Apertura Petrolera 
a la luz del Articulo 5 ° de la Ley Orgánica 

que Reserva al Estado la Industria y el 
Comercio de los Hidrocarburos 

Jesús David Rojas 

I 

ANTECEDENTES 

"Sólo una modificación de fondo contiene el Proyecto y sobre ella 
asumo particular responsabilidad. Me refiero al artículo 5 º, donde se 
establece la posibilidad de que los Entes Estatales, con la previa 
autorización del Congreso, puedan ir más allá de los convenios 
operativos con Entidades Privadas cuando así convenga al interés 
público. No se me escapó ni se me escapa que esta alternativa causará 
ardorosa controversia_ Pero no puedo hacerme concesiones ni cálculos 
medrosos en el cumplimiento de mis deberes y responsabilidades". 

Con estas palabras, se refirió el e){ Presidente Carlos Andrés Pérez, en su 
mensaje del 12 de marzo de 1975, a la modificación introducida por el 
Ejecutivo Nacional al artículo 5 º del para aquel entonces proyecto de Ley 
Orgánica que Reserva al Estado la Industria_ y el Comercio de los 
Hidrocarburos que presentó a su consideración la "Comisión Encar� de 
Analizar las Alternativas para Adelantar la Reversión", y que fuera 
presentado por el Ejecutivo Nacional a la consideración del Soberano 
Congreso de la República, con sólo un día antes, es decir el 11 de marzo de 
1975, en un nuevo Proyecto cuyo artículo 5° coincidente en número con el 
de la Comisión, tenía en el fondo como el Presidente sentenciara, una 
sustancial modificación y la cual causó una candente controversia sobre el 
tema. 
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No hemos de olvidar el momento histórico que en aquel entonces se vivía. 
se estaba materiali.zando un gran sueño para todos los venezolanos, la 
nacionali.zación del recurso fósil más importante para Venezuela que como 
bien lo afirmara Luis González Berti, "es concepto amplio y total que abarca 
todo dentro de la industria del petróleo: concepto drástico que no admite 
limitaciones en su aplicación y cuyo alcance es de proporciones 
inconmensurables, y porqué no decirlo, de efectos quizá imprevisibles, que 
lo mismo puede producir rique.za que acarrear miseria, allegar bonan.za que 
atraer estrechez: todo depende de la mano que lo guíe." (La Nacionali.zación 
de la Industria Petrolera Venezolana. Colección Estudios Jurídicos Nº 18, 
EN. Caracas, 1992, Pág. 99). 

Quizás ello motivó tanto debate en torno al mencionado artículo 5° del 
Proyecto propuesto por el Ejecutivo. A título de ejemplo cabe destacar a dos 
(2) estadistas venezolanos, quienes ocuparon la máxima magjstratura del
país y que para aquel entonces eran Senadores Vitalicios y lo cual, creemos,
les impidió mantenerse alejados de tal debate y por el contrario, fueron
vehementes en la defensa de sus respectivas posiciones.

En efecto, el doctor Rafael Caldera no dudó en considerar la modificación 
propuesta como no satisfactoria, al decir en su intervención ante el Senado: 
"pienso que la redacción de la enmienda al articulo 5° no es feliz", para 
luego esgrimir una serie de argumentos que dejaron ver su oposición a la 
nueva modalidad. 

Por su parte el ex Presidente Rómulo Betancourt, también en su 
intervención en el Senado, fue categórico al afirmar: "Soy partidario del 
artículo 5° ", para luego decir: "En lo que pongo énfasis es cuando afirmo, y 
no sólo como militante de partido, sino como un venezolano leal a los 
mandatos de su conciencia, la necesidad de la incorporación a la ley en 
debate del controvertido artículo 5° (obra citada, Pág. 107). 

La historia nos indica que el artículo 5° propuesto por el Ejecutivo 
Nacional de aquel entonces, fue incorporado a la Ley Orgáníca que Reserva 
al Estado la Industria y el Comercio de los Hidrocarburos, (Ley de 
Nacionalización) sancionada por el Congreso de la República el 21 de agosto 
de 1975, promulgada y publicada el 29 del mismo mes y año en la Gaceta 
Oficial de la República Nº 1769 Extraordinario. 

Lejos de entrar a anali.zar cuál de los artículos propuestos hubiese sido 
más conveniente al interés nacional, pretendemos ubicar en el articulado 
sancionado, el origen ae la llamada Apertura Petrolera. 
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No dudamos que la Ley Orgánica que Reserva al Estado la Industria y el 
Comercio de los Hidrocarburos marcó un hito en la historia republicana de 
nuestro país, pues si bien la misma no nacionalizó el petróleo, ya que éste 
desde la creación de la Capitanía General de Venezuela, nunca ha dejado de 
pertenecer, primero a España, y luego a la República de Venezuela, por 
encontrarse en el subsuelo, puso a partir de ese momento en manos de 
venezolanos la gestión del complejo, amplio, basto y rico negocio petrolero. 

Pero no escapó al legislador la dinámica inherente a esta industria, 
cuando consideró conveniente dejar la ventana abierta a nuevas formas de 
participación o asociación para su desarrollo. 

En efecto, si bien el artículo 1 ° de la Ley de Nacionalización reservó al 
Estado, por razones de conveniencia nacional, la exploración, explotación, 
manufactura, refinería, transporte, almacenamiento y comercio de los 
hidrocarburos, el artículo 5 ° de la referida ley establece: 

.. El Estado ejercerá las actividades señaladas en el artículo 1 º de la 
presente ley directamente por el Ejecutivo Nacional o por medio de 
entes de su propiedad, pudiendo celebrar los convenios operativos 
necesarios para la mejor realización de sus funciones, sin que en 
ningún caso estas gestiones afecten la esencia misma de las actividades 
atribuidas. 

En casos especiales y cuando así convenga al interés público, el 
Ejecutivo Nacional o los referidos entes podrán, en el ejen:icio de 
cualquiera de las señaladas actividades, celebrar convenios de 
asociación con entes privados, con una participación tal que 
garantice el control por parte del Estado y con una duración 
determinada. Para la celebración de tales convenios se requerirá la 
previa autorización de las cámaras en sesión conjunta, dentro de las 
�ondiciones que fijen, una vez que hayan sido debidamente informadas 
por el Ejecutivo Nacional de todas las circunstancias pertinentes". 
(Subrayado nuestro). 

Es en virtud de este artículo que el Legislador dio cabida a un 
proceso de apertura, que distinto a lo que piensa el ciudadano común, 
no es ahora que se inicia con los convenios de asociación para la 
"EXPLOTACION A RIESGO DE NUEVAS AREAS Y LA PRODUCCION 
DE _ IIlDROCARBUROS BAJO EL ESQUEMA DE GANANCIAS 
COMPAKI'ID AS", sino que éstos son sólo una parte del real proceso de 
apertura que desde hace más de diez ( l O) años ha adelantado la industria 
petrolera, petroquímica y carbonífera nacional con el objeto de mantenemos 
competitivos y rentables en el ámbito del negocio petrolero, orientados al 
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aprovechamiento de las oportunidades y a la satisfacción de las necesidades 
que se presentan para lograr su objeto. 

II 

RESEÑA SOBRE LA APERTURA 

Hagamos una breve reseña sobre el proceso de apertura petrolera, para 
luego pasar a analizar los convenios de asociación que resultan tan actuales 
y que recién mencionáramos. 

Creemos poder ubicar el inicio del proceso de apertura en aquella 
estrategia trazada por Petróleos de Venezuela en los inicios de la década 
pasada de internacionalizar nuestra industria a través de la adquisición 
agresiva de refinerías y sistemas de distribución y comercialización en los 
Estados Unidos y Europa que tendiera a asegurar una salida estable y 
creciente para los volúmenes de crudo y productos venezolanos, así como 
establecer un acceso directo a los consumidores finales. Aquí nos atrevemos 
a incluir el arrendamiento de la refinería en la Isla de Curazao, que aunque 
no se enmarcó estrictamente dentro de una estrategia, sino que, como fue 
manifestado en su oportunidad por distintos medios de comunicación, se 
debió más a una razón de Estado, creemos, r"'r los resultados obtenidos a 
través de los años que se cumplió con el obJetivo que tenía por norte la 
exitosa estrategia, que en aquel entonces emprP.ndió nuestra casa matriz en 
materia de hidrocarburos. 

Dentro de esta estrategia cabe resaltar la adquisición de la empresa Citgo 
Petroleum Corporation en los Estados Unidos y las asociaciones establecidas 
con la Veba Oel de Alemania 

Debemos incluir. igualmente, en este macro proceso la política que 
practica Petróleos de Venezuela, S.A. y sus empresas filiales de incorporar a 
la industria privada nacional, "mediante programas de apoyo y estímulo al 
suministro de bienes y servicios a la industria petrolera. Y a la vista está que 
cada año aumenta el monto de lo que la industria adquiere en el país, tanto 
en bienes como en servicios. En el caso de los últimos, la proporción actual 
es elevadísima, especialmente en materia de ingeniería". Declaración del 
Presidente de PDVSA, Luis Giusti, en entrevista ofrecida del diario '"El 
Universal", el 15 de enero de 1996. 

Esta práctica ha sido heredada afortunadamente de la función que 
cumplían las ex concesionarias en sus países de origen y que, por ejemplo le 
mereció a la empresa Shell el honor y distinción de llamarse '"Rear. 

108 



En este orden de ideas, el Dr. Andrés Sosa Pietri, ex Presidente de 
PDVSA, en artículo de prensa "PDVSA y la Nación" (El Universal, 17-02-
96, cuerpo 2°, pág. 2) manifestó que cree que nuestra casa matriz debe 
volcar su poder de compra en el país, debe ser la locomotora, el motor 
principal, de nuestra economía y sentencia: 

"Entre Costos y Empleos, PDVSA ha de inclinarse por los empleos. 
Ninguna compañía, sea pública o privada, de la importancia de 
PDVSA en un país, puede sustraerse al entorno inmediato y sus 
problemas. Si así fuera, se expondría o bien a su expulsión del país 
(como sucedió a las ex concesionarias), o a sufrir los embates de las 
conmociones sociales de la Nación. No hay empresa que pueda 
conseguir la excelencia en un medio social afectado por el desempleo, 
el hambre y la miseria. La excelencia es fruto del diálogo permanente 
y la colaboración de la empresa con su entorno. Las empresas no son 
competitivas en el clima de frustración". 

Por lo cual no dudamos que habiendo sido Andrés Sosa Pietri Presidente 
de PDVSA, ése haya sido uno de los objetivos de esta política, así como no 
creemos que esto esté lejos de alguna de las motivaciones que justifican la 
existencia del esquema de ganancias compartidas. 

De otra parte, cabe resaltar que en respuesta a lineamientos del Ejecutivo 
Nacional, PDVSA emprende la búsqueda de fórmulas de participación del 
sector privado en todos sus segmentos de negocio. Esta apertura ha 
originado convenios operativos para la reactivación de campos de 
producción, los cuales consisten en el mecanismo mediante el cual empresas 
privadas invierten recursos financieros y ejecutan las actividades que 
PDVSA y sus filiales, estimen necesarias en materia de destreza operacional, 
tecnología y mercados. 

Bajo esta figura, a partir de 1992 se establece el programa de reactivación 
de campos petroleros, para licitar entre inversionistas privados los campos 
abandonados por baja rentabilidad, con el propósito de reiniciar la 
producción de crudos en estas áreas� producción que venden diariamente e 
las filiales operadoras dueñas de los campos. 

En este marco de Apertura, en 1993 se da inicio a las asociaciones 
estratégicas para producir crudos en la Faja del Orinoco (crudos pesados) y 
explotar gas natural costa afuera, el primero tiende a diversificar los riesgos 
económicos· para lograr la conversión de estos crudos en productos de 
aceptación en los mercados internacionales, así como garantizar el acceso a 
nuevos mercados, el segundo es el denominado proyecto Cristóbal Colón, 
por medio del cual se planea explotar campos costas afuera al norte de la 
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Península de Paria, en el estado Sucre, con el objetivo de producir metano 
para su licuefacción y posterior comercialización en Europa y los Estados 
Unidos. 

A estos programas, proyectos o políticas debemos agregar otros esfuerzos 
tales como las sociedades para el desarrollo de Orimulsión, a los cuales se 
suman otros esfuerzos de asociación con capital privado que se han venido 
adelantando en las áreas de Petroquímica, donde se han concretado 19 
empresas mixtas, de las cuales 17 están en operación comerciat cabe 
destacar que bajo la estrategia de PDVSA de concentrarse en las actividades 
de mayor rentabilidad, . se prevé para un futuro la transformación de 
Pequiven en empresa privada, con participación accionaria privada de hasta 
un 50% de su capital social� en el área carbonífera Carbozulia, filial de 
PDVSA asignada a este negocio, ha estimado conveniente abrirse al capital 
privado, con el propósito de producir el recurso y desarrollar la 
infraestructura de distribución en el sector, en este sentido existen en la 
actualidad dos (2) asociaciones en marcha (Enfoque Corporativo, Nº 31, 
PDVSA, julio 1995). 

Como coronando este proceso de apertura que data de hace más de diez 
( 1 O) años, el Ejecutivo Nacional presentó el 07 de diciembre de 1994 ante el 
Congreso de la República, un proyecto de marco de condiciones a los fines 
de la celebración DE CONVENIOS DE ASOCIACION PARA LA 
EXPLOT ACION A RIESGO DE NUEVAS AREAS Y LA PRODUCCION 
DE HIDROCARBUROS. 
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LA PARADOJA 

Habían transcurrido diecinueve (19) años, tres (3) meses, dieciséis 
(16) días desde la culminación de aquella vigorosa discusión acerca de la
conveniencia o no del artículo 5° de la Ley de Nacionalización, entre otras
de sus disposiciones, para que precisamente el Presidente de la Repúblic�
Dr. Rafael Caldera hiciese. uso de las asociaciones previstas en ese artículo
que él, en su oportunidad, severamente combatió.

Por oposición, el ex Presidente Carlos Andrés Pérez que asumió ante el 
país, en aquel momento, particular responsabilidad por este artículo 5°, hoy 
adversa la apertura petrolera en los términos propuestos. 

Resulta paradójico que quienes defendían ayer, el artículo 5°, hoy no 
apoyen la iniciativa de ponerlo en práctica, y por otra parte que sea 
precisamente una de las personas que más lo combatió, quien trate de 
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implementarlo. Esta situación nos trae a la memoria un pensamiento de 
Erich Fromm que dice "La Esperanza es Paradójica", y pensamos que quizás 

esa idea represente la ilusión de toda una nación. 

Seis (6) meses y veintisiete (27) días hubo de tomarle al Congreso de la 
República, para autorizar con modificaciones la solicitud del Ejecutivo 
Nacional contentiva del marco de condiciones, para los Convenios de 
Asociación para la EXPLORACION A RIESGO DE NUEVAS AREAS Y 
LA PRODUCCION DE HIDROCARBUROS, BAJO EL ESQUEMA DE 
GANANCIAS COMPARTIDAS. 

IV 

BREVE ANALISIS DE LOS CONVENIOS DE ASOCIACION 

A LA LUZ DEL ARTICULO 5° DE LA LEY ORGANICA 

QUE RESERVA AL ESTADO LA INDUSTRIA 

Y EL COMERCIO DE LOS HIDROCARBUROS 

De la simple lectura del artículo Sº se visualizan, en relación con los 
contratos de asociación, cinco previsiones a ser tomadas en cuenta, a saber: 

1 .• Interés Público 

2. • Duración de las posibles asociaciones

3.•Participación tal que garantice el control 

4.• La habilitación (marco de condiciones) del Congreso de la República a 
estos efectos. 

S.• Previa autorización del Congreso para cada contrato de asociación. 

-Sobre el primer aspecto, es claro el interés público en la reactivación del 
sector que ha motorizado nuestro país durante la presente centuria. En un 
país económicamente deprimido, ésta es una alternativa viable para sacarlo 
de la depresión en que se encuentra. 

Precisamente las Cámaras Legislativas Nacionales en sesión conjunta, al 
verificar ese interés social para la aprobación del marco de condiciones, 
hicieron algunas consideraciones. 

Para verificar el interés público, citaremos los considerandos segundo, 
tercero, cuarto y quinto del acuerdo de autorización del marco de 
condiciones realizado por las Cámaras Legislativas en sesión conjunta. 
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En efecto. el segundo considerando establece que " ... tales convenios de 
asociación con el capital privado permitirán la exploración y en 
consecuencia el posible descubrimiento de nuevas reservas de hidrocarburos. 
especialmente en crudos livianos y medianos", es decir, los de mayor valor 
comercial y que eventualmente generarán más riqueza al patrimonio 
público. 

El tercer considerando señala por su parte que en los próximos diez (10) 
años se J.-�sentarán oportunidades de mercado, que exigirán un aumento de 
la capacidad de producción de nuestro país para atender la cuota que nos 
corresponde en el incremento de la demanda petrolera mundial. 

Evidentemente que si el panorama mundial de aumento de oportunidades 
para nuestra industria, se presenta en los próximos (10) diez años y PDVSA 
lo puede acometer en su totalidad sólo 25 años después de presentado, habría 
un desfase tremendo entre las oportunidades y las posibilidades, eso 
independientemente de la necesaria inversión que habría que acometer en un 
país sumido en una grave crisis económica. 

Sobre este particular el Dr. Juan Szabo, Presidente de la Corporación 
Venezolana del Petróleo, S.A. filial de PDVSA, que precisamente está 
encargada de manejar este particular proceso de apertura, manifestó: " ... si 
este holding petrolero (PDVSA) fuese a realizar la tarea de explorar y 
preparar la infraestructura de producción en las áreas sometidas a licitación 
tendría que hacer inversiones de 200 millones de dólares anuales durante 
unos 35 años para definir si sus recursos existen y, además, le costaría 
alrededor de 8.000 millones de dólares llevar a cabo tal actividad" 
(Declaraciones ofrecidas al diario "El Universal" el 7 de febrero de 1995). 

El cuarto considerando, muy unido a los anteriores, reza: " .. .los nuevos 
Convenios de Asociación contribuirán a la consolidación y al crecimiento de 
la industria petrolera nacional, sin menoscabo de nuestra soberanía sobre tan 
fundamental recurso energético". Sobre el particular es de destacar que la 
preservación de la soberanía es requisito sine qua non para la procedencia de 
este tipo de asociación por la expresa reserva que de estas actividades se 
hace en el artículo 1 ° de la Ley de Nacionalización, unido a disposiciones 
que en el ámbito internacional tienden a proclamarla como lo es la 
Resolución Nº 1803 del 14 de diciembre de 1962, adoptada por la Asamblea 
General de las Naciones Unidas, la cual expresa "El derecho de los pueblos y 
de las naciones a la soberanía permanente sobre sus riquezas y recursos 
naturaies debe ser ejercido en interés del desarrollo y del bienestar del 
pueblo del respectivo Estado" (subrayado nuestro). 
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Por último, el considerando quinto es enfático y categórico en cuanto al 
interés público-económico, al reconocer la importancia de nuestro principal 
producto como motor de desarrollo, al señalar: "... el petróleo ha sido y 
continuará siendo pilar fundamental y motor del crecimiento y del desarrollo 
económico del país y que se hace necesario seguir consolidando el sector 
petrolero tanto público como privado para el impulso y fortalecimiento de la 
economía nacional". 

Creemos que a través de todas estas consideraciones se justifica un 
evidente interés nacional. Extremo que en consecuencia, damos por 
cumplido. 

Respecto a la segunda previsión exigida por el artículo 5° de la Ley de 
Nacionalización, esto es, sobre la existencia de una duración determinada de 
las asociaciones, la misma queda cubierta, con la previsión contenida en la 
cláusula Decimaprimera del Marco de Condiciones que señala: "En ningún 
caso el convenio tendrá una duración que exceda el término de 39 años 
contados a partir de la entrada en vigencia del Convenio". 

Respecto a la previsión número tercera a que antes hicimos referencia, 
esto es, a una participación tal que garantice el control, de parte del Estado 

en la asociación, es necesario que encontremos respuestas a interrogantes, 
tales como: 

1.-¿Estos contratos de asociación son permitidos por el artículo 5
° o por 

el contrario la palabra participación debe entenderse únicamente como 
acciones en una empresa mixta? 

2. -¿El control en cuál acepción ha de entenderse y, a través de qué
mecanismo ha de ejercerse éste?

La respuesta a la primera interrogante, la encontramos en el Informe 
sobre et proyecto de Ley de Nacionalización de la Comisión Permanente de 
Minas e Hidrocarburos de la Cámara de Diputados de fecha 2 de junio de 
1975, cuando expresa: 

"En el trabajo realiz.ado por la Comisión ha quedado perfectamente 
claro, y así lo hace del conocimiento de la Honorable Cámara de 
Diputados, que el término "Convenios de Asociación" de que habla el 
proyecto, lejos de significar necesariamente la figura de la empresa 
mixta -según la cual entes privados podrían participar en el capital 
social· y en los activos de la empresa o compañía respectiva-, es 
suficientemente amplio como para incluir toda una gama de contratos, 
mediante los cuales, cuando así lo aconseje la conveniencia nacional, 
el Estado pueda obtener la asistencia tecnológica o de cualquiera otra 
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índole requerida para asegurar la sana marcha de la industria. El 
nuevo panorama que se le abre al país ante la nacionalización 
conllevará la implantación y la creación de nuevas fórmulas de 
comercialización que conduzcan o que persigan que el Estado 
venezolano coloque sus productos en la forma más conveniente 
posible, dentro de un concepto de mutuo entendimiento y de 
cooperación internacional, y que, como contrapartida, garantice al país 
el suministro de tecnología y de bienes indispensables para nuestro 
desarrollo" ... 

Posición reafirmada en la interpretación que del articulo 5 º de la Ley de 
Nacionalización hace el Dr. Román Duque Corredor, cuando señala que la 
figura del convenio de asociación, lejos de significar necesariamente una 
empresa mixta, es suficientemente amplia para incluir toda una gama de 
contratos mediante los cuales, cuando lo aconseje la conveniencia nacional, 
el Estado pueda obtener la asistencia tecnológica o de cualquiera otra índole 
requerida para asegurar la sana marcha de la industria (El Derecho de la 
Nacionalización Petrolera, Colección Monografias Jurídicas Nº 10, EJV, 
Caracas, 1978, Pág. 152). 

Aclarada como creemos que está, esta interrogante en el sentido de que 
no necesariamente los convenios de asociación implican la constitución de 
empresas mixtas, es conveniente resaltar que estos convenios en la forma 
que planean efectuarse podrían perfectamente encuadrar en lo que la 
Doctrina ha calificado como "Nueva Generación de Contratos Petroleros". 

En este sentido el Dr. lvor Mogollón afirma que: "Vemos que la Nueva 
Generación de Contratos Petroleros ha establecido en su doctrina sostenida 
que las Asociaciones Estratégicas ( 'Joint Ventures' ), pueden ser de 
carácter A) Accionario o� B) No accionario. Las asociaciones del tipo 
accionario se ven desarrolladas en una nueva empresa petrolera, donde el 
Estado y la compañia inversora extranjera tendrán, cada uno el 50% de las 
acciones de esta empresa. Como vemos las empresas mixtas si son posibles, 
pero en paridad de cantidad de acciones. Y no con participaciones 
exorbitantes del Estado· venezolano. Hay experiencia de este tipo de 
asociación estratégica desde 1957. Las del tipo no accionario, son más que 
nada asociaciones de tipo netamente 'contractual', pero presentan las 
particularidades de que no se crea una tercera persona jurídica con capital 
accionario por separado� que son por naturaleza de carácter no lucrativo� 
están regidas por un tipo de Contrato de Sociedad' y que tienen vigencia 
durante la fase inicial de exploración y explotación petrolera. Igualmente 
hay experiencia de este tipo de asociación desde el año 1958 (La Nueva 
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Generación de Contratos Petroleros vs. El Derecho venezolano, 
Compuserve. Laboratorios Visma 73050, 2046, 1995. Pág. 2). 

Es claro entonces que este tipo de asociaciones, no es nueva en el 
Derecho Internacional, establece relaciones de derecho personal y no 
derechos reales entre las partes, como lo hacían las extintas concesiones de 
hidrocarburos. Por otra parte, creemos por demás que de acuerdo al artículo 
19 de nuestro Código Civil es perfectamente permisible, a la luz del derecho 
patrio, este tipo de asociaciones no accionarias. 

Sobre la acepción que debe dársele a la palabra control dentro del 
contexto del artículo 5° de la Ley de Nacionalización es menester traer a 
colación la definición que trae sobre ella, el Diccionario de la Lengua 
Española 

"(Del FR. Controle) M. Comprobación, inspección, fiscalización, 
intervención.. 2. Dominio, Mando, preponderancia!... (Vigésima 
Primera Edición, Tomo I, Pág. 561 ). 

Resulta de la aplicación de las reglas de interpretación establecida en el 
artículo 4 º de nuestro Código Civil, al artículo 5 º de la Ley Orgánica que 
Reserva al Estado la Industria y el Comercio de los Hidrocarburos en 
nuestro criterio más que evidente que la noción de control debe entenderse 
en la segunda acepción transcrita, esto es, en la dirección o papel 
determinante en la gestión del negocio objeto de asociación. 

La forma para ejercer el control en la acepción antes indicada, se logra a 
través de dos (2) mecanismos, uno, un comité de control, el otro una 
empresa mixta, el primero previsto en la cláusula cuarta, el otro en la quinta, 
ambas del marco de condiciones autorizado por el Congreso de la República. 

En lo referente al Comité de Co�trol, como antes se indicó, éste es uno de 
los mecanismos previstos para ejercer el control por parte del Estado. el cual 
fue claramente establecido en la cláusula cuarta del marco de condiciones 
autorizado por el Congreso de la República el 4 de julio de 1995, el cual nos 
permitimos transcribir; 

"En cada Convenio las Partes constituirán, antes de dar inicio a las 
actividades del Convenio, un comité (en lo adelante 'Comité de 
Control'), conformado por igual número de miembros designados por 
los inyersionistas y la filial, que presidirá un miembro designado por 
esta última. Para la validez de sus deliberaciones y decisiones, se 
requerirá la presencia y el consentimiento de los miembros designados 
por la filial, teniendo el Presidente doble voto para r�olver los casos 
de empate. 
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Las partes someterán a la aprobación del Comité de Control las 
decisiones fundamentales de interés nacional relacionadas con la 
ejecución del Convenio. 

Estas decisiones estarán descritas en el Convenio e incluirán, entre 
otras, la aprobación de los planes de exploración, evaluación y 
desarrollo, así como de cualquier modificación a tales planes, 
incluyendo la extensión de los lapsos de exploración y explotación, y 
la ejecución de reducciones en la producción de acuerdo con los 
compromisos internacionales de la República de Venezuela. A estos 
fines, se le informará al Comité de Control sobre todas las materias de 
importancia en la vida de la Asociación y se le someterán los recaudos 
y cuentas necesarios para poder realizar la fiscalización y auditoría por 
parte de los entes que el Comité de Control designe". 

En lo referente a la empresa mixta la condición quinta del documento 
autorizatorio de este tipo de asociaciones contempla la constitución, previo 
el inicio de cualquier actividad del convenio, de una sociedad anónima en 
Venezuela, en la cual la filial designada, es decir, la Corporación Venezolana 
del Petróleo, S.A., poseerá el 35% del capital social pero con la 
particularidad de que sus títulos accionarios serán de aquellas denominadas 

por la doctrina acciones doradas� las cuales le conferirán prerrogativas a sus 
representantes en las decisiones que sobre materias de trascendencia deban 
ser decididas por la asamblea y la junta directiva. El restante 65% de las 
acciones serán poseídas por los inversionistas. 

Esta sociedad anónima de capital mixto tendrá por objeto el dirigir, 
coordinar y supervisar las actividades de exploración, producción, transporte 
y comercializacii.n del respectivo convenio de asociación, asegurándose un 
óptimo nivel de producción comercial y de la aplicación de la normativa 
legal vigente, así c;omo de los criterios técnicos y comerciales reconocidos en 
la industria petrolera internacional. 

La existencia y objeto de esta sociedad anónima no menoscaba las 
atribuciones que los respectivos convenios de asociación reserven al Comité 
de Control, al cual se podrán dirigir los interesados para la resolución final 
de cualquier controversia surgida en el seno de la empresa mixta. 

Lejos de analizar las bondades o desventajas de los entes designados para 
mantener el control del Estado en una o más actividades reservadas a él por 
la Ley de Nacionalización, consideramos pertinente hacer una reflexión 
sobre el papel de la Contraloría General de la República en su fiscalización, 
creemos que el máximo Organismo Contralor debe estudiar la posibilidad de 
ejercer un efectivo y oportuno control ( en su acepción de fiscalización, e 
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inspección) sobre los referidos comités y empresas mixtas y a través de ellos. 
de cada uno de los convenios de asociación que se suscriban entre la 
República, por intermedio de la Corporación Venezolana del Petróleo, y los 
inversionistas extranjeros. 

Cabe resaltar que la Contraloría General de la República como órgano 
auxiliar del Congreso está llamada, de así requerirlo ese órgano legislativo, a 
informar oportunamente de la marcha de estas asociaciones para lo cual 
cuenta con una valiosa herramienta, nos referimos al control de gestión o a 
las auditorías de gestión que pudiese practicar. 

Una herramienta adicional ha sido otorgada por el marco de condiciones 
autorizado por el Congreso y es que el Comité de Control puede designar el 
ente que realice la fiscalización y auditoría del proceso y entonces, ¿por qué 
no designar a la Contraloría General de la República? Este es el organismo 
del Estado técnicamente especializado en esta materia, pero no debemos 
perder de vista que el caudal de recursos financieros, técnicos y humanos 
para acometer tal empresa, sin descuidar sus funciones en el resto de la 
Administración Pública es necesariamente cuantioso, por lo cual sostenemos 
que de accederse a esta posibilidad debe el Congreso Nacional y/o la filial 
designada otorgar suficientes recursos al máximo organismo de control para 
el cumplimiento oportuno y eficiente de tal cometido. 

Sobre el particular, reiteramos nuestro parecer de que esta función 
pudiese atribuírsele a la Contraloría General de la .República, esto es la 
fiscalización del negocio petrolero objeto de las asociaciones, pues además 
de las herramientas anteriormente señaladas, lo creemos posible a la luz del 
artículo 5° de la novísima Ley Orgánica de la Contraloría General de la 
República del 13 de diciembre de 1995, publicada en la Gaceta Oficial 
Extraordinario Nº 5017 de esa misma fecha, donde el factor preponderante 
es la participación pública sin importar la actividad de que se trate ni la 
forma que esta revista. Aun cuando en este caso, la forma para realizar las 
actividades propias de la industria petrolera, es una asociación de tipo no 
societaria o más apropiadamente dicho, no accionaria, resulta evidente la 
participación del Estado en ella, mucho más cuando está involucrado el 
interés público y· es de tal trascendencia para la vida nacional. En virtud de 
lo cual sugerimos se estudie a través de las distintas dependencias ·del· 
Organismo Contralor las diversas formas de incorporar a los Comités de 
Control y empresas mixtas vinculadas a los convenios de asociación ( entes 
designados para ejercer el control que le corresponde al Estado, en el 
convenio de asociación) en el Sistema Nacional de Control, que la 
Contraloría General de la República ambiciona crear e implantar y que 
inclusive ha trazado como objetivo institucional en su plan estratégico 1995-

117 



1998, a fin de adoptar la modalidad más viable y conveniente, tomando en 
cuenta el tipo y cantidad de recursos necesarios para que el funcionariado 
contralor realice una ágil, eficaz y efectiva labor. 

Respecto a las previsiones 4 y 5 esto es. la habilitación del Congreso y la 
previa autorización de cada contrato de asociación cabe citar que el 
Congreso de la República en el último considerando del acuerdo 
autorizatorio reafirma esta premisa, al establecer: ''... se requiere la 
autorización de las Cámaras Legislativas Nacionales reunidas en sesión 
conjunta, tanto del marco.de condiciones como de los textos de los convenios 
mismos de asociación". 

Esta condición queda ratificada en la disposición Vigesimatercera del 
marco de condiciones donde se establece la obligación de la filial de enviar 
la forma final de convenio al Ministerio de Energía y Minas, " ... a fin que 
éste, en un lapso de ocho (8) días consecutivos, lo someta a la consideración 
de las Cámaras Legislativas Nacionales, para que éstas procedan a su 
autorización previa con carácter prioritario". 

Sobre este punto sostenemos que el Congreso Nacional puede introducir 
modificaciones al convenio de asociación y aún más sería prudente que lo 
hiciera, pues no creemos que se trate sólo de constatar si el marco de 
condiciones ha sido cumplido, sino que puede ir más allá y, sin violentar el 
marco de condiciones autorizado por él, pudiese incluir en aras del interés 
nacional. nuevas condiciones o mejor aún precisiones que permitan 
interpretar mejor el convenio que en definitiva, se firme. 

Mención aparte nos merece la condición Decimaséptima referida al 
rubitraje internacional. En este sentido reconocemos que de conformidad con 
el articulo 127 de nuestro texto constitucional. es posible el arbitraje 
internacional de acuerdo a la llamada excepción de comercialidad allí 
contenida. 

No obstante, observamos que dicha condición Decimaséptima sólo refiere 
que se aplicarán las normas de procedimiento de la Cámara Internacional de 
Paris que se encuentren vigentes al momento de la suscripción del convenio. 
pero hace silencio en torno a los siguientes aspectos: A) El número de 
arbitradores� las normas procesales a que remite el convenio, señala que el 
número de ellos puede ser establecido por las partes y debemos recordar que 
los árbitros no suelen tener honorarios profesionales bajos. aun cuando 
creemos que por esta circunstancia no debe tenerse un solo álbitro, 
posibilidad igualmente admitida por dichas normas de acuerdo a su articulo 
2 y aún más cuanto este solo árbitro podría ser designado por entes distintos 
al Estado. Situación ésta sobre la cual las Cámaras no se han pronunciado, 
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B) Imprecisión del idioma que ha de ser utilizado en ese tipo de
procedimiento en caso de controversia, C) Ausencia de indicación precisa
del lugar geográfico del arbitraje. Es nuestro criterio que en ningún caso
debe estar fuera del Territorio Nacional, no por chauvinismo, ni un
nacionalismo mal entendido, sino que consideramos que parte del control
que está llamado a ejercer el Estado sobre el negocio petrolero se fortalece
por el hecho de que el Tribunal Arbitral se constituya en nuestro país, lo cual
es permitido por el artículo 12 de las Normas Procedimentales escogidas, el
cual establece que el lugar del arbitraje deberá ser escogido por la Corte
Internacional de Arbitraje, a menos que las partes lo acuerden.

Los defensores de recurrir al arbitraje internacional aducen una lentitud 
perjudicial para este tipo de transacción de nuestro sistema judicial, lo cual 
podría ahuyentar a los inversionistas extranjeros que deseen invertir en 
Venezuela 

Sobre el particular, no creemos que esta justificación sea suficiente como 
para sustraer el territorio nacional de la sede de un posible procedimiento de 
arbitraje internacional, pues aun admitiendo esta tesis, es evidente que todos 
los inversionistas estarán protegidos contra elio, por las normas 
procedimentales escogidas y aceptadas por ambas partes. Estamos 
convencidos que establecer el esquema propuesto tendería a crear más 
confianza, no sólo entre los inversionistas petroleros sino en todo aquél que 
quiera invertir en el país. 

Para corroborar esta posición basta citar la opinión del Dr. Ivor D. 
Mogollón en su articulo titulado "La Apertura Petrolera y el Arbitraje 
Internacional", cuando asevera: " ... la práctica arbitral tradicional sugiere 
que sean realizados en un sitio neutral alejado del lugar donde surgió la 
disputa. Pero la práctica arbitral más reciente recomienda que el 
Arbitraje sea conducido en donde surgió el hecho generador de la 
controversia. Esta posición deriva de que todas las pruebas y evidencias 
(documentost testigos y lugares) se encuentran allí donde surgió el litigio. 
(Economía Hoy, opinión, 30 de junio de 1995). (Subrayado nuestro). 

Si ésta es la práctica más reciente y todos los convenios operarán en 
Venezuela, por qué alejar la sede de arbitraje de nuestro territorio. 

Por todas estas consideraciones, creemos que deberían incluirse algunas 
precisiones a la condición Decimoséptima o a las cláusulas del contrato 
definitivo que la desarrollen, en el sentido, de compaginar la Cláusula 
Calvo, los intereses de las transnacionales y salvag¡wdar los propios de la 
República. pues dada la naturaleza de los convenios, que necesariamente 
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deben ser considerados de interés nacional, sería una salida intermedia a una 
controversia que ya se ha presentado o pudiera presentarse. 

V 

BREVE DESCRIPCION DEL PROCESO DE APERTURA 

BAJO EL ESQUEMA DE GANANCIAS COMPARTIDAS 

Cumplido el último extremo que debe considerarse a la luz del artículo 5°

de la Ley de Nacionalización, consideramos pertinente hacer una breve 
descripción de este proceso de acuerdo a la información general contenida 
en el Documento Normativo Inicial, que prepara PDVSA a los efectos del 
proceso de Licitación. 

Administración 

La administración y supervisión de las actividades en cada área será 
llevada a cabo por medio de dos organizaciones un comité de control y una 
empresa mixta. 

El comité de control para cada área estará compuesto por un número 
igual de miembros designados por los inversionistas y por la Corporación 
Venezolana del Petróleo, S.A. (CVP), el cual estará presidido por un 
miembro designado por esta última, quien tendrá doble voto para resolver 
los casos de empate. La presencia y el consentimiento de los miembros 
designados por CVP, serán necesarios para adoptar las decisiones del comité 
de control. El comité de control tendrá competencia sobre asuntos 
específicos de interés nacional relacionados con el cumplimiento del 
convenio de asociación. 

La empresa mixta estará constituida en ¼nezuela bajo la figura de 
sociedad anónima, su capital está compuesto por 35% de acciones de la CVP 
y un 65% restantes de los inversionistas. Su propósito será la dirección, 
coordinación y control de la exploración, producción y transporte de los 

• hidrocarburos del área Se requerirá del voto afirmativo de CVP para ciertas
decisiones· claves. Los derechos y las obligaciones de CVP podrán ser
asignados a cualquier empresa filial completamente propiedad de PDVSA.

Exploración del área 

i..os inversionistas asumirán todos los riesgos y gastos durante la 
exploración inicial comprendida entre 3 y 5 años. Este período variará por 
área Durante el mismo los inversionistas deberán ejecutar un programa 
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mm1mo de trabajo específico, el cual variará para cada área. Los 
inversionistas tendrán libertad de ejecutar trabajos adicionales de 
exploración sujetos al proceso de aprobación establecido en el convenio de 
asociación. Cada área estará subdividida en un número de bloques de 
aproximadamente 126 kilómetros cuadrados cada uno (cada subdivisión un 
bloque). 

Al final del período inicial de exploración, el lapso exploratorio podrá ser 
extendido con respecto a uno o más bloques por W1 período adicional de 2 a 
4 años. La aceptación del programa adicional de trabajo deberá incluir la 
perforación, de un pozo por cada bloque retenido. Al final de este segundo 
período de exploración, solamente serán retenidos aquellos bloques objeto de 
un plan de evaluación o un plan de desarrollo. 

Descubrimiento y desarrollo de hidrocarburos 

Después de un descubrimíento los inversionistas presentarán a la 
consideración de la empresa míxta y del comité de control, un plan de 
evaluación, el cual tendrá por finalidad evaluar más detenidamente el 
potencial comercial de tal descubrimiento. Durante la ejecución de este plan 
de evaluación, el bloque (o bloques, si el descubrimiento se extiende a más 
de uno) que contenga el descubrimiento, podrá ser retenido hasta después 
del final del periodo de exploración. 

Finalizado exitosamente el plan de evaluación, los inversionistas 
presentarán a la empresa mixta y al comité de control, un plan de desarrollo 
para su aprobación. Una vez que el plan de desarrollo sea aprobado, el 
bloque o bloques que contengan el descubrimiento serán denominados •• Area 
de Desarrollon, y la CVP celebrará un convenio de consorcio con los 
inversionistas, que estipulará su participación en el consorcio de desarrollo, 
la e� podrá variar de 1% a 36%. El precio de adquisición de esta 
participación reflejará la cuota parte de los costos de exploración relevantes 
y será papdo por CVP a los inversionistas a partir de sus ingresos netos 
iniciales, incluyendo el pago de intereses, contados a partir de la fecha en 
que tal participación sea adquirida. Desde el comienz.o del desarrollo. CVP. 
al igual que los otros inversionistas, � su parte proporcional de los 
costos y participará en los riesgos y en la toma de decisio�es relaci�nados 
con el proyecto de desarrollo. Las actividades de exploración podrán seguí r 
lleván4ose a cabo en el área de desarrollo. A pesar de existir un solo 
convenio de asociación por ár� habrá tantos acuerdos de consorcio (y 
consorcios de desarrollo) como áreas de desarrollo existan. El área de 
desarrollo podrá retenerse basta por 20 años, lapso que podrá ser prorrogado 
por 1 O aiios adicionales. Bajo ninguna circunstancia un convenio de 
asociación podrá durar más de 39 años. 
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Regalía, impuesto sobre la renta a empresas y pago del bono de 
rentabilidad (PEG) 

Los miembros de cada consorcio de desarrollo deberán pagar en 
Venezuela una regalía ( en la actualidad de 16 2/3% del valor del 
hidrocarburo a cabeza de pozo) y el impuesto sobre la renta aplicable a este 
tipo de empresa (cuya tasa, en la actualidad es de 67.7% para contribuyentes 
que se dediquen a la explotación de hidrocarburos). Además. las compañías 
o consorcios presentarán ofertas sobre una base competitiva, basadas en una
tasa porcentual para determinar el monto de un bono sobre rentabilidad, en
lo adelante "PEG". Esta tasa variará trimestralmente en función del monto
ofertado y del retomo sobre los activos antes del impuesto sobre la renta
correspondiente a cada área de desarrollo, dicha tasa será aplicada a los
ingresos netos antes de impuesto sobre la renta provenientes de cada área de
desarrollo. Sin embargo, para los primeros un mil millones de dólares de
Estados Unidos de América (US$ l.000.000.000,00). derivados de la
producción proveniente del área de desarrollo (ba.cado en los precios del
mercado), la tasa del PEG será aquella que corresponda al porcentaje
ofertado� en todo caso, el PEG no podrá exceder el límite máximo de 50%.

La regalía y el PEG son deducibles del impuesto sobre la renta. La tasa de 
regalía podrá ser ajustada para el caso de existir campos con rentabilidad 
marginal, de acuercfó• a una fórmula aprobada por el Ministerio de Energía y 
Minas. 

El vehículo corporativo de inversión utilizado por los inversionistas 
deberá limitar sus actividades en Venezuela a aquellas objeto de la 
exploración y producción en las áreas que hubiesen obtenido en la ronda de 
licitación respectiva 

Normativa 

Las actividades de exploración y desarrollo en las áreas estarán sujetas a 
las regulaciones del Ministerio de Energía y Minas que resulten aplicables, y 
deberán cumplir con las normas y estándares nacionales e internacionales 
generalmente aceptados para el manejo de las operaciones. particularmente 
con respecto. a la salud y protección de los recursos humanos, lt seguridad 
pública y la preservación del medio ambiente. 

Mercadeo 

En general el petróleo producido por un consorcio de desarrollo será 
levantado por los inversionistas y CVP en proporción a su participación en 
el mismo. 
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Control de Cambio 

Los fondos comprometidos por los inversionistas bajo el convenio de 
asociación y productos de préstamos o de ventas de productos o petróleo 
crudo podrán ser mantenidos por el operador o por los inversionistas en 
moneda extranjera y en cuentas bancarias fuera de Venezuela. 

Ley aplicable 

El convenio de asociación estará regido por las leyes de la República de 
Venezuela. Cualquier controversia que no pueda ser resuelta entre las partes 
será dilucidada por medio de arbitraje según las reglas procedimentales de la 
Cámara de Comercio Internacional de París. Francia. en vigencia cuando se 
firme el convenio de asociación. Los asuntos bajo la discreción del comité de 
control no estarán sujetos a arbitraje. 

VI 

FASE INICIAL DE EJECUCION DE LA AUTORIZACION 

DEL MARCO DE CONDICIONES OTORGADAS POR LAS 

CAMARAS LEGISLATIVAS NACIONALES 

EL4 DE JULIO DE 1995. 

La República de Venezuela. actuando por intermedio del Ministerio de 
Energía y Minas mediante la Resolución de ese Despacho Ministerial Nº

0002 del 16 de enero de 1996, publicada en la Gaceta Oficial Nº 35.881 del 
17 de enero del mismo año puso a disposición de la Corporación Venezolana 
del Petróleo, S.A. (CVP) filial de propósitos especiales de Petróleos de 
Venezuela, S.A. (PDVSA) diez (10) áreas para llevar a cabo la exploración y 
desarrollo de hidrocarburos bajo este esquema. las cuales se identifican a 
continuación: 

AREAS ASIGNADAS A LA CORPORACION VENEZOLANA DEL 
PETROLEO, S.A. PARA SER LICITADAS BAJO EL ESQUEMA DE 

GANANCIAS COMPARTIDAS 
NOMBRE DEL AR.EA LOCALIZACION TAMAÑO/Km1 

CATATIJMBO ZUUAIMERIDA l,ISS 

LACEffiA TIUJJll.I.OIMERIDA I ZUUA 1,741 

GUANARE POR1UGUF.SA 1.898 

SANCARLOS COJEDESIPORTIJOUF.SA.. 1,771 

ELSOMBRERO GUARICO l,014 

GUARAPICHE MONA�UCRE 1,960 

GOLFODEPARIA OESTE E.VENEZUELA 1,137 

GOLFO DE PARIA ESrE E.VENEZUELA 1,014 

PUNTA PESCADOR DFLTA AMACURO l,0% 

DFLT A CENlllO DFLTA AMACURO l.138
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A tal efecto PDVSA, actuando a nombre de la CVP, invitó a compañías 
privadas (nacionales y extranjeras) calificadas, a participar en asociación 
con esta última, en la exploración, desarrollo y producción de hidrocarburos 
en esas áreas. 

El proceso de licitación se llevó a cabo en dos etapas. una de preselección 
y otra final para presentar ofertas. 

En la primera etapa, las compañías interesadas en participar en este 
proceso debieron manifestar el 22 de agosto de 1995 ante PDVSA su 
expres1on de interés fc:irmal, con toda la información que ésta requirió 
mediante el Documento Normativo Inicial, a los fines de su calificación. 
Esta primera fase resultó en la preselección de 75 compañías en septiembre 
de 1995, las cuales pasaron a la segunda fase o fase final de presentación de 
ofertas. 

Cabe destacar que estas empresas podían participar solas o integradas en 
consorcios en la exploración de las diez ( l O) áreas a ser licitadas previo el 
pago de una cuota de participación US$ 50.000,00 por derecho a licitar un 
área o la cuota de participación de US$ 250.000,00 que les diera el derecho a 
licitar en todas ellas. 

Las fechas programadas para licitar las áreas fueron establecidas en el 
Documento Normativo Final, de acuerdo al cual el orden de licitación era el 
siguiente: 

CRONOGRAMA DE LICIT ACION 

HORATOPEDEENTREGA HORA TOPE DE ENTREGA 

,: .. A.M. l:" P.M, 

FECHA HORA DE APERnJRA HORA DE APERTURA 4: .. 

11: .. A.M. P .M. 

LUNES 22 DE ENERO DE 1996 1.- I.ACEIBA 3.- GOLFODEPARIAOESTE 

MARTF.S 23 DE ENERO DE 1996 2.• GUANARE 4. • GOLFO DE PARIA ESTE

MIERCOLES 24 DE ENERO DE '.5.• EL SOMBRERO 6.- GUARAPICHE 

1996 

JUEVES 25 DE ENERO DE 1996 7.• SAN CARLOS 8.- PUNTAPESCADOR 

VIERNES 26 DE ENERO DE 9.- CATATUMBO 10.-DELTACENTRO 

1996 

LUNES 29 DE ENERO DE 1996 CONfINGENCIA 

En la segunda fase del proceso se llevó a cabo la apertura de ofertas y el 
proceso de evaluación, éste se realizó de una manera abierta y transparente. 
Este tuvo lugar a la vista de los oferentes, del Comité de Contratación y 
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demás personas presentes. Las compañías presentaron un sobre marcado 
"A" contentivo de la garantía bancaria y un sobre marcado "B" que a su vez 
contendría la oferta. que consistía en el porcentaje de PEG que la empresa o 
consorcio se comprometía entregar dentro del sistema de ganancias 
compartidas o bonificación por rendimiento de la producción lograda de 
petróleo. La única base para la evaluación de las ofertas que compitieron fue 
el porcentaje más alto de participación del Estado en las ganancias o bono de 
rentabilidad (PEG). En ningún caso, según se dijo, se admitirían ofertas 
condicionadas. 

Según el esquema bajo el cual se realizó esta etapa de la licitación. en 
caso de que dos o más ofertas empataran en la oferta inicial en un porcentaje 
de PEG inferior al máximo (<50%). habría un desempate entre esos 
oferentes. En el caso de que se hubiese producido un nuevo empate o que el 
empate en la oferta inicial hubiese sido en el porcentaje máximo del 50%, 
los oferentes deberían presentar un nuevo sobre marcado "C". el cual debería 
contener la especificación de un bono en dólares de los Estados Unidos de 
América. 

Las ofertas realizadas de acuerdo al cronograma preparado para la fase 
final de licitación de las áreas se exponen a continuación en la misma forma 
como fueron realizados: 

LA CEIBA 

CONSORCIOS OFERINITE 

TEXACO-MITSUBISlll-MAXIE 
FLF-OUPONT (CONOCO) 
AGIP-BORSK-HYDRO 
MOBil..-VEBA-NIPPON 
TOT AL-ST ATOll.0PETRONAS 
MARA.TI ION•l.ASMO 
PErROBRAS-BENTON-OPlC 
SHEI.L-fttx:ON 
UNOCAlAAPF.X 
AMOCO 
REPSOL-ENIERPRISE 

GOLFO DE PARIA OESTE 

CONSORCIOS/On:llli'NTl:S 

CANADIAN-OCCIDENT AL 
{NlJMAc) 

AGIP•NORK-HYDRG 

DUPONT ..{CQNOCO) 

TALlSMAN--ASTR.A 

OFERTAPEG 

20"-

31Wt 

OFEKTAP!G 

50% 

50% 

50% 

50,-. 

("') Consordo pnador 

OFERTA BONO S 

40.482.795 
27.192.837 
10.010.m 

103.999.999(*) 
21.121.117 
10.251.347 

57.500.000 
5.201.TI6 

21.210.666 

OFERTA BONO USS 

20.158.021 

-

21.197.844(*} 

2.578.205 
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GUANARE 
CONSORCJOS/OFEREN'IT.S OFERTAPEG OFERTA BONOS USS 
ELF. AQUITAINE-DUPONf 
{CONOCO) �"' (•) -

ARCO-IDEMITSU 11"' -

PERFZ COMPANC, S.A 21"' -

GOLFO DE PARIA ESTE 
CONSORCIOSIOFERENTl'..S OFERTAPEG OFERTA BONO USS 
ENRON OIL AND 
GAS-INF.l...ECTilA 29"' {•) -

GUARAPICHE 
CONSORCJOS/OFl:REN'ITS OFERTAPEG OFERTA BONO USS 

BRITTSH PIITROUfüM-
AMOCO-MAXUS 5°"' l08.98U20 (•) 
BHP-TALISMAN-ASTRA 32"' -

ELF AQUTf AINE 5°"' l 0.3112. 7S9
JAPEX-TEJKOKU Oll, � 40.121.901
OCCIDENT AL-NORCEN 5°"' 12.321.111

SAN CARLOS 
CONSORCIOS I OFERENTF.S OFERTAPEG OFERTA BONO USS 
ELF AOUfr AINE 22."' 
PERFZ COMPANC 40%(•)

PUNTA PESCADOR 
CONSORCIOS/OFERTANTES OFERTAPEG OFERTABONOUSS 
EXXON-SHELL 37% 
TOT AL-ST ATOIL �"' 5.252.525 
AMOCO �"' 10.658.910 (•) 

DELTA CENTRO 
CONSORCIOS/OFERT ANTES OFERTAPEG BONO USS 
1.DUSSIANA I.AND AND 
EXPLORATION-NORCEN• 
BENTON 41"' (•) -

La semana de la licitación fueron adjudicadas ocho (8) de las diez (1 O) 
áreas. Las declaradas desiertas fueron las áreas de El Sombrero y 
Catatumbo, las cuales fueron nuevamente ofertadas en la sesión de 
contingencia programada para el lunes 2 9 de enero de 1996, donde se 
declararon nuevamente desiertas. 

De las ocho (8) áreas colOC3das en cinco (5) de ellas, el Estado tendrá un 
PEG de 500/o (La Ceiba, Golfo de Paria Oeste, Guanare, Guarapiche y Punta 
Pescador). Las tres (3) restantes se pactaron por un PEG de 29% (Golfo de 
Paria Este)� 40% (San Carlos) y 41% (Delta Centro), las cuales aseguraron, 
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además. a la Corporación Venezolana del Petróleo. S. A. ingresos por un 
monto de USS 244.844.263 producto de los bonos de desempate. 

Es innegable el éxito de la licitación realizada bajo el esquema de 
ganancias compartidas a juzgar por las ofertas y los resultados obtenidos. los 
cuales se detallan a continuación: 

A.REA 

LA.CEIBA 

GPO 

GUANAR.E 

GPE 

GUARAPICHE 

SAN CARLOS 

PUNTA PESCAOOR 

DELTA CENTRO 

TOTAL 

(*) RESULTADOS DE LAS LICITACIONES 
DE AREAS RIESGOSAS 1966 

PEG BONO USS GANADORES 

MOBIL 37.5% 

50% 103.999.999 VEBA37.So/a 

NIPPON 25"4, 

50% 21.197.844 CONOCO 

50% ELF AQUffAINE 50% 

CONOCO50% 

29% ENRON90% 

INELECTRA 10% 

BP 37,5% 

50% 1011.987.510 AMOCO37% 

MAXUS25t'e 

40% PEREZ COMPANC 

50,,. 10 .6511.910 AMOCO 

LOUISIANA LAND 

41% AND EXPLORATION 37,5% 

NORCEN 37_5% 

BENTON25% 

244. 844.263 

(•) Ji"UI.NI'E : PDVSA 

VII 

LAS DEMANDAS 

Pero al parecer no todos están de acuerdo con la implementación de este 
esquema. En efecto, en fechas 14 de diciembre de 1995 y 23 de enero de 
1996 un conjunto de ciudadanos encabezados por el Dr. Simón Muñoz, 
Rector de la Universidad Central de Venezuela, y el Diputado Ali Rodríguez, 
Presidente de la Comisión Permanente de Energía y Minas de la Cámara de 
Diputados. intentaron sendas demandas de nulidad, por ante la Corte 
Suprema de Justicia, del Acuerdo aprobado por el Congreso de la República 
en fecha 04 de julio de 1995, publicado en la Gaceta Oficial Nº 35. 754 del 
17 de julio del mismo año. 

La primera de las demandas intentadas pretende la nulidad por 
inconstitucionalidad de las condiciones Segunda, Cuarta, Décima y Decima­
séptima del artículo 2° del acuerdo mencionado, referidas a los impuestos 
municipales, el arbitraje internacional y a las funciones del Ministerio de 
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Energía y Minas. La segunda de ellas pretende la nulidad por ilegalidad de 
las cláusulas Primera, Segunda, Cuarta, Sexta, Décima y Vigesimaprimera 
del marco de condiciones aprobado, estas cláusulas son relativas a: la 
determinación de las áreas a ser explotadas, a las regalías, a la exención del 
pago de impuestos municipales y a las potestades del Comité de Control. 

Es de señalar que la primera de las demandas indicadas fue admitida por 
el Tribunal de Sustanciación de la Corte Suprema de Justicia en enero del 
presente año, la segunda está a la espera de ser admitida. 

Por ahora, todos los venezolanos debemos esperar el pronunciamiento del 
máximo tribunal de la· República, lo cual esperamos sea lo más pronto 
posible, en virtud del daño que las indefiniciones de carácter legal pueden 
acarrear a este esquema en particular, y a la República en general, 
apreciación que no prejuzga el derecho de todo ciudadano de acudir ante los 
tribunales competentes cuando se sienta lesionado en sus derechos subjetivos 
o intereses legítimos.

Finalmente creemos que cualquiera sea el dictamen de la Corte Suprema
de Justicia, es innegable el servicio que los impugnantes del acuerdo de las 
Cámara Legislativas Nacionales sobre este esquema han hecho al país, 
porque en caso de declararse con lugar alguna de ellas se restablecería el 
Estado de Derecho, por el contrario si resultaran improcedentes, se obtendría 
desde el inicio de este proceso una seguridad jurídica de tales características 
que resultaría en una suerte de imán a futuras inversiones, pues no se debe 
olvidar que este esquema de apertura está sólo en sus comienzos. 
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La Administración Tributaria 
Un nuevo enfoque 

Evelyn Marrero Ortiz 

1. INTRODUCCION.-

EI tema de la modernización y de la tecnificación de la Administración
Tributaria venezolana, juega actualmente un papel preponderante. Las duras 
realidades económicas y sociales vividas en los últimos años, aunadas a la 
convicción del agotamiento del modelo rentístico como fuente de recursos, 
ha creado en las autoridades gubernamentales primeramente. la mentalidad 
y, luego, la voluntad, para acometer la búsqueda de una solución integral 
que garantice la generación de ingresos tributarios y la racionalización del 
gasto público. 

Asimismo, se busca la definitiva inserción de Venezuela en los mercados 
internacionales, mediante la implantación de una estrategia económica en la 
que el aspecto tributario constituye un factor determinante para atraer al 
país, de manera permanente, la deseada inversión extranjera. 

Como parte de las deficiencias que tradicionalmente han aquejado el 
funcionatniento de nuestra Administración Tributaria, el problema adminis­
trativo en general� ha constituido en el tiempo uno de los más serios obstácu­
los por la ausencia de sistemas, procedimientos complejos e inadecuados, 
atraso en las cobranzas, graves fallas en la recaudación. carencia de recursos 
humanos y materiales, entre muchas otras condiciones limitantes. 

El l º de julio de 1994, entró en vigencia la reforma tributaria instrumen­
tada por el Ejecutivo Nacional con fundamento en la Ley Habilitante, de 
fecha 14 � abril de 1994, publicada en la Gaceta Oficial de la República de 
Venezuela Nº 35.442 del 18 de abril de 1994. 

Básicamente, el desarrollo de este nuevo proyecto de modernización se 
orienta como un gran servicio de información con objetivos de incrementar 
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la recaudacíón, actualizar la estructura tributaria nacional y formentar la 
cultura tributaria para motivar el cumplimiento voluntario de las obligacío­
nes de los contribuyentes. Se trata de una estrategia de reingeniería organi­
zacional, siguiendo experiencías similares adelantadas con éxito en otros 
países como Estados Unidos, Canadá e Inglaterra, donde el objetivo central 
es la integración a nivel normativo, operativo y de procesos, de los impues­
tos internos y de aduanas, así como la mejora sustancíal de funcíones de 
control fiscal y atencíón a los contribuyentes quíenes, desde este enfoque, 
son vistos como clientes, ante los cuales se debe dar respuestas satisfactorias 
en cuanto a la administración eficiente de los fondos públicos de origen 
tributario que ellos mismo proveen, mediante el pago de los impuestos. 

Entre los textos legales reformados, el Código Orgánico Tributario 
ocupa especialmente nuestra atencíón, específicamente, en lo relacionado 
con las importantes reformas administrativas que han sido incluidas, las 
cuales confieren a la Administración Tributaria venezolana nuevos perfiles, 
más cónsonos con la realidad económica y social que, en la actualidad, le 
exige un papel más activo y participativo, para la gestión eficiente de los 
tributos. 

Las reformas introducídas abarcan aspectos de variado orden, destacán­
dose, entre otras, aquéllas que recaen sobre los aspectos sustantivos, adjeti­
vos, administrativos, organizativos, económicos y técnicos de la relación 
jurídico tributaria. Con ellas se fortalecen en forma importante las facultades 
de control, inspecc_jón y fiscalización de los tributos. 

Modificaciones de carácter administrativo, como las referidas a la nueva 
estructura organizativa que la reforma acomete, se destacan por las impli­
caciones que la aplicación de las mismas está destinada a producir. En este 
sentido, la captación de un agente público de alta calificación, a tono con las 
exigencías que la realidad tributaria nacíonal impone, capaz de lograr el 
deseado equilibrio entre el ejercicio de las prerrogativas de la Administra­
ción y los derechos y garantías del contribuyente, será el factor vinculante 
entre la política tributaria definida en el plan macroeconómico del Ministe­
rio de Hacienda y su efectiva realizacíón, a través de los instrumentos que la 
nueva estructura ofrezca. 

La nueva realidad fiscal dentro de la cual se encuentra inmersa la Admi­
nistracíón Tributaria venezolana obliga, en consecuencia, al máximo poder 
decisor del Ministerio de Hacienda a la adopción de nuevos instrumentos de 
política fiscal y su puesta en ejecución, para lo cual requiere conformar una 
estructura organizada que coordine y canalice los procesos que derivarán de 
la puesta en marcha de las nuevas políticas. 
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Numerosos países de todas las latitudes, en los últimos años, han venido 
enfrentando con decisión y nueva prospección el problema de la reestructu­
ración de los órganos encargados de la administración de los tributos inter­
nos y aduaneros, imprimiéndole a la naciente organización un enfoque reno­
vador más flexible, con visión clientelar en el buen sentido del término, pero 
integrado a las políticas fiscales y macroeconómicas implantadas por sus 
gobiernos. 

Aun cuando el buen ánimo y la esperanza nos alientan, en cuanto al éxito 
que a largo plazo la reforma venezolana pueda tener, queremos dejar sent� 
do desde el principio que, en nuestro país, ninguna reforma de este tipo 
obtendrá los resultados deseados, si no concurren a su realización tres ele­
mentos fundamentales, cuya presencia sine qua non sumará o restará fuerza 
a las reformas que se propongan, estos elementos son: apoyo político de las 
instituciones gubernamentales obligados a prestarlo; un cambio de men­
talidad, tanto del ente administrador como del sujeto destinatario de su 
acción; y, finalmente, participación activa del contribuyente en cuanto a 
la comprensión y ejecución del principio de la solidaridad que. como obli­
gación, nuestra Constitución consagró en el artículo 56: "Todos están obli­
gados a contribuir a los gastos públicos,,, lo cual sólo podrá ser el resulta­
do de una toma de conciencia, que le permita al contribuyente reconocerse, 
no sólo como obligado tributario cuando le corresponda sino también como 
colaborador e interlocutor activo en las tareas de control, inspección y fisca­
lización que a la administración le atañen. 

2. LA NUEVA ESTRUCTURA ORGANIZATIVA.-

2.1. Creación del SENAT.

El nuevo Código Orgánico Tributario, facultó al Ejecutivo Nacional para
otorgar a la Administración Tributaria autonomía funcional y ímancie­
ra (Art. 225). Para lograr este objetivo, se le permitió al Ejecutivo Nacional 
la creación, reestructuración, fusión o extinción de servicios autónomos sin 
personalidad jurídica, por lo que anualmente se asignaría en la Ley de Pre­
supuesto el monto equivalente al porcentaje que éste determine para cada 
"servicio autónomo,, creado. A los efectos anteriores. se ordenó asimismo,
afectar directamente de los ingresos que se generen, un mínimo del tres por 
ciento (3%) hasta un máximo del cinco por ciento (5%), con exclusión del 
producto derivado de la explotación de hidrocarburos y actividades conexas. 

Para el logro de las metas antes señaladas, mediante Decreto del Ejecuti­
vo Nacional Nº 67 de fecha 2 de marzo de 1994, publicado en la Gaceta 
Oficial Nº. 35.427 del 23 de marzo de 1994, fue creado el SERVICIO NA­
CIONAL DE ADMINISTRACION TRIBUfARIA - SENAT - Entre sus 

149 



disposiciones se establece que, a partir de la fecha antes señalada, cualquier 
referencia en las disposiciones legales y administrativas a la Dirección Gtr 
neral Sectorial de Rentas del Ministerio de Hacienda, se entenderá dirigida 
al Servicio Nacional de Administración Tributaria (Art. 6) 

El SENAT estaría bajo la responsabilidad de un Director con facultades 
de actuación en todo el territorio nacional. encargado no sólo de la represen­
tación de la entidad en los actos y contratos relacionados con el cumplimien­
to de sus funciones. así como de la administración y supervisión de los re­
cursos humanos. financieros. técnicos y físicos, sino también de la adminis­
tración, recaudación, control y fiscalización de todos los tributos de su com­
petenci� el asesoramiento al Ministro de Hacienda en todo lo concerniente a 
la materia tributaria y su divulgación� el conocimiento y resolución de las 
reclamación y recursos que interpongan los interesados, así como la evacua­
ción de las consultas de su competencia 

Dicho servicio gozaría de autonomía fioaociera y presupuestaria, así 
como de un sistema propio de admioistracióo y orgaoizacióo del perso­
nal. Su gestión estaría sometida al control intemo del ente al cual está 
adscrito, en este caso. el Ministerio de Hacienda� y, asimismo, al control 
externo posterior, de la Contraloria General de la República. 

Constituye una novedad. sin duda, la estructura organizativa que el legis­
lador ha elegido para la conformación del nuevo servicio administrativo 
"sin personalidad jurídica'', figura de escaso desarrollo legal y doctrinario en 
nuestro país, la cual vino a ser reglamentada recientemente (Gaceta Oficial 
Núm. 34.836 del 7 de noviembre de 1991 ). 

Es importante destacar que en el Derecho comparado, la doctrina, la ley y 
la jurisprudencia han establecido principios generales básicos de organiza­
ción administrativa para la estructuración de las distintas administraciones 
públicas, sin dejar de considerar las circunstancias particulares en las que 
cada país se desenvuelve. Ello significa que debe existir una adewación 
entre dichos principios y la realidad concreta en la cual esos principios ten­
drán aplicación. 

De allí que, independientemente de la opinión que personalmenté nos 
merezca la forma orpnizativa elegida para la e:dnJCtUl'aCión del SENAT, a 
la luz de los principios rectares de la orpniz.ación administrativa, entenc» 
IIIOI que la adopción del "servicio autónomo sin personalidad jurídica" fue, 
para eee IDOIDmlto, la opción imnectiata más accesible al Ejecutivo Nacional, 
en vista de las limitaciones inherentes de la Ley Habilitante, y la urgente 
MOeSidad de imprimir una radical y nueva orientación al servicio público 
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que administra y recauda los recursos presupuestarios derivados de la tribu­
tación, con todo lo que ello implica. 

2.2. El Senricio Autónomo sin Personalidad Jurídica. 

Dejando de lado a las personas púbiicas territoriales, las cuales no nos 
interesa analizar en esta oportunidad. coexisten con las personas públicas 
tradicionales, ampliamente examinadas en cualquier texto de Derecho Ad­
ministrativo, otras personas públicas. Ellas son el producto de la creciente 
descentralización de los cometidos estatales que han proliferado en los regí­
menes modernos. Son órganos que, si bien adscritos al Poder Central, se les 
otorgan poderes de administración desplazados de aquél, llegando a obtener 
por este medio, autonomía financiera, en grados de máxima descentraliza­
ción, sin que esto implique la creación de una persona jurídica distinta de 
aquella a la cual dichos órganos están adscritos. 

Esta figura organizativa corresponde a los "offices" en Francia y a las 
"aziende autonomen de Italia que, dependientes de los Ministerios, actúan 
mediante órganos propios, dotados de autonomía funcional y patrimonio y 
contabilidad "separados''. 

Técnicamente, no puede hablarse de patrimonio propio de estos entes, 
porque el órgano desconcentrado no tiene personalidad jurídica, integrado 
como está al órgano superior, pero sí pOseen un conjunto de bienes y recur­
sos especialmente afectados al servicio, contabilidad propia, reglas de ad­
ministración específica y controles internos, sin perder el control que compe­
te al órgano superior y, aun, el control superior externo que, en Venezuela, 
corresponde a la Contraloría General de la República. 

Los mencionados controles se encuentran expresamente previstos en el 
Reglamento de los Servicios Autónomos sin Personalidad Jurídica, en el cual 
se regula todo lo atinente a esta figura organizativa que, como antes indicá­
ramos, fue reglamentada mediante Decreto Núm. 1921, publicado en la 
Gaceta Oficial Núm. 34.836 de fecha 7 de noviembre de 1991. Sin embargo, 
estas disposiciones, a nuestro criterio, no se aplicarían plenamente al SE­
N AT, en vista a la amplia autonomía funcional y financiera que a dicho 
ente, en particular, se le ha reconocido� aspectos que, por lo demás, deberán 
ser reglamentados para establecer sus límites y alcance. 

La nueva estructura organizativa a la que alude el Código Orgánico Tri­
butario� inspirada como está en un enfoque de modemiz.ación de la gestión 
tributaria, implica la creación de un sistema nuevo de rttursos humanos� el 
cual incluye normas sobre ingreso, desarrollo y evaluación del funcionario, 
su capacitación, remuneraciones, compensaciones, ascensos, clasificación de 

ISI 



cargos, régimen disciplinario, estabilidad laboral� en fin, se trata de un nue­
vo estatuto funcionarial. 

Dada su condición de funcionarios públicos, los empleados del SENAT 
gozarían de los derechos y obligaciones que por esa cualidad les correspon­
de, incluida la seguridad social y cualquier otro beneficio establecido para el 
resto de la Administración Pública Nacional, derivados de la Ley de Carrera 
Administrativa y su Reglamento. Estas últimas disposiciones, les serán apli­
cables supletoriamente a dichos funcionarios, en todo lo no previsto por las 
normas especiales que establezca el régimen de administración profesional 
de recursos humanos del nuevo servicio autónomo sin personalidad jurídica. 

Asimismo, el nuevo régimen que el Ejecutivo Nacional adopte, deberá 
consagrar en favor de tales funcionarios, como mínimo, los derechos relati­
vos a preaviso, prestaciones sociales y vacaciones, establecidos en la Ley 
Orgánica del Trabajo. Obviamente, el estatuto profesional que se menciona 
no es el mismo que consagra la Ley de Carrera Administrativa, cuyo ámbito 
subjetivo de aplicación comprende a todos los funcionarios y empleados de 
la Administración Pública Nacional, salvo las excepciones que la propia ley 
consagra. 

Han opinado algunos, que dicha regulación sería de dudosa consti tucio­
nalidad por cuanto en Venezuela, la potestad organizativa y todo lo refe­
rente al régimen de la carrera administrativa forma parte de la reserva 
legal, conforme a lo dispuesto en el artículo 122 de la Constitución, princi­
pio recogido desde 1970 en la Ley de Carrera Administrativa y sus Regla­
mentos, reformados posteriormente mediante ley del 13 de mayo de 1975 y 
el Reglamento General del 15 de enero de 1982 (Gaceta Oficial Nº. 1.746 
Extraordinario del 23 de mayo de 1975 y Gaceta Oficial Nº. 2.905 Extraor­
dinario del 18 de enero de 1982). 

Como antes se indicó, el propio Código Orgánico Tributario previó en el 
artículo 225, la posibilidad para el Ejecutivo Nacional de crear, reestructu­
rar, fusionar y extinguir servicios autónomos sin personalidad jurídica. 
para asegurar la administración eficiente de la tributación interna y aduane­
ra, por lo que posteriormente, en fecha 1 O de agosto de 1994, esta vía fue 
utilizada, creándose el SERVICIO NACIONAL INTEGRADO DE ADMI­
NISTRACION TRIBUT ARIA-SENIAT-� mediante Decreto Nº. 67 de fecha 
2 de marzo de 1994 . 

3. EL SENIAT.-

Mediante Decreto Núm. 31 O de fecha l O de agosto de 1994, publicado en
la Gaceta Oficial Núm. 35.525 del 16 de agosto de 1994, fue creado el 
SERVICIO NACIONAL INTEGRADO DE ADMINISTRACION TRI-
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BUT ARIA - SENIA T - mediante Decreto Nº . 6 7 de fecha 2 de marzo de 
1994, servicio autónomo sin personalidad jurídica, dotado de autonomía 
funcional y financiera, el cual sustituyó al SENAT. 

El nuevo servicio responde, pues, a la fusión y reestructuración que, en 
conformidad con el artículo 226 del Código Orgánico Tributario, se propone 
el Ministerio de Hacienda, a objeto de cumplir con la administración eficien­
te de los ingresos tributarios nacionales , no sólo de los tributos internos sino 
también de los tributos aduaneros que, hasta ese momento, estaban siendo 
administrados por ADUANAS DE VENEZUELA SERVICIO AUTONOMO 

- AVSA-

La nueva organización con sede en Caracas, tendrá competencia sobre
todo el territorio de la República, y estará dirigido por un Superintendente 
Nacional Tributario designado por el Ministro de Hacienda� nombramiento 
que deberá recaer en persona de nacionalidad venezolana, mayor de treinta 
años, de reconocida solvencia moral y conocimientos en materia tributaria y 
deberá tener, además, una experiencia no menor de diez años en el ejercicio 
profesional y cinco años en la especialidad tributaria. 

Respecto a los recursos financieros afectados al servicio, se previó para 
el resto del ejercicio fiscal del año 1994, año de creación del ente, conforme 
a lo establecido en los artículos 225 y 227 del Código Orgánico Tributario, 
un 5% de los ingresos generados por los tributos que el Servicio administra, 
con exclusión de los provenientes de la explotación de hidrocarburos y acti­
vidades co.nexas. También en cumplimiento de estas disposiciones, para los 
próximos ejercicios fiscales, se asignará en la Ley de Presupuesto de cada 
año, el monto equivalente al porcentaje que el Ejecutivo Nacional determine 
para el Servicio Nacional Integrado de Administración Tributaría - SE­
NIAT -. 

Adicionalmente, se previó que el SENIAT percibiría lo que restó del 
aporte asignado por el Ejecutivo Nacional al extinto SENAT y a A VSA en la 
Ley de Presupuesto para el ejercicio fiscal 1994, así como los recursos ex­
traordinarios que, eventualmente, podrían serle asignados por el Ejecutivo 
Nacional. De esa misma fuente presupuestaria, el Servicio percibiría tam­
bién los ingresos generados por la gestión de A VSA hasta el 30 de junio de 
1994. 

En el Estatuto Reglamentario del SENIAT, también se mencionan como 

recursos financiero afectados al ente, las donaciones, legaclos, transferencias 
y los ingresos provenientes de órganos de cooperación internacional, de 
acuerdo a las normas vigentes para tal efecto, así como otros recursos finan-
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cie(.Gs que conforme al ordenamiento jurídico le puedan ser atribuidos al 
servicio. 

Respecto al sistema profesional de recursos humanos. rigen las innova­
ciones antes señaladas del artículo 226 del Código Orgánico Tributario. 
desarrolladas en los textos reglamentarios decretados por el Ejecutivo 
Nacional, específicamente, en el .. EST ATlITO REGLAMENTARIO DEL 
SERVICIO NACIONAL INTEGRADO DE ADMINISTRACION TRIBU­
TARIA" y en el .. EST ATlITO DEL SISTEMA PROFESIONAL DE 
RECURSOS HUMANOS DEL SENIAT" (Gaceta Oficial Núm. 35.558 del 
30-09-94). Esta última novedad, sin duda. confiere al SENIAT �orno servi­
cio autónomo sin personalidad jurídica. una naturaleza .. sui generis". que lo
aparta del resto de las organizaciones administrativas de su tipo hasta ahora
reguladas en el derecho positivo venezolano. Ello se explica. en atención a la
transcendencia que la gestión de los tributos "per se" implica y al cambio
radical que la modernización de todo el sistema exige en el área de los re,.
cursos humanos designados para estas delicadas tareas. Por ello, nuestro
criterio personal se inclina a considerar la posibilidad de que dentro de las
reformas de modernización de las finanzas públicas actualmente encamina­
das, un gran contingente de los recursos humanos del SENIAT. debe ser
declarado .. personal de seguridad del Estado''. sometido a un régimen ad­
ministrativo de estricta selección y riguroso seguimiento de su desempeño y
disciplina y evaluaciones periódicas. acordes con su altísima investidura,
relacionada como está con la recaudación de los tributos. uno de los efectos
inmediatos del ejercicio de la soberanía financiera.

Un alto nivel de profesionalismo y sueldos competivos. son elementos 
fundamentales que debe garantizar el nuevo sistema de recursos humanos, lo 
que sin embargo, no son a nuestro juicio elementos suficientes, para garanti­
zar la independencia absoluta y autonomía funcional del ente recaudador de 
los tributos. Si sus agentes no son entrenados para mentalizar el significado 
de su importante misión, los "favores recibidos" por particulares de parte de 
funcionarios adscritos al cuadro de la Administración Tributaria, y el uso y 
abuso de información confidencial que emana de tos propios funcionarios, lo 
cual ha sido costumbre inveterada desde el pasado, debilitarán y resquebraja­
rán los cimientos del Servicio hasta llegar, más allá de la ineficiencia. a los 
grados de mayor calamidad que actualmente aqueja a los diversos cuadros de 
la Administración Pública en nuestro país: la corrupción. De allí, el rigor de 
nuestra posición. 

Aunque a juicio de algún sector, puedan subsistir dudas acerca de la 
constitucionalidad y legalidad de sistema de recursos humanos del SENIAT. 
no compartimos este criterio, en razón del rango jerárquico que como ley 
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posee el Código Orgánico Tributario, en el cual se implanta la '"Carrera 
Tributaria". factor esencial a la organización administrativa naciente que 
aspira a cumplir sus cometidos, con la plenitud y eficacia que sólo el mérito 
y la excelencia pueden garantizar. No obstante, sería conveniente que más 
temprano que tarde, el Congreso como sede institucional cuya función natu­
ral es legislar, consecuente con el apoyo político dado al Ejecutivo Nacional 
en todo lo relacionado con la Reforma Tributaria, legitime desde su ámbito 
lo realizado por el Poder Ejecutivo que en el futuro pueda prestarse al recha­
zo constitucional. y dé un acabado más sobrio a lo excesivo y complemente 
lo que aparezca como insuficiente. Pensamos, que es parte del apoyo políti­
co, al cual se hizo alusión al final de la parte introductoria de estos comen­
tarios, como uno de los elementos nucleares que deberán confluir para que 
las reformas adelantadas por el Ejecutivo Nacional cumplan con efectividad 
su propósito. 

Desde el punto de vista político, creemos que las reformas deben contar 
con el apoyo de todos los ciudadanos, sin reservas, porque ellas ponen de 
manifiesto el empeño del Presidente de la República y de los personeros de 
las finanzas públicas, para superar modelos financieros y presupuestarios 
agotados, así como el afán de perfeccionamiento de los instrumentos políti­
cos puestos al servicio de la colectividad, Sólo que, vista la situación desde el 
enfoque jurídico, es preocupante la frecuencia con la que se ha venido susti­
tuyendo la función de legislar con arreglo a la Constitución, por un obrar de 
la Administración basada en la visión fragmentada de los asuntos económi­
cos. Sin embargo, no sólo en nuestro país se han dado estas quiebras del 
principio de la legalidad, pues países de sólidas culturas tributarias como por 
ejemplo España e Italia, no han escapado de estas vicisitudes, típicas de 
organizaciones en constante desarrollo de sus instituciones. 

Cabe advertir, por otra parte, que quienes acceden a la carrera tributaria 
son funcionarios adscritos a las diferentes oficinas que prestan los servicios 
que corresponden a la Administración Tributaria, conforme a lo establecido 
en los artículos 92, 94 y 96 de la Ley Orgánica de la Hacienda Pública Na­
cional, ahora reordenados en el SENIAT y fortalecidos mediante el ejercicio 
del amplio espectro de atribuciones que conforme al Código Orgánico Tribu­
tario y las nuevas regulaciones, corresponden al Servicio. 

En efecto, dichos funcionarios, en ejercicio de sus labores, no hacen sino 
cumplir las importantes atribuciones que el legislador señaló al Servicio de 
Fiscalización, al Servicio de Inspección y a la Administración de Hacienda, 
en general, tanto a nivel normativo como operativo, con su amplia gama de 
servicios jurídicos administrativos, recaudadores, consultivos, infonnativos, 
extrajudiciales y judiciales que el mencionado cuerpo legal instituye y des-
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cribe en las normas rectoras antes señaladas. Por tanto, a nuestro juicio, 
independientemente del nombre que las nuevas regulaciones hayan dado a la 
estructura organizativa del SENIAT, las primigenias funciones de hacienda 
que a éste ahora corresponde cumplir, no han variado su naturaleza y, por 
ende, siendo esencialmente las mismas establecidas en la Ley Orgánica de la 
Hacienda Pública Nacional, ningún alegato de incompetencia podría prospe­
rar respecto a estos funcionarios, independientemente de la nomenclatura 
que el sistema profesional de recursos humanos del SENIAT haya adoptado, 
para denominar los cargos de la nueva organización administrativa. Pues. no 
es la simple denominación que los nuevos cargos del SENIAT exhiban, lo 
que les atribuye la competencia para actuar a los funcionarios, ni tampoco el 
cargo que ejerzan, sino que su actuación derive de la correspondencia que 
exista entre la regla atributiva de competencia general establecida en la 
Ley Orgánica de la Hacienda Pública Nacional y la específica que, ba­
sada en ésta, se plasme en los Estatutos y las Reglamentaciones orgáni­
cas e internas del SENIAT. 

Finalmente, el Decreto de creación del SENIAT establece que el Ministro 
de Hacienda dictará las normas para que la "Coordinación General del Pro­
grama de Modernización del Sistema de las Finanzas Públicas y Reestructu­
ración del Ministerio de Hacienda", proceda conjuntamente con el superin­
tendente del- Servicio Nacional Integrado de Administración Tributaria, a 
organizar técnica, funcional, administrativa y financieramente el nuevo 
servicio autónomo. 

A la presente fecha, el Ejecutivo Nacional ha dictado y reformado la re­
glamentación complementaria que rige la organización y funcionamiento del 
SENIAT (art. 224 C.O.T), mediante Decretos Núm. 362, 363, y 364 de 
fecha 28 de septiembre de 1994, publicados en la Gaceta Oficial Núm. 
35.558 del 30-09-94, cuando entraron en vigencia la "Reforma Parcial del 
Reglamento Orgánico del Ministerio de Hacienda", el "Estatuto Reglamen­
tario" y el '"Estatuto del Sistema Profesional de Recursos Humanos" del 
Servicio Nacional Integrado de Administración Tributaria - SENIAT -. 

Igualmente, la Resolución Nº. 2.684 de fecha 29 de septiembre de 1994, 
publicada en la misma Gaceta Oficial antes señalada, mediante la cual se 
dicta el "Reglamento Interno del Servicio Nacional Integrado de Adminis­
tración Tributaria", posteriormente reformado mediante la Resolución Nº. 
2.802, publicada en la Gaceta Oficial Núm. 35.680 del 27 de marzo de 1995. 

Con anterioridad a las fechas antes indicadas, mediante Resolución Nº. S 
del 19 de octubre de 1994, publicada en la Gaceta Oficial Núm. 35.570 de la 
misma fecha, fue dado a conocer el "Instructivo Sobre la Organización, 
Atribuciones y Funciones del SeJVicio Nacional Integrado de Administra-
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ción Tributaria SENIAT", el cual fue derogado por la Resolución Nº . 32, 
publicada en la Gaceta Oficial Núm. 4. 8 81 Extraordinario que dictó el 
'"Reglamento Sobre la Organización, Atribuciones y Funciones del Servicio 
Nacional Integrado de Administración Tributaría". Finalmente, mediante 
Resolución del 6 de diciembre de 1994, el Superintendente Nacional Tribu­
tario dictó el '"Instructivo Sobre las Normas Eticas de los Funcionarios del 
Servicio Nacional Integrado de Administración Tributaria" . 

3.1. Las Funciones del SENIA T.-

El examen concatenado de los textos reglamentarios antes señalados nos 
pone de manifiesto el extenso abanico de funciones y atribuciones que co­
rresponden al SENIAT. La reciente reforma del Reglamento Orgánico del 
Ministerio de Hacienda, se explica en función de la introducción y regula­
ción de la nueva estructura organizativa creada dentro del Ministerio para la 
específica configuración jurídica, administrativa y técnica de la Administra­
ción Tributaria. 

Las ''Disp'5siciones Generales" (art. l º) citan, entre los órganos que con­
forman la estructura organizativa del Ministerio de Hacienda, al ''Servicio 
Nacional Integrado de Administración Tributaria,'. cuyas funciones se es­
pecifican en el nuevo artículo 9º que la Reforma incluye. Esta disposición 
expresa en forma pormenorizada, las funciones y potestades que, conforme 
al ordenamiento jurídico, han sido atribuidas a la nueva estructura organi­
zativa que corresponde al SENIAT para la gestión de los tributos internos y 
aduaneros, así como para otorgar los contratos y ordenar los gastos inheren­
tes a la administración del "Sistema Profesional de Recursos Humanos,' y a 
la autonomía funcional y financiera del Servicio. El examen sumario del 
amplio espectro de atribuciones contenidas en la disposición que se comenta 
nos pone de manifiesto importantes funciones de dirección, administración, 
coordinación, ejecución, recaudación, control y fiscalización, así como otras 
de sistemati7.aeión, divulgación, información e interpretación y análisis 
estadístico, entre otras, de todo lo relacionado con la tributación interna y de 
aduanas a nivel nacional. Pero también el SENIAT deberá ''participar, en 
coordinación con los organismos responsables ·de las relaciones internacio­
nales de la República, en la formulación y aplicación de la política tributaria 
y de comercio exterior que se establezca en los tratados, convenios o acuer­
dos internacionales y la formulación y aplicación de los instrumentos legales 
derivados de dichos compromisos,'. Por otro lado, el '"Estatuto Reglamenta­
rio del SENIAT', dispone que a éste le incumben la administración, recau­
dación. control. fiscalización, inspección y resguardo de los tributos naciona­
les. de los derechos y obligaciones de carácter aduanero y las relaciones que 
de ellos se derivan, que sean competencia del Ministerio de Hacienda". 
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Especial atención merece, la nueva facultad que en el artículo 124 del 
Código Orgánico Tributario se atribuye a la Administración, en relación a la 
celebración de convenios tributarios. 

3.2. Los Convenios Tributarios. 

Los convenios tributarios podrán celebrarse con agrupaciones de asocia• 
ciones y gremios de contribuyentes, pertenecientes a sectores de la economía 
de "menor significación tributaria", que permitan determinar anticipada­
mente sobre base presunta, con actualización monetaria, sus respectivas 
obligaciones tributarias por períodos no mayores de tres (3) ejercicios fisca• 
les. 

Para la celebración de los convenios, la Administración Tributaria tomará 
en consideración los estándares de rendimiento tributario de estas agrupa• 
ciones� tomando como antecedentes, entre otros factores a valorar, los resul• 
tados del análisis comparativo de las declaraciones juradas de tributos ya 

procesadas� las fiscalizaciones selectivas realizadas entre contribuyentes de 
similares características y magnitud de ingresos� la información técnica 
obtenida y, otros antecedentes que, a juicio de la Administración Tributaria, 
puedan obtenerse respecto a contribuyentes que realicen las mismas activi• 
dades gravadas (art. 124 C.O.T.). 

Lo anteriormente descrito, pone de manifiesto una nueva modalidad de 
determinación de la obligación tributaria sobre base presunta, a la cual � 
drán acceder, individualmente, mediante la suscripción de un convenio, los 
contribuyentes pertenecientes a las agrupaciones, asociaciones y gremios 
que, a su vez, hayan celebrado previamente con la Administración Tributa• 
ria el convenio tributario matriz. 

Aunque el Código Orgánico Tributario no trae mayores precisiones, acer• 
ca de las formalidades y requisitos que tanto el contribuyente singular intere• 
sado, como la agrupación, asociación o gremio al cual pertenezca, deberán 
cumplir para la celebración del convenio tributario, sí aclara que el convenio 
que el contribuyente singular suscriba, contendrá los derechos y obligaciones 
de carácter general previstos en el convenio matriz de la respectiva agrupa• 
ción, asociación o gremio de comerciantes que lo represente. Cabe señalar 
que los citados convenios, en ninguna forma podrán limitar las amplias 
facultades de control, fiscalización, investigación y recaudación que la ley le 
ha atribuido a la Administración Tributaria, así como tampoco la facultad 
por parte de la Administración y el deber por parte de los sujetos pasivos de 
la obligación tributaria, para determinar sobre base cierta la cuantía exacta 
de la deuda tributaria. 
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Desde este enfoque, en consecuencia, será posible que la determinación 
posterior que realice la Administración Tributaria resulte mayor que la de­
terminación sobre base presunta que aparezca del convenio tributario, en 
cuyo caso el contribuyente tendrá que pagar el tributo con aplicación de la 
actualización monetaria, desde el dia del vencimiento del plazo en el cual 
debió efectuarse la determinación sobre base cierta. por cada uno de los 
ejercicios fiscales (Parágrafo Unico, art. 124). 

El Código Orgánico Tributario es claro al precisar el carácter personal 
de las obligaciones tributarias asumidas por los contribuyentes singula­
res, mediante los convenios que celebren. Dichas obligaciones no generan 
solidaridad entre quienes hayan firmado los convenios como representantes 
de las agrupaciones, asociaciones o gremios. 

Prevé el Código una sanción pecuniaria equivalente a la mitad de la di­
ferencia del tributo determinado, sin perjuicio de la responsabilidad penal, 
aplicable en aquellos casos en que la determinación de la obligación tributa­
ria efectuada a requerimiento de la Administración, después de celebrado un 
convenio tributario excediera de un 40% el monto de la obligación tributa­
ria, previamente determinada en el referido convenio. Sin embargo, esta 
sanción no será procedente cuando, sin mediar requerimiento previo de la 
Administración Tributaria, el contribuyente presente la declaración jurada, 
determine y pague la diferencia del impuesto con actualización monetaria. 

Ahora bien, este tema trae a colación, una vez más, lo referente a la 
quiebra de la preceptiva constitucional tributaria que viene suscitándose 
en los últimos tiempos, lo que en realidad constituye en la práctica una 
transformación de la ordenación jurídica material de los tributos, creándose 
en el ordenamiento jurídico una colisión con los principios constitucionales 
ordenadores de la materia. 

Si bien es cierto que, a través de la técnica administrativa de la celebra­
ción de convenios, como modalidad de determinación de los tributo,, en el 
fondo lo que se busca es adecuar las cuotas del tributo a las bases tributarias 
reales, mediante el empleo de "datos económicos" que sirvan para la fijación 
de la base imponible global del grupo, para después mediante la aplicación 
de índices básicos se pueda asignar a cada miembro de la agrupación de que 
se trate, su cuota individual� ello, sin embargo, opera a juicio de la doctrina 
más autorizada. como una "renuncia a que la cuota impositiva corresponda a 
la capacidad económica del contribuyente". Pues, como lo señala el maestro 
Fernando Saínz de Bujanda. "más allá de las dificultades técnicas que siem­
pre existirán, el nuevo procedimiento desiste de buscar esa estricta corres­
pondencia y se proclame la suficiente bondad de un método que por esencia 
sólo puede llegar a establecer, en la hipótesis más probable, una tributación 
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cuasisubjetiva". (Hacienda y Derecho, Volumen III, pág. 267). Agrega el 
autor que, en realidad, la individualización del gravamen está a cargo de las 
agrupaciones de contribuyentes, las que por la intensa actividad que desplie­
guen confeccionarán los "índices" que puedan producir las asignaciones 
individuales de las bases impositivas. Así, independientemente de la reserva 
de facultades de revisión y fiscalización que a la Administración Tributaria 
corresponda para repartir la carga tributaria por vías distintas, el pago del 
impuesto queda prácticamente confiado a la voluntad de los contribuyentes. 

A· 1os inconvenientes antes señalados, se suma la existencia en la regula� 
ción de los convenios de • numerosos conceptos jurídicos indeterminados: 
"gremios representativos", "contribuyentes de menor significación", 
"estándares de rendimiento tributario", "información técnica obtenida", 
"otros antecedentes,', etc., los cuales operan como elementos impeditivos 
para una ordenación rigurosa que permita cumplir la justicia tributaria a 
través de los cdnvenios. 

La doctrina:española da cuenta del recorte que han sufrido los convenios 
tributarios en su área de aplicación, lo cual ha contribuido a reducir los es­
tragos desde el ·punto de vista de la justicia distributiva. La equidad, sin 
embargo, se resiente por cuanto se señala que "la base o cuota convenida no 
considera en forma suficiente, por su propia naturaleza, la capacidad de 
pago de cada uno de los agrupados ( ... ), porque la correspondencia entre la 
riqueza de los contribuyentes y las bases y cuotas tributarias •que constituye 
la esencia del principio de la capacidad· se aprecia discrecionalmente por la 
Administración ... " y, finalmente, "porque en algunos de los impuestos a los 
que el régimen negocial se extiende, concretamente, en los comprendidos en 
la legislación de Timbre, los hechos imponibles respecto a los que se pactan 
las cuotas o reintegros no se han producido aún al tiempo de celebrarse el 
convenio, lo que pone de relieve que, en tal momento, se ignora por entero 
cuál será la capacidad e.conómica de los agrupados en el momento en que los 
hechos o documentos "convenidos,, lleguen efectivamente a producirse". 
(Ob. cit. págs. 283 a 286). 

No obstante lo anterior, viviremos en nuestro país directamente la reali­
dad de los convenios tributarios y extraeremos nuestras propias experiencias, 
pero no podemos dejar de reconocer que, desde el punto de vista legal y 
doctrinario, la aplicación de esta técnica soslaya el principio de la capacidad 
contributiva, rector de la justicia distributiva en nuestra legislación tributa­
ria. Hay que insistir en que estos principios de nuestro sistema tributario, no 
constituyen un derecho del contribuyente al que pueda renunciar, sino una 
norma obligatoria y general de reparto equilibrado de la carga tributaria, 
cuyo cumplimiento atañe a la colectividad entera. 
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3.3. Nivel Central o Normativo. 

El "Estatuto Reglamentario del SENIA T". establece que dicho orga­
nismo" desarrollará sus funciones con un nivel central o normativo y uno 
operativo". El nivel central o normativo. conformado por la Superinten­
dencia Nacional Tributaria. la Gerencia General de Desarrollo Tributario. la 
Gerencia General de Informática. la Gerencia General de Administración. el 
Comité Asesor de Dirección y Planificación y el Comité Asesor de Contra­
tación. Presupuesto y Fondo de Gestión, es rector. y le suministra a la Ad­
ministración Tributaria los canales legales necesarios para que el nivel ope­
rativo pueda cumplir con eficiencia. pero con estricto apego a la ley. las 
funciones que le han sido encomendadas. 

Por otra parte. en el Estatuto Reglamentario. se previeron algunas dispo­

siciones transitorias (arts. 12 y 14). que ordenan a los actuales niveles nor­
mativos de las Administraciones Tributaria y Aduanera fusionadas en el 
Servicio, conservar las atribuciones y competencias que les correspondan de 
acuerdo al ordenamiento jurídico vigente. hasta tanto se dicten las nuevas 
regulaciones y sean estructuradas las áreas funcionales y unidades adminis­
trativas que conforman al SENIAT. 

En el mismo Estatuto. se fijó como fecha tope para la consumación de 
estas reformas administrativas. técnicas. funcionales y financieras. el 30 de 
junio de 1995. 

3.4. El'"Nivel Operativo o de Apoyo. 

El Estatuto Reglamentario del SENIAT señala que, el nivel operativo. 
está conformado por los "Servicios de la Administración Tributaria,.,, 
constituidos por las Oficinas de Coordinación Zonal. las Gerencias Genera­
les de Tributos Internos. las Gerencias de Aduanas Principales. los Sectores 
de Tributos Internos. las Unidades de Tributos Internos y las Aduanas Subal­
ternas (art. 2). 

Cabe recordar que. las antes denominadas "Administraciones Regionales 
de Hacienda" y las "Aduanas Principales". se· identifican en las nuevas 
regulaciones del SENIAT como Gerencias Regionales de Tributos Internos y 
Gerencias de Aduanas Principales respectivamente. 

El Código Orgánico Tributario recientemente pt-0mulgado. trae una nue­
va disposición ( art. l 09), donde se identifican expresamente las funciones de 
la Administración Tributaria, las cuales responden en su conjunto a los dos 
niveles organizacionales antes comentados. que tradicionalmente conforma­
ron a la extinta Dirección General Sectorial de Ren�. Además de las fun­
ciones mencionadas. ese mismo texto legal orgánico habilita a la Adminis-
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tración Tributaria para dictar "Instrucciones" de carácter general a sus 
subalternos para la interpretación y aplicación de la ley tributaria, las cuales 
deberán ser publicadas en la Gaceta Oficial de la República de Venezuela. 

4. EL CONTROL DEL SENIAT.-

La Ley Orgánica de Régimen Presupuestario establece en el Parágrafo
Unico del artículo I º, numeral 6, que a los servicios autónomos sin persona­
lidad jurídica, se les aplicará el régimen presupuestario previsto para el 
Poder Nacional y sus asignaciones estarán comprendidas en la Ley de Presu­
puesto, anual. 

Sin embargo, la misma ley introduce una contradicción en su artículo 52, 
relativo al régimen presupuestario de los institutos autónomos. de las fun­
daciones y de las asociaciones civíle�. En efecto, en dicha norma se expresa 
con toda claridad que se regirán por ese Titulo (Título IV), los organismos 
referidos en los numerales 3 y 6 del artículo 1 º, entre los cuales se mencio­
nan a los servicios autónomos sin personalidad jurídica con excepción de 
aquellos que, por su naturaleza empresarial, deban regirse por el Título VI, 
relativo al régimen presupuestario de las sociedades. 

Lo anterior pone en evidencia, la confusión existente en la misma Ley de 
Régimen Presupuestario respecto a la regulación de los servicios autónomos 
sin personalidad jurídica, aspecto que se agrava al examinar el Reglamento 
de los Servicios Autónomos sin Personalidad Jurídica (Gaceta Oficial Núm. 
34.836 del 7 de noviembre de 1991), aplicable al SENIAT a juicio de algún 
sector de la doctrina que hoy no compartimos, en consideración al carácter 
••sui generis" que el SENIAT presenta por no producir recursos propios. De
acuerdo a la disposiciones del Reglamento citado, el SENIAT se encuentra
sujeto al control interno, previo y perceptivo, que sobre él deberá ejercer el
co9tralor interno del ente central al cual está adscrito el ente controlado,
va]e decir, al Ministerio de Hacienda. Lo anterior, sin perjuicio del ejercicio
de] control posterior externo que corresponde a la Contraloría Genera] de
la República

Se prevé también, en el art. 7° ejusdem, una modalidad de control par­
lamentario externo de gestión o resultados que, trimestralmente, deberán 
ejercer las Comisiones Permanentes de Finanzas y de Contraloría de la Cá­
mara de Diputados, así como la propia Contra1oría Genera] de la República, 
con ]a finaJidad de evaluar el resultado de la "gestión física y financiera" 
del Servicio. La evaluación la elabora el órgano al cual se encuentra adscrito 
e] ente controlado, en este caso, e] Ministerio de Hacienda, para su posterior
envío y consideración a los organismos de control externo antes señalados.
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La evaluación insatisfactoria de la máxima autoridad del Organismo al 
cual el servicio se encuentra adscrito, tendrá como efecto inmediato que el 
ente de adscripción, de oficio o a requerimiento de dichas Comisiones del 
Congreso o del Organísmo Superior de Control fiscal Externo, tome las 
medidas pertinentes. Cuando la gravedad del caso lo amerite, previa apr� 
bación del Presidente de la República en Cons�o de Ministros, la máxima 
autoridad a la cual se encuentra sujeto ai servicio, ordenará su supresión, sin 
perjuicio de la declaración de responsabilidad a que hubiere lugar. 

Disposiciones similares a la anterior, aparecen también en las Leyes de 
Presupuesto para el Ejercicio fiscal 1994, 1995 y 1996. Tales normas res­
ponden a lo establecido en el Artículo 1 º, numeral 6, Parágrafo Unico de la 
Ley Orgánica de Régimen Presupuestario, al que antes se aludió, que ordena 
aplicar a los servicios autónomos sin personalidad jurídica, el régimen pre­
supuestario para el Poder Nacional; quede a salvo, sin embargo, nuestra 
acotación anterior respecto a la contradicción flagrante que ese mismo texto 
legal contiene en su artículo 52, al ordenar aplicar al mismo supuesto, el 
régimen presupuestario de los institutos autónomos, las fundaciones y las 
asociaciones civiles. 

cabe seflalar, por otra parte, que también el SENIAT, conforme a las 
normas existentes al efecto, se encuentra sometido a la evaluación que or­
ganísmos de cooperación internacional, tales como el Banco Interamericano 
de Desarrollo (BID), eventualmente ejerzan sobre la gestión del ente y la 
correcta utili7.3Ción de recursos financieros provenientes de aportes suminis­
trados por dichos organismos. 

S. BREVE REFERENCIA A LA ADMINISTRACION TRIBUTARIA
EN EL DERECHO COMPARADO.-

Nqmerosos países del mundo han emprendido con éxito la transforma­
ción de los órganos encarpdos de la gestión de los tributos. 

En C,anada el órgano encargado de la recaudación tributaría (Revenue 
Canadá). posee rango ministerial y, además de cumplir las actividades pro­
pias de cualquier Administración Tributaria. ha logrado respaldar progra­
mas económicos y sociales, garantizando condiciones equitativas para todos 
los canadienses en materia de derechos y obligaciones, conforme a lo esta­
blecido en sus leyes tributarias. El reconocimiento por parte de la autoridad 
tributaria. de que a través del Departamento de la Renta Nacional se cumple 
un servicio público que debe ser eficiente, ha facilitado la interacción entre 
los contribuyentes canadienses y los diferentes niveles del gobierno. 

Estados Unidos de Norte América, ha organi7.ado la administración de los 
tnoutos en el "Servicio de Ingresos Internos" (Intemal Revenue Service) 
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dependiente de la Secretaría del Tesoro. Las leyes impositivas se encuentran 
reunidas en el Código de Ingresos Internos (Interna! Revenue Code), prepa­
nido por el cuerpo legal del Servicio, e interpreta las leyes fiscales detalla­
damente a objeto de guiar tanto a los contribuyentes como a los funcionarios 
fiscales en la interpretación y aplicación de la ley. El Servicio incluye unos 
60.000 agentes fiscales operando en sesenta oficinas de distrito repartidas en 
todo el país. 

La ··Agencia Estatal de Administración Tributaria" de España (A.E.A.T), 
fue concebida como u� ente de derecho público con personalidad jurídica 
propia, cuyo objetivo principal es la aplicación de las leyes tributarias y 
funciones específicas de investigación, gestión, recaudación, consulta e in­
formación. 

En el Perú, se creó la Superintendencia Nacional de Administración Tri­
butaria (S.U.N.A.T.), como ente de derecho público descentralizado, lo que 
le otorga personalidad jurídica y patrimonio propio, así como autonomía 
administrativa, financiera, técnica y funcional, especialmente creado para la 
recaudación de los tributos. 

Colombia ha modernizado también la Administración Tributaria, me­
diante la creación de un fondo que obtiene sus propios recursos, mediante 
asignaciones presupuestarias derivadas de los intereses moratorios y de las 
sanciones pecuniarias recaudadas por intermedio de la Dirección de Impues­
tos Nacionales. 

6. CONCLUSIONES.-

A nuestro criterio, el éxito de este nuevo enfoque que quiere imprimírsele
al servicio público encargado de la gestión de los tributos dependerá, en 
primer lugar, de la convicción que sus propios personeros tengan acerca de 
la necesidad de adecuar las estructuras institucionales, a las nuevas realida­
des en las que nuestro país se encuentra inmerso. Este esfuerzo no es fácil. 
Desde afuera, implica no sólo la voluntad de aprovechar al máximo el apoyo 
político que desde el Ejecutivo Nacional y el Congreso de la República, se 
han dado a la modernízación del sistema tributario con todo lo que ello 
significa: sino más profundamente, algo que está en la raíz misma de cual­
quier reto que se desee afrontar. Se trata de la mentalidad que, como piedra 
angular, asista a ambos términos de la relación jurídico tributaria, para l� 
grar la permanencia activa de la Administración Tributaria y su crecimien­
to y consolidación institucional, así como para discernir con toda claridad 
las soluciones a los problemas que tendrán que presentarse. 

Desde adentro, se trata de formar un agente tributario con vocación pú­
blica auténtica que,· reconociendo la altísima dignidad de su servicio, se 
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comprometa en forma ostensíble a prestarle al país. concíente de su mísíón 
colectiva. lo mejor de sí. Desde esta perspectíva. la actívidad de gestión de 

]os tributos dará como resultado, el logro del bien público en este hipersen­
sible sector de la actividad estatal, esto es, .. la conveniencia de la mayoría 
frente al egoísmo de cada cual". la prímacía del interés general en un país 
que ha esperado demasíado pacientemente. por un cambío que nunca vendrá 
solamente de los gobíernos síno de la fuerza moral de los gobernados. 

Y hacia afaera, creemos prioritario el fortalecimiento de la naciente es­
tructura la cual deberá recrearse desde una ley formal que ímbuída de 
las reformas que en nuestro país exigen las finanzas públicas. mantenga a 
raya la eventual intervencíón. de otros poderes públicos que. como ya ha 
sucedído. puedan debílitar la organización. negándole la cuota presupuesta­
ría que por ley le corresponde al SENIAT. y desvíando el producído del 
tributo hacia áreas ajenas a la directa satisfaccíón de las necesidades públi­
cas. Este doble discurso es inaceptable y no puede permítirse pasivamente. 
Por ello, la nueva regulación deberá consagrar la autonomía funcional ab­
soluta del Servicio Nacional Integrado de Administración Tributaria, lo 
que implica que el ente asuma él solo. dentro de la organización nacíona). su 
destíno contando con un presupuesto sufícíente que prevísto cíclicamente. no 
pueda serle escamoteado posteriormente por ningún motivo. Esto facílitaria, 

definitivamente, la captacíón de personal de alto nivel y profesionalismo con 
salarios competítívos que conformarían la estructura admínístrativa meríter 
crátíca que se requíere, 

Finalmente. es urgente que el Estado venezolano comience a rendír 
cuenta a la colectívídad, de la forma como gasta los nuevos recursos prove­

nientes de la tríbutación y que el ajuste fiscal se enfoque hacía la vertíente 
del gasto públíco y no del íngreso .. como hasta ahora ha sucedido. 

Se trata de un cambio radical de la política fiscal. De otra forma. nín­
guna justíficacíón tendría la creacíón de nuevos tríbutos; ya es hora de que 
se palpen los beneficíos equívalentes en servicíos públicos. pues de contínuar 

en ascenso el deteríoro instítucíonal generalizado. en poco tíempo el saldo de 
los esfuerzos empleados resultará negatívo y el rol del SENIAT. totalmente 
ensombrecido: no es esto lo que el país espera ni merece. 
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